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Señora Juez,  
Dra. ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

JUZGADO DIECIOCHO (18°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.            S.              D.  

 

 

REFERENCIA: VERBAL RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO: 760013103018-2023-00234-00 

DEMANDANTE: DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO Y OTROS. 

DEMANDADO: CLÍNICA PALMIRA S.A. 

 

     

ASUNTO:                             CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  
 

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Bogotá,

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.019.077.502 expedida en la ciudad de Bogotá,

abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 265.684 del Consejo Superior de la

Judicatura, con dirección de notificaciones en anamariabaronmendoza@gmail.com en mi calidad de

apoderada especial de CLÍNICA PALMIRA S.A., sociedad anónima debidamente constituida con

NIT891300047-6, representada legalmente por el Dr. Fernando Humberto Bedoya Herrera,

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.258.259, con dirección de notificaciones en la carrera 31

No. 31-62 Central, en el municipio de Palmira, y en el correo judicial@clinicapalmira.com.co de

conformidad con el poder que se adjunta, comedidamente procedo a adjuntar la CONTESTACIÓN
LA DEMANDA citada en la referencia, presentada por los señores DIANA SORELIS HENAO

JARAMILLO, JHON DE JESÚS FRANCO HINCAPIE y JHON ALEXANDER FRANCO HENAO en contra mi

representada, junto con los LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y

el medico JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO, para que obren dentro del expediente. 

Adjunto: 

- Contestación a la demanda
- Anexos de la contestación de la demanda.
- Formulación de llamamiento en garantía a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y sus anexos

mailto:anamariabaronmendoza@gmail.com
mailto:judicial@clinicapalmira.com.co


- Formulación de llamamiento en garantía al médico Juan Carlos Montaño Quintero y sus anexos. 

 
Cordialmente, 

 

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA 

C.C. 1.019.077.502 de Bogotá. 

T.P. 265.684 el C.S. de la Jra. 
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Señora Juez,  

Dra. ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

JUZGADO DIECIOCHO (18°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.            S.              D.  

 

 

REFERENCIA: VERBAL RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO: 760013103018-2023-00234-00 

DEMANDANTE: DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO Y OTROS. 

DEMANDADO: CLÍNICA PALMIRA S.A. 

 

     ASUNTO:                             CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  

 

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.019.077.502 expedida en la 

ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

265.684 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de notificaciones en 

anamariabaronmendoza@gmail.com en mi calidad de apoderada especial de CLÍNICA 

PALMIRA S.A., sociedad anónima debidamente constituida con NIT 891300047-6, 

representada legalmente por el Dr. Fernando Humberto Bedoya Herrera, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 16.258.259, con dirección de notificaciones en la carrera 

31 No. 31-62 Central, en el municipio de Palmira, y en el correo 

judicial@clinicapalmira.com.co de conformidad con el poder que se 

adjunta, comedidamente procedo a CONTESTAR LA DEMANDA citada en la 

referencia, presentada por los señores DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO, JHON DE 

JESÚS FRANCO HINCAPIE y JHON ALEXANDER FRANCO HENAO en contra mi 

representada, para que se tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen en 

el presente escrito, según las pruebas que se practiquen, anticipando que me opongo a 

todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su Despacho, de 

conformidad con lo que a continuación se expone:  

 

 

OPORTUNIDAD 

 

El auto que admitió el llamamiento en garantía a mi representada fue notificado 

personalmente el 25 de octubre de 2023. Por lo que el término de veinte (20) días 

hábiles para contestarlo vence el 28 de noviembre de la presente anualidad, teniendo 

en cuenta además, los dos días establecidos en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

Por lo expuesto, se concluye que este escrito se radica oportunamente. 

 

 

mailto:anamariabaronmendoza@gmail.com
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I. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, a la señora Diana Sorelis Henao Jaramillo se le 

realizaron los procedimientos quirúrgicos de: CISTEURETROPEXIA VAGINAL, 

HISTERECTOMIAL TOTAL ABDOMINAL AMPLIADA POR LAPARATOMIA y 

SALPINGECTOMIA BILATERAL TOTAL POR LAPARATOMIA, en razón al diagnóstico de 

LEIOMIOMA DEL UTERO que presentaba la paciente, lo cual se encuentra respaldado en 

la historia clínica.   

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la Historia Clínica de la paciente allegada 

a este proceso.  

 

AL HECHO TERCERO: Esta manifestación no puede ser considerada como un hecho, 

comoquiera que es una transcripción de lo contenido en la historia clínica del 29 de 

enero del 2019, en su epígrafe titulado como “APARIENCIA”, por lo tanto, el extremo 

actor tendrá la carga de probar lo aseverado en este punto, de acuerdo a los parámetros 

sentados en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

AL HECHO CUARTO: Esta manifestación no puede ser considerada como un hecho, 

comoquiera que es una transcripción de lo contenido en la historia clínica del 29 de 

enero del 2019, en su epígrafe titulado como “MEDICAMENTOS FORMULADOS”, por lo 

tanto, el extremo actor tendrá la carga de probar lo aseverado en este punto, de 

acuerdo a los parámetros sentados en el artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

AL HECHO QUINTO: Esta manifestación no puede ser considerada como un hecho, 

comoquiera que es una transcripción de lo contenido en la historia clínica del 30 de 

enero del 2019, en su epígrafe titulado como “DIAGNOSTICO CIE10”, por lo tanto, el 

extremo actor tendrá la carga de probar lo aseverado en este punto, de acuerdo a los 

parámetros sentados en el artículo 167 del Código General del Proceso. En todo caso, 

es preciso indicar que, consecuencias clínicas como sangrado, infecciones, lesiones en 

el útero, daños intestinales, el dolor y la distensión abdominal, son inherentes al 

mentado procedimiento, cuyo posible aparecimiento, fue informado a la paciente antes 

de efectuarse el procedimiento. 



LPR 

          

 

 

                                                                                                                                                                                                        Página I-3 | 33 
LPR 

 

 

De otro lado, es relevante señalar que, según lo registrado en la historia clínica, cuando 

el Dr. Antonio José Uribe Bayona atendió a la señora Henao Jaramillo el 1 de febrero de 

2019, la paciente enfatizó una mejoría significativa en su condición patológica. En 

respuesta a esta mejora, se le sugirieron cuidados generales y se le indicó volver a los 

servicios de urgencias en caso de cualquier empeoramiento, como se evidencia a 

continuación: 
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Así pues, es importante destacar que después de dicha consulta, la paciente Diana 

Sorelis Henao Jaramillo no volvió a buscar atención en los servicios de urgencia de la 

Clínica. Además, en el conjunto de pruebas presentadas, no se encuentra en la historia 

clínica de la paciente evidencia que respalde la afirmación de que continuó 

experimentando sintomatologías después de esa fecha. 

 

AL HECHO SEXTO:  No me consta lo que se manifiesta, toda vez que son presupuestos 

fácticos desconocidos por parte de Clínica Palmira S.A Al pertenecer lo manifestado en 

este hecho a la esfera personal de la parte actora es por tanto ajeno a mi procurada. 

Que se pruebe. No obstante, es preciso señalar que el documento aportado denominado 

“Certificado Laboral” no se encuentra ratificado, por lo cual no podrá otorgársele el valor 

probatorio que pretende la parte actora, hasta que este no esté debidamente ratificado 

en los términos del Art. 262 del C.G.P.  

 

AL HECHO SÉPTIMO: No me consta lo que se manifiesta, toda vez que son 

presupuestos fácticos desconocidos por parte de Clínica Palmira S.A Al pertenecer lo 

manifestado en este hecho a la esfera personal de la parte actora es por tanto ajeno a 

mi procurada. No obstante, es preciso señalar que el documento aportado denominado 

“Certificado Laboral” no se encuentra ratificado, por lo cual no podrá otorgársele el valor 

probatorio que pretende la parte actora, hasta que este no esté debidamente ratificado 

en los términos del Art. 262 del C.G.P. 

 

AL HECHO OCTAVO: En este numeral se realizan varias apreciaciones, frente a las que 

me pronunciaré de la siguiente manera:  

 

• No me consta la reubicación de residencia ni las razones que llevaron a la señora 

Soreles Henao a realizar dicho traslado, toda vez que son presupuestos fácticos 

desconocidos por parte de Clínica Palmira S.A. Al pertenecer lo manifestado en este 

hecho a la esfera personal de la parte actora es por tanto ajeno a mi procurada. Que 

se pruebe.  
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• No me consta que el 19 de febrero de 2021 la señora Diana Sorelis haya acudido al 

servicio de salud E.S.E Santa Rosa de Cabal, ni se tiene información sobre la 

movilidad que la paciente presentaba en ese momento o cualquier referencia 

proporcionada por los familiares, toda vez que son presupuestos fácticos 

desconocidos por parte de Clínica Palmira S.A., por no haber sido un atención 

brindada por mi presentada la que se describe en este hecho. Al pertenecer lo 

manifestado en este hecho a la esfera personal de la parte actora es por tanto ajeno 

a mi procurada. Que se pruebe. 

  

AL HECHO NOVENO: No me consta lo que se manifiesta, toda vez que son 

presupuestos fácticos desconocidos por parte de Clínica Palmira S.A pues pertenecen a 

actuaciones realizadas en otra institución prestadora de salud. Que se pruebe. 

 

De igual manera, debe tenerse en cuenta que esta manifestación no puede ser 

considerada como un hecho, comoquiera que es una transcripción de lo contenido en la 

historia clínica del 15 de febrero del 2021, en su epígrafe titulado como 

“OBSERVANCIONES”, por lo tanto, el extremo actor tendrá la carga de probar lo 

aseverado en este punto, de acuerdo a los parámetros sentados en el artículo 167 del 

Código General del Proceso.  

 

Finalmente, se destaca el hecho de que la paciente comunicó el 2 de febrero de 2021 

que comenzó a experimentar síntomas de dolor agudo que se irradiaban a los miembros 

inferiores, desde aproximadamente un (1) año antes. Esto indica que los padecimientos 

comenzaron en el 2020, es decir, un (1) año después de la realización de los 

procedimientos llevados a cabo por Clínica Palmira S.A., por lo que la demandante 

deberá acreditar fehacientemente el nexo de causalidad entre el hecho aquí descrito y 

la actuación de los profesionales de la Clínica Palmira S.A., por cuanto revisado el 

plenario, se observa que solo se justifica esta aseveración en la interpretación subjetiva 

de la historia clínica.  
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AL HECHO DÉCIMO: No es un hecho sino de apreciaciones subjetivas que hace la 

apoderada de los demandantes. Lo cierto es que sus afirmaciones no están respaldadas 

en ningún medio probatorio médico, científico ni técnico, por lo que carecen de sustento. 

por lo tanto, el extremo actor tendrá la carga de probar lo aseverado en este punto, de 

acuerdo a los parámetros sentados en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: En este numeral se realizan varias apreciaciones, 

frente a las que me pronunciaré de la siguiente manera:  

 

• No es un hecho sino de apreciaciones subjetivas que hace la apoderada de los 

demandantes. Lo cierto es que sus afirmaciones no están respaldadas en ningún 

medio probatorio médico, científico ni técnico, por lo que carecen de sustento. Por 

lo tanto, el extremo actor tendrá la carga de probar lo aseverado en este punto, de 

acuerdo a los parámetros sentados en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

• No me consta lo que se manifiesta frente a la vida conyugal de la paciente, toda vez 

que son presupuestos fácticos desconocidos por parte de Clínica Palmira S.A Al 

pertenecer lo manifestado en este hecho a la esfera personal de la parte actora es 

por tanto ajeno a mi procurada. Que se pruebe. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No me consta lo que se manifiesta, toda vez que son 

presupuestos fácticos desconocidos por parte de Clínica Palmira S.A Al pertenecer lo 

manifestado en este hecho a la esfera personal de la parte actora es por tanto ajeno a 

mi procurada. Que se pruebe. 

 

 

II. CONTESTACIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

A LA PRETENSIÓN “1”: ME OPONGO a la prosperidad de la misma, toda vez que no 

existe ninguna responsabilidad civil médica en cabeza de Clínica Palmira S.A., por las 

presuntas perturbaciones a la salud de la señora Diana Sorelis Henao Jaramillo, toda 

vez que, no existe prueba en el plenario que acredite que el textil presuntamente 

encontrado dentro de la paciente se haya dado en razón del servicio médico prestado 

por mi representada. Así, es menester observar que no existe prueba que demuestre 

que hubo alguna falla, omisión, impericia o negligencia en la prestación del servicio 

médico dispensado por Clínica Palmira S.A. en razón de los siguientes puntos: 

 

• Se puede verificar que, si bien posterior a la cirugía la señora Henao Jaramillo 

presentó ciertas molestias después de la intervención médica, es preciso indicar que, 

consecuencias clínicas como sangrado, infecciones, lesiones en el útero, daños 



LPR 

          

 

 

                                                                                                                                                                                                        Página II-7 | 33 
LPR 

intestinales, el dolor y la distensión abdominal, son inherentes al mentado 

procedimiento, cuyo posible aparecimiento, fue informado a la paciente antes de 

efectuarse el procedimiento. 

 

• Dentro de las pruebas queda demostrado que la paciente experimentó una mejoría 

significativa en su sintomatología a partir del 1 de febrero de 2019. Así, dado que 

no buscó nuevamente atención en el servicio de urgencias, se puede inferir que su 

salud no se deterioró ni empeoró.  

 

• En la consulta donde se sugiere la posibilidad de la presencia de material extraño en 

la paciente, realizada el 02 de febrero de 2021, se estableció que la señora Diana 

Henao comenzó a experimentar síntomas aproximadamente un año antes. Esto 

indica que los padecimientos iniciaron en el año 2020, es decir, un año después de 

la realización de los procedimientos llevados a cabo por Clínica Palmira S.A. Por lo 

cual, se desconoce si después de los servicios prestados por mi prohijada hubo 

alguna otra intervención quirúrgica que pudo haber afectado la salud de la paciente, 

pues en los anexos de esta demanda no obra la historia clínica de la paciente en el 

año 2020.  

 

Por lo anterior, la pretensión declarativa inserta en el numeral primero de pretensiones 

de la demanda, no tiene vocación de prosperar.  

 

A LA PRETENSIÓN “PERJUICIOS MORALES”: ME OPONGO al reconocimiento de 

los perjuicios de daño moral, por las sumas de 100 SMLMV para la señora Henao 

Jaramillo y 50 SMLMV para el señor Franco Hincapié y Franco Henao, primero, porque 

no se estructuró responsabilidad civil en cabeza de la pasiva y por lo mismo, no existe 

obligación indemnizatoria a su cargo; y segundo, porque en todo caso, no se acreditaron 

los presupuestos necesarios para acceder al mismo. Así, la suma pretendida por la 

demandante ya que su petición es abiertamente exagerada y desconoce las sumas 

tasadas y adjudicadas en casos de mayor gravedad como muerte, en los cuales la Corte 

Suprema de Justica ha reconocido como tope máximo la suma de $60.000.000 M/Cte. 

Siendo en todo caso preciso advertir que al interior del presente caso nos encontramos 

ante un escenario menos gravoso que aquel que supone la muerte de una persona. Por 

lo demás, se destaca que no existe ningún elemento probatorio que acredite la gravedad 

de la lesión sufrida por la paciente. Así, es patente que no se allega a este despacho 

ningún dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral -PCL-, o cualquier otro tipo de 

documentación que permita establecer la naturaleza y gravedad de la lesión de manera 

objetiva y fundamentada. En este contexto, la solicitud realizada se percibe como 

meramente especulativa. 
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A LA PRETENSIÓN “LUCRO CESANTE”: ME OPONGO al reconocimiento y pago de 

la suma de $80.191.577.05, por concepto de lucro cesante, toda vez que, es 

inexistente la responsabilidad civil de la pasiva, de manera que no se puede asumir 

alguna obligación indemnizatoria derivada de estos hechos. Además, la pretensión es 

inviable por lo siguiente: (i) El documento aportado denominado “Certificado Laboral” 

no se encuentra ratificado, por lo cual no podrá otorgársele el valor probatorio que 

pretende la parte actora, pues el mismo fue emitido y firmado en el año 2021, cuando 

se establece en la demanda que la señora dejó de laboral desde el 2019. (ii) La parte 

activa de la litis soporta sus pretensiones sobre un ingreso mensual de $1.160.000, 

valor este que no se encuentra acreditado en curso del presente trámite y el mismo 

difiere incluso del valor señalado en el certificado laboral allegado, por tanto, no es clara 

la liquidación de perjuicios presentada por el extremo actor al tomar como base de 

liquidación para la determinación de la renta actualizada un valor del cual no se haya 

soporte probatorio alguno en este proceso.  

 

A LA PRETENSIÓN “DAÑO ESTÉTICO”: ME OPONGO al reconocimiento de este 

perjuicio por concepto de daño estético, en atención a que, esta tipología de perjuicio 

que pretende la parte actora no hace parte de aquellas reconocidas y tasadas por la 

Corte Suprema de Justicia. Por lo que su reconocimiento, puede constituir en un 

enriquecimiento sin justa causa del demandante. 

 

A LA PRETENSIÓN “DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN”: ME OPONGO al 

reconocimiento de este perjuicio pues de conformidad con la Jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia el daño a la vida en relación debe basarse en afirmaciones 

concretas que den muestra de cuáles son las afectaciones reales que ha sufrido la 

víctima en sus condiciones de vida, sin embargo, la parte demandante no acreditó en 

forma alguna la materialización de este perjuicio, pues no se aporta dictamen de pérdida 

de capacidad laboral, que permita sustentar la aludida tasación, dejando librado la 

misma a la imaginación del Juez, lo cual es contario a la carga de la prueba impuesta a 

partir del artículo 167 del Código General del Proceso, aparejando ello que esta 

pretensión deba ser despachada desfavorablemente.  

  

 

III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Objeto el Juramento Estimatorio de la demanda en virtud del inciso primero del Art. 

206 del CGP6. En este caso es inadmisible que se reconozca a favor de la parte activa 

de la litis las sumas solicitadas por concepto de lucro cesante, toda vez que: (i) El 

documento aportado denominado “Certificado Laboral” no se encuentra ratificado, por 

lo cual no podrá otorgársele el valor probatorio que pretende la parte actora, pues el 

mismo fue emitido y firmado en el año 2021, cuando se establece en la demanda que 



LPR 

          

 

 

                                                                                                                                                                                                        Página IV-9 | 33 
LPR 

la señora dejó de laboral desde el 2019. (ii) La parte activa de la litis soporta sus 

pretensiones sobre un ingreso mensual de $1.160.000, valor este que no se encuentra 

acreditado en curso del presente trámite y el mismo difiere incluso del valor señalado 

en el certificado laboral allegado, por tanto, no es clara la liquidación de perjuicios 

presentada por el extremo actor al tomar como base de liquidación para la 

determinación de la renta actualizada un valor del cual no se haya soporte probatorio 

alguno en este proceso. En consecuencia, las sumas que se solicitan por este concepto 

no están justificadas y por lo tanto deben ser negadas. 

  

Es preciso señalar que, en materia de indemnización de perjuicios, opera el principio de 

que el daño y su cuantía deben estar plenamente probados para proceder a su 

reconocimiento, toda vez que al juzgador le está relegada la posibilidad de presumir 

como cierto un perjuicio y más aún la magnitud del mismo. En efecto, con miras a la 

obtención de una indemnización, no basta alegar el supuesto detrimento, por cuanto el 

mismo no es susceptible de presunción, sino que es obligatorio acreditar debidamente 

su cuantificación.  

  

En conclusión, no puede existir reconocimiento del lucro cesante, puesto que dentro del 

expediente no obra medio de prueba que permita verificar cuáles eran los ingresos 

percibidos por la señora Henao Jaramillo para el momento en que sufrió el perjuicio a 

su salud. Esta omisión es sumamente importante que la tenga en cuenta el Honorable 

Despacho, puesto que, como lo ha manifestado reiteradamente el Cuerpo Colegiado de 

cierre en lo Civil, debe anexarse al proceso judicial prueba que realmente evidencie y 

certifique las ganancias de una persona para, en caso de que sea procedente, reconocer 

el perjuicio material de lucro cesante.  

  

 

IV. EXCEPCIONES FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. AUSENCIA DE NEXO CAUSAL COMOQUIERA QUE NO HAY NINGÚN MEDIO DE 

PRUEBA QUE ACREDITE QUE EL MATERIAL TEXTIL ENCONTRADO EN LA 

SEÑORA DIANA SORELIS HENAO FUE EN RAZÓN DE LA ACTUACIÓN DE LA 

CLÍNICA PALMIRA S.A. 

 

En el caso que nos atañe, se hace evidente que no se configuró la responsabilidad civil 

médica alegada por la parte actora, toda vez que no existe prueba que acredite culpa 

de la CLÍNICA PALMIRA S.A., por las patologias sufridas posteriormente al 

procedimiento del 29 de enero de 2019. Por el contrario, se acreditó mediante la historia 

clínica allegada que se tomaron las decisiones y se adelantaron las actuaciones a las 

que había lugar de acuerdo con la patología de la paciente. Además, cuando la paciente 

acudió al servicio de urgencias por riesgos inherentes a dichos procedimientos, se 
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llevaron a cabo todos los estudios necesarios para salvaguardar su salud, los cuales, 

según informó, fueron efectivos. Finalmente, la señora Diana Sorelis establece que 

empezó a experimentar daños en su salud un año después de la intervención médica 

realizada en la institución. Por lo tanto, es claro que no hay un nexo causal entre los 

servicios proporcionados por la institución y los daños a la salud sufridos por la 

demandante. 

 

Frente a este particular será preciso advertir que la responsabilidad médica es una 

institución jurídica que le permite al paciente y a los familiares reclamar el resarcimiento 

de perjuicios causados como consecuencia de un acto médico culposo, producido por 

parte de una institución prestadora de servicios de salud. Por tanto, para obtener una 

declaratoria de responsabilidad de esta índole, es necesario que el demandante pruebe 

la existencia de un acto médico producido con culpa y la presencia de un daño que 

tenga un nexo causal con dicho acto médico. No obstante, se debe tener en cuenta que 

el régimen de responsabilidad médica, se le permite al presunto causante del daño 

enervar dicha pretensión que busca la declaratoria de responsabilidad, mediante la 

acreditación de un actuar diligente y cuidadoso durante los procedimientos 

suministrados a los pacientes. Es decir, si la institución prestadora de servicios de salud 

logra probar el curso de un proceso judicial que su actuar fue diligente, enervará la 

responsabilidad que el demandante busca declarar en contra suya 

 

El anterior postulado ha sido recogido en una diversidad de providencias provenientes 

de las altas Cortes. En este sentido, éstas han explicado en una multiplicidad de 

ocasiones que, al ser las obligaciones de los médicos obligaciones de medio, el hecho 

de demostrar debida diligencia en los servicios de salud suministrados los exonera de 

cualquier pretensión indemnizatoria. Es importante tener en cuenta la siguiente 

sentencia de la Corte Constitucional, en donde se expone lo dicho de la siguiente forma:  

 

“(…) La comunicación de que la obligación médica es de medio y no de 

resultado, es jurídicamente evidente, luego no hay lugar a deducir que se 

atenta contra el derecho a la vida de la paciente al hacérsele saber cuál es 

la responsabilidad médica (…)”1 (Subrayado fuera del texto original)  

 

Otro pronunciamiento del más alto tribunal constitucional se refirió en el mismo sentido 

al decir:   

  

“(…) Si bien las intervenciones médicas son de medio y no de 

resultado, es necesario advertir que la responsabilidad respecto de 

actuaciones de medio, implica que se apoyen de toda la diligencia, 

 
1  Corte Constitucional, sentencia T-313 de 1996, MP. Alejandro Martínez Caballero. 
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prudencia y cuidado, so pena de poner en riesgo irresponsablemente 

derechos constitucionales fundamentales. Aquí indudablemente el derecho 

a la salud es fundamental en conexidad con el derecho a la vida (…)”2 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

  

Así mismo, la Corte Suprema de Justicia, sentencia del 15 de septiembre de 2016, se 

pronunció en de la siguiente forma:  

  

“(…) El médico tan solo se obliga a poner en actividad todos los medios que 

tenga a su alcance para curar al enfermo; de suerte que, en caso de 

reclamación, éste deberá probar la culpa del médico, sin que sea suficiente 

demostrar ausencia de curación (…)”3 

 

De tal manera, no queda duda que para el más alto tribunal constitucional y para el 

más importante juzgador de la Jurisdicción Civil, existe un criterio unánime que explica 

que la regla general es que las obligaciones de los médicos son de medio y no de 

resultado. Teniendo en cuenta lo anterior, resulta pertinente ilustrar cómo las más altas 

Cortes de Colombia han explicado que una declaratoria de responsabilidad médica 

puede ser enervada a partir de la prueba de la debida diligencia del demandado. De 

este modo, la Corte Suprema de Justicia ha sido clara al establecer: 

 

“(…) De esa manera, si el galeno fija un objetivo específico, cual ocurre con 

intervenciones estéticas, esto es, en un cuerpo sano, sin desconocer su 

grado de aleatoriedad, así sea mínimo o exiguo, se entiende que todo lo 

tiene bajo su control y por ello cumplirá pagando la prestación prometida. 

Pero si el compromiso se reduce a entregar su sapiencia profesional 

y científica, dirigida a curar o a aminorar las dolencias del paciente, 

basta para el efecto la diligencia y cuidado, pues al fin de cuentas, 

el resultado se encuentra supeditado a factores externos que, como 

tales, escapan a su dominio, verbi gratia, la etiología y gravedad de la 

enfermedad, la evolución de la misma o las condiciones propias del 

afectado, entre otros (…)”4 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En el mismo pronunciamiento indicó:  

  

“(…) El criterio de normalidad está ínsito en la lex artis, y permite inferir 

ese carácter antijurídico cuando supera ese criterio, cuando la lesión excede 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia del 05 de abril de 2001. Expediente T-398862. M.P. Rodrigo Escobar Gil.  
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 15 de septiembre de 2016. Radicado No. 2001-00339. 
M.P. Margarita Cabello Blanco.  
4 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación. Sentencia del 24 de mayo de 2017. Radicado 110-2017 M.P. Luis Armando 
Tolosa Villabona. 
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el parámetro de normalidad, en cuanto en todo momento el médico debe 

actuar con la diligencia debida. En consecuencia, se exige por parte del 

demandante o del paciente afectado que demuestre en definitiva, tanto la 

lesión, como la imprudencia del facultativo en la pericia, en tanto constituye 

infracción de la idoneidad ordinaria o del criterio de la normalidad previsto 

en la Lex Artis, las pautas de la ciencia, de la ley o del reglamento médico 

(…)”5 

 

Conforme a lo precitado, es claro que es obligación de la parte actora la acreditación de 

la falla o negligencia médica para que se endilge responsabilidad de los prestadores del 

servicio de salud, puesto que la obligación en la prestación del servicio médico es de 

medios, esto quiere decir que, si el personal médico actuó con diligencia y cuidado, se 

menoscaba la posibilidad de endilgar responsabilidad al personal de salud. 

 

De acuerdo con los mandatos legales y jurisprudenciales citados, resulta claro que las 

obligaciones médicas adquiridas por la Clínica Palmira S.A., a través de su cuerpo 

médico profesional son obligaciones de medio y no de resultado. Es por ello que en 

ninguna de sus actuaciones puede garantizarse un resultado determinado, pero sí 

pueden probar en debida forma que las mismas se sujetaron a los más altos estándares 

médicos, mostrando un alto grado de diligencia y cuidado en sus actividades, como en 

efecto sucedió. 

 

En efecto, los médicos adscritos a la Clínica Palmira S.A., mostraron una debida 

diligencia en su actuar médico, en la atención suministrada a la señora Diana Sorelis 

Henao Jaramillo. Todos los exámenes y procedimientos practicados se sujetaron a los 

criterios de racionalidad y gradualidad que fueron requeridos y dictaminados, en virtud 

de los resultados de las valoraciones a la paciente. En el presente caso la conducta del 

cuerpo médico y demás partícipes en la atención de la paciente fue diligente y ajustada 

a la lex artis, por lo cual no procede la declaración de responsabilidad en relación con 

el daño que la accionante aduce que se le ha ocasionado. Sobre el particular, es 

necesario tener en consideración el análisis de la historia clínica del demandante, en la 

que resulta diáfana la pericia de los profesionales de la salud.  

 

En virtud de lo anterior, en primer lugar, debe sacarse a relucir la falta de acreditación 

por parte del extremo actor en acreditar que el textil encontrado dentro de la persona 

e la señora Diana se debe a las conductas realizadas por el personal médico de la 

institución. Así, se evidencia que en este caso NO se presentó ninguna evidencia que 

demostrará que la paciente empezó a presentar perjuicios a su salud y un deterioro 

general anterior al 02 de febrero de 2021. Se evidencia una carente falta de la historia 

 
5 Ibidem 
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clínica de la paciente de los años 2019 y 2020, por lo cual es imposible apreciar si la 

señora Henao Jaramillo se realizó otros procedimientos quirúrgicos que pudiesen 

conllevar a esta penosa situación.  

 

En segundo lugar, no se allegó al expediente ninguna prueba técnica que permita 

concluir que fue en razón al servicio prestado por mi madante lo que conllevó a la 

degradación de salud de la señora Diana Henao. Así, lo único que se presenta para 

sustentar esta pretención son las meras conjeturas del apoderado de la parte 

demandante. Esto significa que hay incumplimiento de los presupuestos básicos para 

que, hipoteticamente, pudiesen prosperar las pretensiones de la demanda, esto es, el 

“daño” y la “actuación u omisión antijuridica” y como es apenas evidente, el “nexo 

causal”.  

 

En todo caso, es preciso indicar que, consecuencias clínicas como sangrado, infecciones, 

lesiones en el útero, daños intestinales, el dolor y la distensión abdominal, son 

inherentes al mentado procedimiento, cuyo posible aparecimiento, fue informado a la 

paciente antes de efectuarse el procedimiento, y fue aceptado por la misma como se 

puede apreciar en el consentimo informado firmado por la señora Jaramillo Heano: 
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Por lo demás, dentro de material probatorio lo único que se encuentra es que durante 

el transcurso en el que la señora Jaramillo Henao se presentó a los servicios de mi 

representada, se le hicieron todos los estudios y pruebas pertinentes para manejar 

sintomatologia que es inherente al procedimiento clínico realizado. Asimismo, se 

constata dentro de la misma, que las recomendaciones médicas significaron una mejoría 

significativa de su patología.  
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No puede pasarse de alto que después de esta consulta, la paciente Diana Sorelis Henao 

Jaramillo no vuelve a presentarse a los servicios de urgencia de la Clínica. Tampoco hay 

prueba dentro del material probatorio que demuestre que la paciente siguió sufriendo 

estas patologías posteriores al 01 de febrero de 2019.  

 

Finalmente, se destaca el hecho de que la paciente comunicó el 2 de febrero de 2021 

que comenzó a experimentar síntomas de dolor agudo que se irradiaban a los miembros 

inferiores, desde aproximadamente un (1) año antes. Esto indica que los padecimientos 

comenzaron en el 2020, es decir, un (1) año después de la realización de los 

procedimientos llevados a cabo por Clínica Palmira S.A. 

 

 

 

De manera pues, que para el caso que nos ocupa, no puede decirse que existe algún 

grado de culpa o negligencia de parte de mi prohijada, ya que por el contrario la historia 

clínica aportada por la parte demandante da cuenta de la debida atención suministrada 

al paciente durante sus consultas y la atención constante y ceñida a los protocolos 

clínicos de mi prohijada. Sumado, a que la sintomatología por la cual resulta en El 

Hospital San Rafael empezó a manifestar mucho tiempo después a los procedimientos 

clínicos realizados en la institución de mi prohijada.  
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En conclusión, para el caso en discusión, no existe ninguna evidencia técnico científica 

que acredite falla alguna en los servicios prestados por mi mandante, por cuanto se 

suministró todo lo pertinente para una adecuada atención al paciente, según los 

lineamientos sentados por la Lex Artis y los protocolos médicos. Por ende, la falencia 

de ese requisito indispensable destruye cualquier posibilidad de erigir válidamente un 

cargo de responsabilidad civil contra aquella.  

 

Así, bajo ninguna circunstancia los padecimientos sufridos por la señora Diana Sorelis 

Henao Jaramillo pueden ser endilgados a la conducta de mi representada o su personal 

médico, pues por su parte se efectuaron todos los esfuerzos para procurar el bienestar 

del paciente. De modo que, al no acreditarse uno de los elementos estructurales de la 

responsabilidad, esto es, la conducta lesiva adelantada por la parte demandada, no 

resulta posible la declaratoria de responsabilidad.  

 

Por lo expuesto, respetuosamente solicito se declare probada esta excepción.  

 

 

2. CONFIGURACIÓN DE EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD POR 

CONFIGURARSE SITUACIONES EXTRAÑAS Y ATRIBUIBLES A UN TERCERO 

 

Por medio de la presente, en consonancia con la excepción anterior, se pretende 

demostrar que, en el referido caso, se presentó un eximente de responsabilidad 

denominado hecho de un tercero, pues la afectaciones a la salud de la señora Henao 

Jaramillo se produjeron un (1) año después a los servicios médicos prestados por mi 

representada, esto significaría que pudo haberse dado otros procedimientos quirúrgicos 

a los que pudo haberse sometido la accionante que desenfundaron en afectaciones a su 

salud. En ese orden de ideas, la configuración y aplicación de esta causal exonerativa 

de responsabilidad tiene por efecto la imposibilidad de imputación del daño al extremo 

de la Litis.  

 

La causa extraña, de acuerdo con la definición del profesor Tamayo Jaramillo es “aquel 

efecto imprevisible e irresistible cuyo origen no es imputable a la esfera jurídica del 

deudor”6. 

 

Los hechos constitutivos de causa extraña son: la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho 

exclusivo de un tercero y el hecho exclusivo de la víctima.  

 

Ahora bien, el hecho de un tercero como causal de exoneración consiste en la 

intervención exclusiva de un agente jurídicamente ajeno al demandado, en la 

 
6 Tamayo Jaramillo J (2007), Tratado de responsabilidad Civil, t. II, Legis, Bogotá, pág. 17. 
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producción de un daño, y para que el hecho de un tercero tenga poder exonerativo, 

dicha conducta debe reunir las mismas características de imprevisibilidad e 

irresistibilidad que se requieren para la fuerza mayor. Asimismo, la intervención del 

tercero debe ser esencial para la producción del perjuicio.  

  

La Corte Suprema de Justicia ha establecido a través de su jurisprudencia, cuáles son 

los elementos determinantes para la configuración del hecho de un tercero:  

  

“(…) puede sostenerse entonces que aquellas condiciones de las que 

depende que a la intervención de un tercero puedan imprimírsele los 

alcances plenamente liberatorios (…) son los siguientes: a) Debe tratarse 

antes que nada del hecho de una persona por cuyo obrar no sea 

responsable reflejo el agente presunto, vale decir que dicho obrar sea 

completamente externo a la esfera jurídica de este último; b) También es 

requisito indispensable que el hecho fuente del perjuicio no haya 

podido ser previsto o evitado por el demandado, ya que si era evitable 

y no se tomaron, por imprudencia o descuido, las medidas convenientes 

para evitar el riesgo de su ocurrencia, la imputabilidad a ese demandado 

es indiscutible, lo que en otros términos quiere significar que cuando 

alguien, por ejemplo, es convocado para que comparezca a juicio en estado 

de culpabilidad presunta por el ejercicio de una actividad peligrosa, y 

dentro de ese contexto logra acreditar que en la producción del daño tuvo 

injerencia causal un elemento extraño puesto de manifiesto en la conducta 

de un tercero, no hay exoneración posible mientras no suministre prueba 

concluyente de ausencia de culpa de su parte en el manejo de la actividad; 

c) Por último, el hecho del tercero tiene que ser causa exclusiva del 

daño, aspecto obvio acerca del cual no es necesario recabar de nuevo sino 

para indicar, tan sólo, que es únicamente cuando media este supuesto que 

corresponde poner por entero el resarcimiento a la cuenta del tercero y no 

del ofensor presunto, habida consideración que si por fuerza de los hechos 

la culpa de los dos ha de catalogarse como concurrente y por lo tanto, 

frente a la víctima, lo que en verdad hay son varios coautores que a ella le 

son extraños, esos coautores, por lo común, están obligados a cubrir la 

indemnización en concepto de deudores solidarios que por mandato de la 

ley lo son de la totalidad de su importe, postulado éste consagrado por el 

artículo 2344 del Código Civil (…)”7 (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

 

 
7 Corte Suprema de Justicia, Sala Cas. Civ. Sentencia rad. 3446, de 08 de octubre de 1992. 
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Igualmente, la conducta desplegada por el tercero es tanto la causa del daño, como la 

raíz determinante del mismo8, pues, se trata de un agente extraño por el que los 

demandados no tienen el deber legal o contractual de responder, como explico a 

continuación:  

  

“(…) Por otra parte, en relación con la causal de exoneración consistente 

en el hecho de un tercero, la jurisprudencia de esta Corporación ha 

señalado que la misma se configura siempre y cuando se demuestre 

que la circunstancia extraña es completamente ajena al servicio y 

que este último no se encuentra vinculado en manera alguna con 

la actuación de aquél (…)”9(sub línea y negrilla fuera de texto)  

  

Teniendo en cuenta los pronunciamientos jurisprudenciales expuestos, es dable concluir 

que de mediar un “hecho de un tercero”, el presunto responsable y generador del daño 

será exonerado de cualquier tipo de responsabilidad. Para el caso que nos ocupa, 

tenemos que la señora Diana Sorelis Henao Jaramillo presenta un cuadro de 

complicaciones médicas y dolores un (1) año después de que se le hubiesen realizado 

los procedimientos clínicos en la sede de mi prohijada.  

 

 

 

Por ende, es claro que se estructuró una causa extraña lo cual rompe inmediatamente 

con el nexo causal que existe entre la prestación del servicio dada por parte la pasiva y 

los dolores padecidos por la paciente dos (2) años después. Así, la falencia de ese 

requisito indispensable destruye cualquier posibilidad de erigir válidamente un cargo de 

responsabilidad civil contra aquella. En este orden de cosas, es claro que en los eventos 

en que existen diferentes causas de un daño, el compromiso de la responsabilidad sólo 

se podrá predicar respecto de quien genera la condición o causa que efectivamente lo 

produce, por lo cual en este caso al haberse dado el daño en razón de la actuación de 

 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala Cas. Civ. Sentencia SC665-2019, de 07 de marzo de 2019 
9 Matilde Zavala de González, Actuaciones por daños. Editorial Hammurabi, Buenos Aires, p. 172  
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otro prestador de servicios médicos, no puede ser endilgada ningún tipo de 

responsabilidad a mi prohijada. 

  

En este sentido solicito, señor Juez, declarar probada esta excepción.  

 

 

3. INEXISTENCIA DEL PERJUICIO MATERIAL PRETENDIDO: LUCRO CESANTE 

 

Sin perjuicio de lo expuesto, es notorio que la solicitud del pago del perjuicio 

denominado lucro cesante es a todas luces improcedente, toda vez que: (i) El 

documento aportado denominado “Certificado Laboral” no se encuentra ratificado, por 

lo cual no podrá otorgársele el valor probatorio que pretende la parte actora, pues el 

mismo fue emitido y firmado en el año 2021, cuando se establece en la demanda que 

la señora dejó de laboral desde el 2019. (ii) La parte activa de la litis soporta sus 

pretensiones sobre un ingreso mensual de $1.160.000, valor este que no se encuentra 

acreditado en curso del presente trámite y el mismo difiere incluso del valor señalado 

en el certificado laboral allegado, por tanto, no es clara la liquidación de perjuicios 

presentada por el extremo actor al tomar como base de liquidación para la 

determinación de la renta actualizada un valor del cual no se haya soporte probatorio 

alguno en este proceso. De esta manera, no existen supuestos de orden fáctico y 

jurídico que hagan viable la prosperidad de dichas pretensiones.  

 

Para indemnizar un daño, además de su existencia cierta, actual o futura, es necesario 

su plena demostración en el proceso con elementos probatorios fidedignos e idóneos, 

como lo son aquellos medios permitidos en el ordenamiento jurídico. Al respecto, la 

Corte Suprema de Justicia ha sostenido lo siguiente:  

 

“(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, 

que supone una existencia real, tangible, no meramente hipotética 

o eventual. (…) Vale decir que el lucro cesante ha de ser 

indemnizado cuando se afinca en una situación real, existente al 

momento del evento dañoso, condiciones estas que, justamente, 

permiten inferir, razonablemente, que las ganancias o ventajas que 

se percibían o se aspiraba razonablemente a captar dejarán de 

ingresar al patrimonio fatal o muy probablemente (…)   

  

Por último, están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele 

calificarlos la doctrina especializada, que no son más que conjeturas o 

eventuales perjuicios que tienen como apoyatura meras hipótesis, 

sin anclaje en la realidad que rodea la causación del daño, los 
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cuales, por obvias razones, no son indemnizables (…)”10 (Subrayado 

y negrilla fuera del texto original)  

 

Resulta evidente que para reconocer la indemnización del lucro cesante es necesario, 

de un lado, estar en presencia de una alta probabilidad de que la ganancia esperada iba 

a obtenerse, y de otro, que sea susceptible de evaluarse concretamente. Sin que 

ninguna de esas deducciones pueda estar soportada en simples suposiciones o 

conjeturas, porque de ser así, se estaría en frente de una utilidad meramente hipotética 

o eventual.   

 

Ahora bien, se debe mencionar que todas las posibles discusiones que pueden emerger 

frente al particular fueron zanjadas mediante el más reciente pronunciamiento de 

unificación del Consejo de Estado en la Sentencia No. 44572 del 18 de julio de 2019 

proferida por la Sección Tercera, M.P. Carlos Alberto Zambrano. Providencia en la que 

se elimina la presunción según la cual toda persona en edad productiva percibe al menos 

un salario mínimo, en tanto contraría uno de los elementos del daño, esto es la certeza. 

De manera que el lucro cesante solo reconocerá cuando obren pruebas suficientes que 

acrediten que efectivamente la víctima dejó de percibir los ingresos o perdió una 

posibilidad cierta de percibirlos. En dicho pronunciamiento se manifestó literalmente lo 

siguiente:   

 

“(…) La ausencia de petición, en los términos anteriores, así como el 

incumplimiento de la carga probatoria dirigida a demostrar la 

existencia y cuantía de los perjuicios debe conducir, 

necesariamente, a denegar su decreto. (…)   

  

En los casos en los que se pruebe que la detención produjo la pérdida del 

derecho cierto a obtener un beneficio económico, lo cual se presenta 

cuando la detención ha afectado el derecho a percibir un ingreso que se 

tenía o que con certeza se iba a empezar a percibir, el juzgador solo podrá 

disponer una condena si, a partir de las pruebas obrantes en el expediente, 

se cumplen los presupuestos para ello, frente a lo cual se requiere que se 

demuestre que la posibilidad de tener un ingreso era cierta, es decir, que 

correspondía a la continuación de una situación precedente o que iba a 

darse efectivamente por existir previamente una  actividad productiva lícita 

ya consolidada que le permitiría a la víctima directa de la privación de la 

libertad obtener un determinado ingreso y que dejó de percibirlo como 

consecuencia de la detención.   

  

 
10 Corte Suprema de Justicia. Sentencia Radicado 2000-01141 de 24 de junio de 2008 
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Entonces, resulta oportuno recoger la jurisprudencia en torno a los 

parámetros empleados para la indemnización del lucro cesante y, 

en su lugar, unificarla en orden a establecer los criterios necesarios 

para: i) acceder al reconocimiento de este tipo de perjuicio y ii) 

proceder a su liquidación.  

  

La precisión jurisprudencial tiene por objeto eliminar las 

presunciones que han llevado a considerar que la indemnización del 

perjuicio es un derecho que se tiene per se y establecer que su 

existencia y cuantía deben reconocerse solo: i) a partir de la 

ruptura de una relación laboral anterior o de una que, aun cuando 

futura, era cierta en tanto que ya estaba perfeccionada al 

producirse la privación de la libertad o ii) a partir de la existencia 

de una actividad productiva lícita previa no derivada de una 

relación laboral, pero de la cual emane la existencia del lucro 

cesante (…)”11 (subrayado y negrilla fuera del texto original)   

 

Este pronunciamiento entonces excluye posibilidad alguna de que se reconozca lucro 

cesante a una persona que, aunque esté en edad productiva, no acredite los ingresos 

percibidos por el efectivo desarrollo de una actividad económica. Lo anterior, por 

contrariar el carácter cierto del perjuicio, siendo entonces una utilidad meramente 

hipotética o eventual.  

 

En este orden de ideas, es claro que en ningún caso procede el reconocimiento solicitado 

por la parte demandante, toda vez que los supuestos perjuicios en los que se 

fundamentan las pretensiones de la demanda fueron calculados por $1.160.000 pesos, 

sin que exista prueba en el plenario que acredite de manera efectiva que la señora 

Henao Jaramillo percibía tales ingresos para el momento del penoso suceso que da inicio 

a este libelo. Cuanto más, puesto que este valor difiere incluso de la suma señalada en 

el certificado laboral allegado, por tanto, no es clara la liquidación de perjuicios 

presentada por el extremo actor al tomar como base de liquidación para la 

determinación de la renta actualizada un valor del cual no se haya soporte probatorio 

alguno en este proceso.  

 

La Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del 20 de noviembre de 1943 revocó 

condena al pago de perjuicios materiales que se había impuesto en primera instancia, 

soportada en los siguientes fundamentos:  

  

 
11 Consejo de Estado. Sentencia No. 44572 del 18 de julio de 2019. Sección Tercera, M.P. Carlos Alberto 
Zambrano. Providencia 



          

 

 

                                                                                                                                                                                                        Página IV-22 | 33 
LPR 

“(…) El daño futuro es indemnizable a condición de que en el momento 

presente resulte cierto que se realizará. Es inadmisible conceder reparación 

por pérdidas puramente futuras. Cualquier base que se fije será 

necesariamente producción de la fantasía. Que el sujeto lesionado hará en 

el futuro esto o aquello, que obtendrá ganancias en actividades y en formas 

determinadas, es una incógnita que nadie tiene el poder de adivinar. De 

consiguiente para que el perjuicio futuro sea avaluable requiere que 

aparezca como la prolongación cierta y directa de un estado de cosas actual 

susceptible de estimación inmediata (…)”12 

  

Lo anterior significa que el lucro cesante no puede construirse sobre conceptos 

hipotéticos, pretensiones fantasiosas o especulativas, que se fundan en posibilidades 

inciertas de ganancias ficticias. Por el contrario, debe existir una cierta probabilidad 

objetiva que resulte del curso normal de las cosas y de las circunstancias especiales del 

caso. De manera que el mecanismo para cuantificar el lucro cesante consiste en un 

cálculo sobre lo que hubiera ocurrido de no existir el evento dañoso. Siempre que logre 

acreditarse que en efecto la víctima, al momento de la ocurrencia del daño, ejerciera 

alguna actividad productiva que le generara los ingresos dejados de percibir.  

  

Así pues, no resulta procedente la pretensión impetrada según la cual debe reconocerse 

y pagarse en favor de los Demandantes, sumas de dinero por concepto de lucro cesante 

consolidado y futuro. Toda vez que no hay prueba dentro del expediente de la actividad 

productiva alguna que le generara ingresos al fallecido. En consecuencia, se trata de 

una mera expectativa que atenta contra el carácter cierto del perjuicio y, por tanto, no 

puede presumirse valor alguno para indemnizar el lucro cesante solicitado por la parte 

actora.  

  

 

4. LOS PERJUICIOS MORALES SOLICITADOS DESCONOCEN LOS LÍMITES 

JURISPRUDENCIALES ESTABLECIDOS POR EL MÁXIMO ÓRGANO DE LA 

JURISDICCIÓN ORDINARIA 

 

Sin perjuicio de reiterar que en el sub lite no existe responsabilidad alguna en cabeza 

de los demandados, es importante precisar que de todas maneras es evidente la 

indebida tasación que hace la apoderada de la parte actora para establecer el monto 

del daño moral solicitado, pues con base en los lineamientos que han señalado la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, estos en ningún caso alcanzarían a 

obtener la cantidad reclamada por la parte activa. Al respecto, es importante mencionar 

que, de endilgarse algún tipo de responsabilidad a los demandados, es necesario que 

 
12 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 20 de noviembre de 1943 
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el señor Juez en virtud de su arbitrum judicis, valore específicamente los hechos y 

pruebas contenidas en este expediente para tasar lo relacionado a esta modalidad de 

perjuicio. Sin embargo, es claro que para el caso que nos asiste no se demostró 

fehacientemente su causación en los rubros enrostrados en la demanda, pues no existe 

documento técnico que demuestre la gravedad de la lesión o si quiera el dictamen de 

pérdida de capacidad laboral, que permita sustentar la aludida tasación 

 

La Corte ha reseñado que este tipo de perjuicio “no constituye un «regalo u obsequio»,” 

por el contrario se encuentra encaminado a “reparar la congoja, impacto directo en el 

estado anímico espiritual y en la estabilidad emocional de la persona que sufrió la lesión 

y de sus familiares”13, con sujeción a los elementos de convicción y las particularidades 

de la situación litigiosa, sin perjuicio de los criterios orientadores de la jurisprudencia, 

en procura de una verdadera, justa, recta y eficiente impartición de justicia14.  

 

Resulta igualmente pertinente recordar que respecto a la ponderación de los daños 

morales, si bien la misma se encuentra deferida “al arbitrium judicis”, es decir, al recto 

criterio del fallador, estos daños deben ser debidamente acreditados, demostrados y 

tasados por quien las pretende y, para este caso en particular, los valores solicitados 

como indemnización por concepto de perjuicios morales, exceden los valores tasados y 

adjudicados por la Corte Suprema de Justicia en distintos pronunciamientos. 

Relacionamos, así, algunos fallos de la Sala de Casación Civil en los que emite condenas 

por concepto de “daño moral” para sustentar este argumento15.  

 

Así, por ejemplo, dicha Corporación16 se pronunció sobre un caso en el que la parte 

demandante se le extrajo su ojo izquierdo como consecuencia de culpa médica. Al 

respecto, la tasación fijada por el juez de segunda instancia (y la cual quedó en firme) 

respecto a la indemnización de perjuicios morales fue de $40.000.000,oo. 

 

En otro caso, la Corte17 reconoció el monto de $15.000.000,oo a los padres y hermanos 

de victima que sufrió perturbación psíquica, deformidad física permanente y perdida de 

capacidad laboral de 20.65%   

 

Así, se tiene que los montos, tales como se encuentran tasados dentro de la demanda, 

no se encuentran fundamentados en bases normativas y/o jurisprudenciales. Es más, 

con su simple lectura es claro que lo que busca el extremo actor es enriquecerse con 

los mismos.  

 
13Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004- 032 (M.
P: Luis Armando Tolosa Villabona)  
14 Ídem 
15 Cfr. TSDJ. De Pereira. Sentencia de segundo grado. Rad. 05001-31-03-005-2005-00142-01. 
MG. Sustanciador Duberney Grisales Herrera (en descongestión)  
16 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 05 de abril de 2017, Radicado: 8001-31-03“009-2007-00052-01  
17 Sala de Casación Civil. Corte Suprema de Justicia 06 de mayo de 2016. Radicado. 54001-31-03-004-2004-00032-01  
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En conclusión, es inviable el reconocimiento del daño moral pretendido por la parte 

actora, pues la tasación propuesta es equivocada y en algunos casos, no tiene ningún 

tipo de fundamento para su solicitud, pues no existe documento técnico que demuestre 

la gravedad de la lesión o si quiera el dictamen de pérdida de capacidad laboral, que 

permita sustentar la aludida tasación. En tal sentido, no hay lugar al reconocimiento de 

suma alguna por concepto de daño moral que supere los montos fijados a partir de la 

Sentencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 23/05/2018, 

MP: Aroldo Wilson Quiroz, Rad: 11001-31-03-028-2003-00833-0, en donde se 

estableció que en los casos más graves como lo son las lesiones permanentes 

únicamente se le podrá reconocer a la víctima, su cónyuge e hijo la suma de 

$60.000.000.  

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

 

 

5. EL PERJUICIO DE DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN SOLICITADO DESCONOCE 

LOS LÍMITES JURISPRUDENCIALES ESTABLECIDOS POR EL MÁXIMO 

ÓRGANO DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA 

 

En relación con el reconocimiento del supuesto daño a la vida en relación de los 

demandantes, es menester señalar que dentro del plenario no obra ningún medio de 

prueba que permita entrever alteraciones, cambios o mutaciones en su comportamiento 

en relación con los demandantes. De todas maneras, es crucial mencionar que: (i) La 

jurisprudencia ha sido clara en establecer que este perjuicio solo puede reconocerse a 

la víctima directa de la lesión y no procede su reconocimiento a familiares; (ii) En todo 

caso, y sin que esto implique aceptación de responsabilidad por parte de mi prohijada, 

dentro del conjunto probatorio no se ha encontrado ningún documento técnico que 

respalde la gravedad de la lesión ni un dictamen de pérdida de capacidad laboral que 

permita sustentar la mencionada tasación.  

  

La Corte Suprema de Justicia ha definido el daño a la vida en relación como “la 

afectación a la «vida exterior, a las relaciones interpersonales» producto de las secuelas 

que las lesiones dejaron en las condiciones de existencia de la víctima” Cabe reseñar 

que este tipo de daño “adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera externa del 

individuo, situación que también lo diferencia del perjuicio moral propiamente dicho”18. 

Asimismo, la alta Corte ha manifestado que el único legitimado para solicitar su 

indemnización es la víctima directa: 

 

 
18 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 de mayo de 2008. Exp. 11001-3103-006- 1997-09327-01. M.P. 
Cesar Julio Valencia Copete 
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“(…) b) Daño a la vida de relación: Este rubro se concede únicamente 

a la víctima directa del menoscabo a la integridad psicofísica como 

medida de compensación por la pérdida del bien superior a la salud, que le 

impedirá tener una vida de relación en condiciones normales (…)19. 

 

Ante este panorama, es evidente que se realiza en la demanda, respecto del 

reconocimiento del daño a la vida en relación a favor de los demandantes, una solicitud 

por persona que no tienen legitimación alguna para reclamar la indemnización del 

referido perjuicio. Sin perjuicio de ello, es preciso resaltar que, sobre el particular ha 

dicho el Tribunal Superior de Pereira ha señalado20:  

 

“(…) Cuestionaron los demandados y la llamada en garantía el 

reconocimiento de este perjuicio, por cuanto las razones para ello fueron 

idénticas a la utilizadas para reconocer el lucro cesante, además que 

estimaron quedó sin acreditación la alteración de las condiciones del actor 

con ocasión de la lesión sufrida” (Folios 9-10 y 97-98, cuaderno No.10).  

 

Para esta Sala prospera esta alzada, pero por falta de congruencia, puesto 

que si bien se trata de un perjuicio reclamado (Fisiológico, folio 37, 

cuaderno principal), lo cierto es que ese hecho en forma alguna se 

argumentó en la demanda, faltan datos indicativos de cómo se afectaron 

las condiciones normales de vida del actor.  

 

La manera en que se advertía ese perjuicio se pretermitió en el escrito 

introductor y ha debido serlo como garantía del derecho de defensa de los 

demandados y para respetar el principio de congruencia de la sentencia 

(…)” (Artículo 281, CGP).  

 

En este punto, útil es recordar lo dicho por la Corte Suprema de Justicia21, en un caso 

que negó ese pedimento por haberse dado esa omisión: 

 

“(…) En efecto, al observar la demanda aducida y su reforma, integradas 

en un solo documento, encuentra la Corte que el actor fue quien, desde el 

comienzo, fusionó tanto el detrimento moral como el de vida de relación, 

por tanto, el ad-quem, se limitó a pronunciarse alrededor de una sola clase 

de detrimento; la lectura que brindó a lo expuesto por el demandante 

refleja, de manera fiel, la forma como se presentó y reclamó la 

indemnización. 

 
19 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 28 de junio de 2017. Radicación nº 11001-31-03-039-2011-00108-

01. M.P. Ariel Salazar Ramírez. 
20 TSDJ de Pereira. Sentencia 438 de 17-09-2019. Rad.: 05001-31-03-007-2007-00532-01. M.P. Duberney Grisales Herrera. 
21 CSJ. SC7824-2016. 
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(…) ”Dado que se trata de detrimentos distintos, que no pueden ser 

confundidos, al ser reclamados debió indicarse un referente económico  

para cada uno de ellos, aspecto que no se hizo; además, su naturaleza, 

diferente a la del daño moral, comporta una afectación proyectada a la 

esfera externa de la víctima, sus actividades cotidianas; relaciones con sus 

más cercanos, amigos, compañeros, etc., a diferencia de los daños morales 

que implican una congoja; impactan, directamente, su estado anímico, 

espiritual y su estabilidad emocional, lo que, sin duda, al describirse en el 

libelo respectivo de qué manera se exteriorizan, deben mostrarse diversos, 

empero, como se anunció líneas atrás, su promotor cuando expuso el 

factum del debate describió unas mismas circunstancias como indicadoras 

de los dos daños.  

 

“Y, si, en gracia de discusión, la Corte aceptara que en el escrito incoativo 

fueron pedidos de manera autónoma e independiente los daños morales y 

de vida de relación, habría que concluir, prontamente, que el impugnante 

no señaló, puntualmente, de qué forma se le generó el daño a la vida de 

relación, pues, como atrás se indicó, no hubo señalamiento concreto de la 

repercusión en el círculo o frente a los vínculos de la actora. Es más, no se 

apreció o describió, en particular, qué nexos o relaciones se vieron 

afectadas, sus características o la magnitud de tal incidencia. Resulta 

incontrovertible que toda limitación en la salud física o mental de un 

individuo impacta negativamente su entorno; sin embargo, ante una 

reclamación judicial, no puede la víctima dejar al Juez conjeturar las 

repercusiones concretas de esa situación perjudicial y, en el presente 

asunto, la afectada se despreocupó de indicar las particularidades del 

detrimento denunciado, luego, no es dable aseverar su existencia real, 

determinada y concreta.  

 

En suma, al ser un tema que ni siquiera se fundamentó, mal podría 

reconocerse, habrá de revocarse ese acápite de la sentencia (…)” 

(Resaltado fuera de texto).   

 

De lo anterior se desprende que el daño a la vida en relación debe basarse en 

afirmaciones concretas que den muestra de cuáles son las afectaciones reales que ha 

sufrido la víctima en sus condiciones de vida. Sin embargo, en este proceso debe ser 

negada esta pretensión de cara a que: (i) La pretensión es solicitada a favor del cónyuge 

de la víctima directa, lo cual, de acuerdo a las sentencia anteriormente citadas es 

improcedente, pues se estipula que el reconocimiento solo puede ser solicitado en 

beneficio directo de la persona afectada por la lesión; (ii) En todo caso, y sin que esto 
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implique aceptación de responsabilidad por parte de mi prohijada, dentro del conjunto 

probatorio no se ha encontrado ningún documento técnico que respalde la gravedad de 

la lesión ni un dictamen de pérdida de capacidad laboral que permita sustentar la 

mencionada tasación. 

 

Además, de acuerdo con los criterios jurisprudenciales establecidos por la Sala Civil de 

la H. Corte Suprema de Justicia para la valoración del daño a la vida de relación en 

casos de lesiones, es evidente que la solicitud de la parte está totalmente exagerada, 

especialmente teniendo en cuenta la falta de pruebas que respalden la materialización 

de este asunto. 

 

En efecto, la H. Corte Suprema de Justicia ha fijado como límite indemnizatorio en caso 

de una joven de 17 años, lesionada como consecuencia de un accidente de tránsito, 

con una pérdida de capacidad laboral 20.65% y deformidad física de carácter 

permanente, y quien tuvo una “derivación ventrículo peritoneal”, procedimiento para 

remover el líquido en exceso del cerebro. La Corte Suprema de Justicia Sala Civil, 

profiere sentencia sustitutiva mediante la cual otorga a la víctima, por concepto de daño 

a la vida en relación, la suma de $20.000.00022.  

 

En ese sentido, aunque es cierto que según la jurisprudencia de la Sala Civil de la H. 

Corte Suprema de Justicia, la valoración de los perjuicios inmateriales se determina por 

el arbitrium iudicis, esta apreciación debe estar respaldada por una sólida valoración 

probatoria que permita discernir las condiciones especiales del caso. Esto se debe a que 

el criterio mencionado no debe confundirse con la arbitrariedad y requiere una base 

sustancial para su aplicación. 

 

En este contexto, frente a la solicitud desproporcionada por concepto de daño a la vida 

en relación, resulta evidente la intención especulativa y la incorrecta valoración de los 

perjuicios, ya que los montos solicitados son exorbitantes. Esto se desprende de una 

estimación excesiva de los presuntos daños pretendidos, alejándose de los criterios 

jurisprudenciales establecidos por la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de 

Justicia. 

 

En conclusión, el reconocimiento de este perjuicio es improcedente. Esto se debe a la 

ausencia de demostración de la responsabilidad que se pretende imputar, sumado a 

que: (i) La pretensión es solicitada a favor del cónyuge de la víctima directa, lo cual, de 

acuerdo a las sentencia anteriormente citadas es improcedente, pues se estipula que el 

reconocimiento solo puede ser solicitado en beneficio directo de la persona afectada por 

la lesión; (ii) En todo caso, y sin que esto implique aceptación de responsabilidad por 

 
22 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil. SC5885-2016, Radicación n.° 54001-31-03-004-2004-

00032-01. 06 de mayo de 2016. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 
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parte de mi prohijada, dentro del conjunto probatorio no se ha encontrado ningún 

documento técnico que respalde la gravedad de la lesión ni un dictamen de pérdida de 

capacidad laboral que permita sustentar la mencionada tasación. Además, 

independientemente de lo anterior, las sumas solicitadas exceden los límites 

establecidos por esta jurisdicción para este tipo de perjuicio. 

 

Por todo lo anterior, solicito respetuosamente al Juzgador declarar probada esta 

excepción.   

 

 

6. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL DAÑO ESTÉTICO 

 

Frente a estas tipologías de perjuicio pretendidas por la parte actora, es necesario 

señalar que el daño estético, no corresponden a tipologías de perjuicios reconocida por 

la Corte Suprema de Justicia por lo que no habría lugar a su reconocimiento. Por lo 

anterior, resulta jurídicamente improcedente reconocer emolumento alguno a título de 

daño estético.  

 

La Corte, ha señalado lo siguiente en relación con este tipo de “perjuicios”: 

 

“(…) Tiene dicho la jurisprudencia de esta Corte que los daños 

extrapatrimoniales no se circunscriben al daño moral, pues dentro del 

conjunto de bienes no pecuniarios que pueden resultar afectados mediante 

una conducta antijurídica se encuentran comprendidos intereses distintos 

a la aflicción, el dolor o la tristeza que un hecho dañoso produce en las 

víctimas. 

 

En ese orden, son especies de perjuicio no patrimonial, además del 

moral, el daño a la vida de relación y la lesión a bienes jurídicos de 

especial protección constitucional o convencional (…)”23. (Negrilla y 

subrayado fuera del texto original). 

 

De igual manera, esta Corporación establecio de manera restrictiva los perjuicios 

inmateriales susceptibles de ser reconocidos, de esta manera: 

 

“(…) De ahí que el daño no patrimonial se puede presentar de varias 

maneras, a saber: i) mediante la lesión a un sentimiento interior y, por 

ende, subjetivo (daño moral); ii) como privación objetiva de la facultad de 

realizar actividades cotidianas tales como practicar deportes, escuchar 

 
23 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación de Civil. Sentencia SC-9193-2017 del 29 de marzo de 2017. M.P.; Ariel 
Salazar Ramírez.  



          

 

 

                                                                                                                                                                                                        Página V-29 | 33 
LPR 

música, asistir a espectáculos, viajar, leer, departir con los amigos o la 

familia, disfrutar el paisaje, tener relaciones íntimas, etc., (daño a la vida 

de relación); o, iii) como vulneración a los derechos humanos 

fundamentales como el buen nombre, la propia imagen, la libertad, la 

privacidad y la dignidad, que gozan de especial protección constitucional 

(…)” 

 

Así, debe entenderse que en cuanto a lo denominado por la parte demandante como 

daño estético, es de recibo mencionar que el mismo no existe en nuestro ordenamiento 

jurídico. Pues como bien ya se ha desarrollado, la Jurisdicción Civil ha estipulado de 

manera restrictiva los daños extrapatrimoniales que se reconocen, los cuales son daño 

moral, daño a la vida de relación y vulneración a derechos constitucionalmente 

protegidos. Así pues24, que el reconocimiento de un daño adicional a los reconocidos 

por la Corte, constituiría a todas luces un enriquecimiento injusto a favor de la parte 

Demandante. 

 

Por tanto, en tratándose de tipologías de perjuicios que no han sido reconocidas por la 

Corte Suprema de Justicia, las mismas están llamadas a su fracaso, así pues, solicito 

se declare probada esta excepción. 

 

 

7. GENÉRICA O INNOMINADA  

 

Solicito respetuosamente señor Juez declarar de oficio cualquier otra circunstancia 

exceptiva que resulte probada dentro del proceso, con capacidad de minar las 

pretensiones de la demanda, de acuerdo con lo previsto en el artículo 282 Código 

General del Proceso.  

 

 

V. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

1. FRENTE AL MEDIO DE PRUEBA DENOMINADO “DICTAMEN PERICIAL 

MÉDICO”:  

 

Me opongo al decreto de la prueba del dictamen pericial médico solicitado por la parte 

demandante, comoquiera que en virtud del artículo 167 del C.G.P., le asiste al 

demandante la carga de probar aquellos supuestos de hecho que pretende hacer valer.   

 

 
24 5 Corte Suprema de Justicia, SC10297-2014. Radicación: 11001-31-03-003-2003-00660-01 
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En cualquier caso, en virtud de lo preceptuado en el artículo 228 del C.G.P., solicito la 

comparecencia del perito que sea fijado por esta jurisdicción, con el fin de que absuelva, 

bajo la gravedad de juramento, el interrogatorio acerca de su idoneidad e imparcialidad 

y sobre el contenido de los dictámenes que elaboraron. 

 

2. FRENTE AL MEDIO DE PRUEBA DENOMINADO “DICTAMEN PERICIAL 

PSICÓLOGICO”:  

 

Me opongo al decreto de la prueba del dictamen pericial médico solicitado por la parte 

demandante, comoquiera que en virtud del artículo 167 del C.G.P., le asiste al 

demandante la carga de probar aquellos supuestos de hecho que pretende hacer valer.   

 

En cualquier caso, en virtud de lo preceptuado en el artículo 228 del C.G.P., solicito la 

comparecencia del perito que sea fijado por esta jurisdicción, con el fin de que absuelva, 

bajo la gravedad de juramento, el interrogatorio acerca de su idoneidad e imparcialidad 

y sobre el contenido de los dictámenes que elaboraron. 

 

3. RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 

El artículo 262 del Código General del Proceso faculta a las partes dentro de un proceso 

para que, si a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos provenientes de 

terceros aportados por la parte contraria. Vale la pena resaltar que esta disposición 

establece una clara consecuencia jurídica ante el evento en que una parte solicite la 

ratificación del documento y ello no se lleve a cabo:  

 

“(…) Artículo 262. Documentos declarativos emanados de terceros. Los 

documentos privados de contenido declarativo emanados de terceros se 

apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que la 

parte contraria solicite su ratificación (...)” 

  

Entonces, cabe resaltar que Juez sólo podrá apreciar probatoriamente los documentos 

cuya ratificación se solicita si efectivamente ésta se hace, como lo consagra el citado 

artículo. En tal virtud, solicito al Despacho que no se le conceda valor alguno 

demostrativo a los siguientes hasta tanto el contenido de estos no sea ratificado y 

explicado por quienes los suscribieron:  

  

• Certificado de ingresos de la demandante Diana Sorelis Henao Jaramillo para la 

fecha del 2018 – 2019 , expedida por la gerente general de CHAMELA S.A.S 

expedida el 25 de marzo de 2021.  
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VI. SOLICITUD Y APORTE DE PRUEBAS POR PARTE DE CLÍNICA 

PALMIRA S.A. 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes: 

 

1.  DOCUMENTALES: 

 

a. Historia Clínica de la paciente Diana Sorelis Henao 

b. Llamamiento en garantía formulado a la compañía aseguradora CHUBB en escrito 

separado. 

c. Llamamiento en garantía formulado al Dr. Juan Carlos Montaño Quinto en escrito 

separado.  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

d. Comedidamente solicito se cite a la señora DIANA SORELIS HENAO, para que 

absuelva el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, 

de la contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio. La demandante podrá ser citada en la dirección de 

notificación que relaciona en su libelo.  

 

e. Comedidamente solicito se cite al señor JHON DE JESÚS FRANCO HINCAPIÉ, 

para que absuelva el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la 

demanda, de la contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y 

de derecho expuestos en este litigio. La demandante podrá ser citada en la 

dirección de notificación que relaciona en su libelo.  

 

f. Comedidamente solicito se cite al señor JHON ALEXANDER FRANCO HENAO, 

para que absuelva el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la 

demanda, de la contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y 

de derecho expuestos en este litigio. El demandante podrá ser citado en la 

dirección de notificación que relaciona en su libelo. 

 

3. TESTIMONIALES: 

 

Siguiendo lo preceptuado por los artículos 208 y ss. del Código General del Proceso, 

solicito al señor Juez se sirva decretar la práctica del testimonio de las siguientes 

personas: 

 

a. Comedidamente solicito se cite al doctor JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO, 

médico ginecólogo y obstetra quien realizo los procedimientos quirúrgicos el 29 
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de enero de 2019, con el fin de que se pronuncie sobre los hechos ocurridos este 

día. Resulta necesario dicho testimonio, para que se pronuncie sobre la atención 

que recibió el paciente, si está se enmarcó dentro de los protocolos sentados por 

la institución y todos los demás aspectos que resulten relevantes al presente 

proceso. El doctor Montaño Quintero podrá ser citado a través de la dirección 

Carrera 3 Oeste No 7 - 52 de la ciudad de Cali (V). Manifiesto que la dirección 

electrónica personal de notificaciones se desconoce. 

 

b. Comedidamente solicito se cite al doctor JOSÉ FERNANDO PAZOS FAJARDO, 

médico de Clínica Palmira, quién brindo atención a la paciente el día del 29 de 

enero de 2019, según consta en la historia clínica allegada al proceso, con el fin 

de que se pronuncie sobre los hechos ocurridos. Resulta necesario dicho 

testimonio, para que se pronuncie sobre la atención que recibió el paciente, si 

está se enmarcó dentro de los protocolos sentados por la institución y todos los 

demás aspectos que resulten relevantes al presente proceso. Manifiesto que la 

dirección electrónica personal de notificaciones se desconoce. 

 

c. Comedidamente solicito se cite al doctor ALEXANDER LÓPEZ VILLAREAL, 

médico de Clínica Palmira, quién brindó atención a la paciente el día del 30 de 

enero de 2019, según consta en la epicrisis allegada al proceso, con el fin de que 

se pronuncie sobre los hechos ocurridos. Resulta necesario dicho testimonio, para 

que se pronuncie sobre la atención que recibió el paciente, si está se enmarcó 

dentro de los protocolos sentados por la institución y todos los demás aspectos 

que resulten relevantes al presente proceso. Manifiesto que la dirección 

electrónica personal de notificaciones se desconoce. 

 

d. Comedidamente solicito se cite a la doctora NATALIA GALVIS COLLAZOS, 

médico de Clínica Palmira, quién brindó atención a la paciente el día del 30 de 

enero de 2019, según consta en la epicrisis allegada al proceso, con el fin de que 

se pronuncie sobre los hechos ocurridos. Resulta necesario dicho testimonio, para 

que se pronuncie sobre la atención que recibió el paciente, si está se enmarcó 

dentro de los protocolos sentados por la institución y todos los demás aspectos 

que resulten relevantes al presente proceso. Manifiesto que la dirección 

electrónica personal de notificaciones se desconoce. 

 

e. Comedidamente solicito se cite al doctor ANTONIO JOSÉ URIBE BAYONA, 

médico de Clínica Palmira, quién brindó atención a la paciente el día del 31 de 

enero y 01 de febrero de 2019, según consta en la epicrisis allegada al proceso, 

con el fin de que se pronuncie sobre los hechos ocurridos. Resulta necesario dicho 

testimonio, para que se pronuncie sobre la atención que recibió el paciente, si 

está se enmarcó dentro de los protocolos sentados por la institución y todos los 
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demás aspectos que resulten relevantes al presente proceso. Manifiesto que la 

dirección electrónica personal de notificaciones se desconoce. 

 

4. DECLARACIÓN DE PARTE  

 

Conforme a lo establecido en el Art. 198 del CGP., solicito se haga comparecer al 

representante legal de CLÍNICA PALMIRA S.A. para que sea interrogado por el 

suscrito, sobre los hechos referidos en la contestación de la demanda y, especialmente, 

para exponer y aclarar los amparos, exclusiones, términos y condiciones de la Póliza de 

Autos vinculada a este litigio. 

 

 

VII. ANEXOS 

 

• Documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

• Poder especial otorgado a la suscrita 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

La parte actora serán recibidas en el lugar indicado en su escrito de demanda. Los 

demás demandados donde indiquen en sus respectivas contestaciones.  

 

Mi representada CLINICA PALMIRA S.A, recibirá notificaciones en la31 No. 31-62 

Central del municipio de Palmira. Dirección electrónica: judicial@clinicapalmira.com.co  

 

Por parte de la suscrita se recibirán notificaciones en la Secretaría de su despacho o 

en la dirección digital anamariabaronmendoza@gmail.com o al número telefónico 316 

8024836 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA 

C.C. 1.019.077.502 de Bogotá. 

T.P. 265.684 el C.S. de la Jra. 

mailto:judicial@clinicapalmira.com.co
mailto:anamariabaronmendoza@gmail.com


24/11/23, 10:27 Correo: Luisa María Pérez Ramírez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM5MmY0ZDJjLTU1ZWYtNGYzMy04OTkwLTU3YzQ0M2JlODkwNQAQAPDthU4XeEZLkIfcXvuWDKE%3D 1/1

PODER DE LA DTE. DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO

Yamileth Caicedo Rojas <secretaria.gerencia@clinicapalmira.com>

Jue 23/11/2023 8�41

Para:Luisa María Pérez Ramírez <lperez@gha.com.co>

CC:anamariabaronmendoza@gmail.com <anamariabaronmendoza@gmail.com>;Darlyn Marcela Muñoz Nieves

<dmunoz@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (467 KB)

PODER.DIANA SORELIS.pdf;

Cordial saludo.

Adjunto estoy haciendo llegar el poder debidamente firmado por el Dr. FERNANDO BEDOYA de

demanda de mayor cuantía demandante DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO 

Atentamente,

YAMILETH CAICEDO ROJAS

Secretaria Gerencia

CLINICA PALMIRA S.A.

Tel. (2) 285 60 43. Ext 507.

















































Edad: 42 Año(s) Empresa: EMSSANAR E.S.S  2018    (Contrib) Punto Atención: CIRUGIAS

CIRUGIA GINECO/OBSTETRICIA

Fecha Historia: 28 ene 2019 10:31 a.m. No. Documento: ADM-CP 397696 Código Prestador: 765200227301

Enfermedad actual PACIENTE PROGRAMADA PARA HISTERECTOMIA DE AYER EN LA MAÑANA
REFIERE SENTIRSE BIEN
ADECUADO CONTROL DE DOLRO
PRESENTO NAUSEAS Y EMESIS EN LA MADRUGADA
MOVILIZACION ACTIVA
 

Antecedentes Personales y Otros
motor Diagnóstico principal: (D259) LEIOMIOMA DEL UTERO, SIN OTRA ESPECIFICACION 

Diagnóstico Relacionado 1: (N811) CISTOCELE 
 
Tipo Diagnóstico: Diagnóstico nuevo 
Causa Externa: Enfermedad general 

Diagnósticos -
Diagnostico CIE10 Diagnóstico principal: (D259) LEIOMIOMA DEL UTERO, SIN OTRA ESPECIFICACION 

JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO CC 16284457
GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA
724
Se firma Electrónicamente

Evolución Clínica No. 1 Punto Atención: CIRUGIAS
Dr(a): JOSE FERNANDO PAZOS FAJARDO - MEDICINA GENERAL - Registro médico: 192761 - Fecha atención: 28 ene 2019 03:39 p.m.

Medicamentos Formulados
Formulas Acetaminofen 500 mg tableta - Dosis: 2 TAB - Vía: Vacio - Cantidad: 40 - Presentación:  - Indicaciones:

Cefalexina Tableta 500 mg - Dosis: 1 TAB - Vía: Vacio - Cantidad: 20 - Presentación:Tableta 500 mg - Indicaciones:
Diclofenaco sódico 50 mg gragea - Dosis: 1 TAB - Vía: Vacio - Cantidad: 21 - Presentación:gragea 50 mg - Indicaciones:

Procedimientos enviados Procedimiento: CONSULTA DE CONTROL MEDICINA ESPECIALIZADA - Cantidad: 1 - Pertinencia: Prioritario - Indicaciones: 
CONTROL G/O EN 14 DIAS
Procedimiento: DERECHOS DE SALA PARA CURACIONES EN URGENCIAS - Cantidad: 1 - Pertinencia: Prioritario - 
Indicaciones: RETIRO DE SUTURA EN 14 DIAS

Incapacidad Fecha: 28/01/2019 - Días incapacidad: 30 - Prorroga: NO - Tipo incapacidad: Enfermedad general - Clase de atención: 
Hospitalaria electiva

Diagnósticos -
Diagnostico CIE10 Diagnóstico principal: (D259) LEIOMIOMA DEL UTERO, SIN OTRA ESPECIFICACION

Diagnóstico Relacionado 1: (N811) CISTOCELE

Tipo Diagnóstico: Diagnóstico nuevo
Finalidad Consulta: No aplica
Causa Externa: Enfermedad general

Edad: 42 Año(s) Empresa: EMSSANAR E.S.S  2018    (Contrib) Punto Atención: CIRUGIAS

CONSULTA ESPECIALISTA

Fecha Historia: 28 ene 2019 03:39 p.m. No. Documento: ADM-CP 397696 Código Prestador: 765200227301

Enfermedad actual PACIENTE PROGRAMADA PARA HISTERECTOMIA DE AYER EN LA MAÑANA
REFIERE SENTIRSE BIEN
ADECUADO CONTROL DE DOLRO
PRESENTO NAUSEAS Y EMESIS EN LA MADRUGADA
MOVILIZACION ACTIVA
 

Diagnósticos -
Diagnostico CIE10 Diagnóstico principal: (D259) LEIOMIOMA DEL UTERO, SIN OTRA ESPECIFICACION 

Diagnóstico Relacionado 1: (N811) CISTOCELE 
 
Tipo Diagnóstico: Diagnóstico nuevo 
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I. Información del paciente



Finalidad Consulta: No aplica 
Causa Externa: Enfermedad general 

JOSE FERNANDO PAZOS FAJARDO CC 94331212
MEDICINA GENERAL
192761
Se firma Electrónicamente

Edad: 42 Año(s) Empresa: EMSSANAR E.S.S  2018    (Contrib) Punto Atención: HOSPITALIZACION

ESTANCIA-HOSPITALIZACION

Fecha Historia: 29 ene 2019 07:05 a.m. No. Documento: ADM-CP 397696 Código Prestador: 765200227301

Motivo consulta POSTQXCA HISERECTOMIA 
Enfermedad actual PACIENTE PROGRAMADA PARA HISTERECTOMIA DE AYER EN LA MAÑANA

REFIERE SENTIRSE BIEN
ADECUADO CONTROL DE DOLRO
PRESENTO NAUSEAS Y EMESIS EN LA MADRUGADA
MOVILIZACION ACTIVA
 

Gineco-Obtetricos
Observaciones TRANQUIÑA BUENE SYADO 
Exámen Físico Y Deportes
Signos vitales Talla:0.00 Peso:0.00 I.M.C.:0.00 T.A.:110/80 F.C.:88 F.R.:18 T:0.00 
Apariencia MUCOSAS HUEMDA SROSADAS

C/P NORMAL
ABD BALNDOD EPRESIBLE 
HERIDA QXCA SECA BUENE STADO 
NIO IRRITACION PERITONEAL 
SANGRADO VAGINAL MINIMO 
NO EDEMAS 

Diagnósticos -
Diagnostico CIE10 Diagnóstico principal: (D259) LEIOMIOMA DEL UTERO, SIN OTRA ESPECIFICACION 

Diagnóstico Relacionado 1: (N811) CISTOCELE 
 
Tipo Diagnóstico: Diagnóstico nuevo 
Finalidad Consulta: No aplica 
Causa Externa: Enfermedad general 

JOSE FERNANDO PAZOS FAJARDO CC 94331212
MEDICINA GENERAL
192761
Se firma Electrónicamente

SQLSimens®  www.sqlsimens.com

CLINICA PALMIRA S.A.

NIT. 891300047-6

CARRERA 31 # 31-62

2856070

HISTORIA CLINICA:   43448307

2 de 2

24/11/2023 9:50:51

MARIA DEL ROSARIO CRUZ RIVERA

Páginas:

Fecha de Impresión:

Usuario:

Paciente: DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO No. Identificación: CC 43448307 Fecha Nacimiento: 21/6/1976

Dirección: CRA 44 B# 49-72 Teléfono: 
3117942107**3128409450

Celular: Estrato: R1
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Edad: 42 Año(s) Empresa: EMSSANAR E.S.S  2018    (Contrib) Punto Atención: URGENCIAS

CONSULTA DE URGENCIAS

Fecha Historia: 30 ene 2019 10:58 a.m. No. Documento: ADM-CP 398065 Código Prestador: 765200227301

Motivo consulta MC  TENGO  MUCHO DOLOR   ABDOMINAL, 
ANTEC   FIBROMIALGIA 
SATO  95 % 

Enfermedad actual PACIENTE DE 42 AÑOS, SIN ANTECEDENTES PATOLOGICOS, ACUDE A CONSULTA POR CUADRO CLINICO DE 2 DIAS DE 
EVOLUCION DE DEPOSICIONES DIARREICAS AMRILLENTAS, ASOCIADO A NUSEAS, EMESIS POSTPRANDIAL, POSTERIOR A 
PROCEDIMEINTO QX REALIZADO EL 28/01/2019 EN ESTA INSTITUCION (HISTERECTOMIA), CONTINUA CON DOLOR 
ABDOMINAL, POR LO CUAL CONSULTA 

Antecedentes Familiares

Antecedentes Familiares NIEGA 
Antecedentes Personales y Otros

Patológicos NIEGA 
Alérgicos NIEGA 
Quirúrgicos HISTERECTOMIA + SALPIGECTOMIA

CISTOURETROPEXIA 
Farmacológicos NIEGA 
Revision Por Sistemas

General LO REFERIDO EN LA ENFERMEDAD ACTUAL 
Exámen Físico Y Deportes

Apariencia CABEZA: PINR, ESCLERAS ANICTERICAS, CONJUNTIVAS ROSADAS, MUCOSAS HIDRATADAS
ORL: CAVIDAD ORAL SIN ALTERACIONES, OTOSCOPIA BILATERAL NORMAL
TORAX: NORMOEXPANSIVO, 
CARDIACO: RsCsRS  NO SOPLOS
PULMONAR: MURMULLO VESICULAR NORMAL, NO SOBREAGREGADOS
ABDOMEN: BLANDO, DEPRESIBLE, DOLOROSO A LA PALPACION EN HEMIABDOMEN INFERIOR, NO IRRITACION 
PERIOTNEAL, CICATRIZ QX SIN SIGNOS DE SOBREINFECCION, NO MEGALIAS, NO MASAS
EXTREMIDADES: MOVILES NO EDEMAS, NO DEFICIT NEUROVASCULAR DISTAL
NEUROLOGICO: ALERTA, ORIENTADO, GLASGOW 15/15 FUERZA MUSCULAR 5/5 

Signos vitales Talla:1.64 Peso:75.00 I.M.C.:27.89 T.A.:130/80 F.C.:117 F.R.:20 T:36.70 
Diagnósticos -

Diagnostico CIE10 Diagnóstico principal: (Z988) OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS ESPECIFICADOS 
Diagnóstico Relacionado 1: (A09X) DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO 
 
Tipo Diagnóstico: Diagnóstico nuevo 
Finalidad Consulta: No aplica 
Causa Externa: Enfermedad general 

Plan Tratamiento-Manejo

Plan de Manejo SE DA MANEJO SINTOAMTICO, SOLICITO HEMOGRAMA, REEVALROAR 

ALEXANDER LOPEZ VILLARREAL CC 1143829256

MEDICINA GENERAL

765450

Se firma Electrónicamente
Evolución Clínica No. 1 Punto Atención: URGENCIAS

Dr(a): ALEXANDRA PATRICIA GONZALEZ MORA - MEDICINA GENERAL - Registro médico: 762611-07 - Fecha atención: 30 ene 2019 02:32 p.m.
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I. Información del paciente



Evolucion hospitalaria

Evolucion HISTORIA CLINICA DESCRITA
HEMOGRAMA LEUCOS 24.870 N: 93.3 L: 5.4 HB. 13.0 HCTO: 41.2 PLAQUETAS: 328.000.
SE EVIDENCIA LEUCOCITOSIS AUMENTADA Y  NEUTROFILIA 
SIN EMBARGO LA PACIENTE MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA EN MEJORES CONDICIONES,  NO HA VUELTO A PRESENTAR 
EMESIS NI DEPOSICIONES, DIARREICAS, 
SE VALORA ABDOMEN CON DOLOR EN REGION DE HERIDA QUIRURGICA PERO SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL, 
HERIDA QUIRURGICA SE EVIDENCIA SIN SIGONS DE INFECCION
NO HA MANIFESTADO FIEBRE
CONSIDERO SOLICITAR EXAMENES COMPLEMENTARIOS EN BUSCA DE FOCO INFECCIOSO Y SE REVALORARA CON 
RESULTADOS

Diagnósticos -

Diagnostico CIE10 Diagnóstico principal: (Z988) OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS ESPECIFICADOS
Diagnóstico Relacionado 1: (A09X) DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO

Tipo Diagnóstico: Diagnóstico nuevo
Finalidad Consulta: No aplica
Causa Externa: Enfermedad general

Evolución Clínica No. 2 Punto Atención: URGENCIAS

Dr(a): NATALIA GALVIS COLLAZOS - MEDICINA GENERAL - Registro médico: 1144179604 - Fecha atención: 30 ene 2019 09:01 p.m.

Evolucion hospitalaria

Evolucion REVALORACION

PACIENTE AFEBRIL EN EL MOMENTO, SE REVISAN PARACLINICOS HEMOGRAMA CON LEUCOCITOSIS Y NEUTROFILIA, SE 
CONSIDERA POSIBLE CAUSA DE LEUCOCITOSIS Y NEUTROFILIA PROCEDIMIENTO QUIRURGICO SIN EMBARGO SE 
SOLICITA CONTROL DE HEMOGRAMA Y PCR DE CONTROL PARA TOMAR MAÑANA A LAS 6 AM. SE EXPLICA CONDUCTA A LA 
PACIENTE QUIEN REFIERE ENTENDER Y ACEPTAR.

Diagnósticos -

Diagnostico CIE10 Diagnóstico principal: (Z988) OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS ESPECIFICADOS
Diagnóstico Relacionado 1: (A09X) DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO

Tipo Diagnóstico: Diagnóstico nuevo
Finalidad Consulta: No aplica
Causa Externa: Enfermedad general

Evolución Clínica No. 3 Punto Atención: URGENCIAS

Dr(a): ALEXANDER LOPEZ VILLARREAL - MEDICINA GENERAL - Registro médico: 765450 - Fecha atención: 31 ene 2019 07:16 a.m.

Evolucion hospitalaria

Evolucion PACIENTE CON EVOLUCION HACIA LA MEJORIA DISMINUCION DEL DOLOR, HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, CONTINUA 
CON DEPOSICIONES DIARREICAS, NO EMESIS, CON REPORTE DE LABORATORIOS:

31/01/2019

HEMOGRAMA LEUCOS 10100, LIN 20.2%, NEU 76%, HG 12.9, HTC 40.1%, PLT 326.000, PCR 6

30/01/2019

HEMOGRAMA LEUCOS 24.870 N: 93.3 L: 5.4 HB. 13.0 HCTO: 41.2 PLAQUETAS: 328.000, PCR 24 
UROANALISIS NO PATOLOGICO, GRAM NEGATIVO 
COPROSCOPICO CON MUESTRA DIARREICA AMARILLENTA, SANGRE OCULTA NEG, WRIHTG NEG

MEJORIA DE LEUCOSITOSIS, POSBLEMENTE POR DESHIDRATACION, SE DA MANEJO SINTOMATICO, RECOMEDNAICONES 
DE HIRATACION ORAL, EXPLICO SIGNOS DE ALARMA
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I. Información del paciente



Medicamentos Formulados

Formulas Acetaminofen 500 mg tableta - Dosis: 1 TAB - Vía: Administracion oral - Cantidad: 40 - Presentación:  - Indicaciones:
Hioscina N-butil bromuro 10 mg gragea - Dosis: 1 TAB - Vía: Administracion oral - Cantidad: 40 - Presentación:gragea 10 mg 
- Indicaciones:
Naproxeno 250 mg tableta o cápsula - Dosis: 1 TAB - Vía: Administracion oral - Cantidad: 20 - Presentación:tableta o cápsula 
250 mg - Indicaciones:
Sales de rehidratación oral, fórmula OMS disolver en un litro de agua. Componentes: expresados en g/L. Polvo para disolver 
en un litro de agua - Dosis: A LIBRE DEMANDA - Vía: Administracion oral - Cantidad: 5 - Presentación:Polvo para disolver en 
un litro de agua disolver en un litro de agua. Componentes: expresados en g/L. - Indicaciones:
Trimetoprim + Sulfametoxazol (160 + 800) mg tableta - Dosis: 1 TAB - Vía: Administracion oral - Cantidad: 15 - 
Presentación:tableta (160 + 800) mg - Indicaciones:

Diagnósticos -

Diagnostico CIE10 Diagnóstico principal: (Z988) OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS ESPECIFICADOS
Diagnóstico Relacionado 1: (A09X) DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO

Tipo Diagnóstico: Diagnóstico nuevo
Finalidad Consulta: No aplica
Causa Externa: Enfermedad general

Evolución Clínica No. 4 Punto Atención: URGENCIAS

Dr(a): ANTONIO JOSE URIBE BAYONA - MEDICINA GENERAL - Registro médico: 1032449368 - Fecha atención: 31 ene 2019 09:52 p.m.

Evolucion hospitalaria

Evolucion PACIETNE FEMENINA CON CUADRO CLÍNICO DE 3 DÍAS DE EVOLUCIÓN CONSITENTE EN DIARREA EN MÚLTIPLES 
EPISODIOS, VÓMITO EN MÚLTIOPLES EPISODIOS, SIN FIEBRE, SIN ALTERACIÓN ENE LE STADO DE CONCIENCIA, DOLOR 
EN EPIGASTRIO, SIN ALTERACIÓN EN EL ESTAOD DE CONCIENCIA, SIN OTRA SINTOAMTOLOGÍA ASOCIADA. 
PACIENTE EN POSTQUIRÚRGICO DE HISTERECTOMÍA
AL EXAMEN FÍSICO CON DESHIDRATACIÓN MODERADA, CON DOLOR ABDOMINAL TIPO CÓLICO, SIN ALTERACIÓN EN EL 
ESTADO DE CONCIENCIA.

A: PACIETNE CON CUADRO DE GASTROENTERISI AGUDA, CON EMPEORAMIENTO DE LA SINTOMATOLOGÍA POR ESTADO 
POSTQUIRÚRGICO, SE DECIDE INCIAR MANEJO CON LÍQUIDOS Y ANALGÉSICOS, SE EXPLICA CONDUCTA A LA PACIENTE 
QUIEN REFIERE ENTENDER Y ACEPTAR.

Diagnósticos -

Diagnostico CIE10 Diagnóstico principal: (Z988) OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS ESPECIFICADOS
Diagnóstico Relacionado 1: (A09X) DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO

Tipo Diagnóstico: Diagnóstico nuevo
Finalidad Consulta: No aplica
Causa Externa: Enfermedad general

Evolución Clínica No. 5 Punto Atención: URGENCIAS

Dr(a): ANTONIO JOSE URIBE BAYONA - MEDICINA GENERAL - Registro médico: 1032449368 - Fecha atención: 1 feb 2019 00:49 a.m.

Evolucion hospitalaria

Evolucion PACIENTE FEMENINA CON CUADRO CLÍNICO DESCRITO, EN EL MOMENTO SIN SIGNOS DE COMPLICACIÓN, EN EL 
MOMENTO CON MEJORÍA SIGNIFICATIVA DE LA SINTOMATOLOGÍA, SIN FIEBRE, SIN NUEVOS EPISODIOS EMÉTICOS, SIN 
OTROS HALLAZGOS DE IMPORTANCIA, SE DECIDE DAR MANEJO AMBULATORIO, SE DAN RECOMEDNACIONES DE 
CUIDADOS GNERALES Y SIGNOS DE ALARMA PARA RECONSULTAR POR URGENCIAS.

Medicamentos Formulados

Formulas Acetaminofen 500 mg tableta - Dosis: 40 - Vía: Vacio - Cantidad: 40 - Presentación:  - Indicaciones: TOMAR 2 CADA 6 
HORAS.
Hioscina N-butil bromuro 10 mg gragea - Dosis: 15 - Vía: Vacio - Cantidad: 15 - Presentación:gragea 10 mg - Indicaciones: 
TOMAR UNA CADA 8 HORAS.
Metoclopramida (clorhidrato) 10 mg tableta - Dosis: 15 - Vía: Vacio - Cantidad: 15 - Presentación:tableta 10 mg - 
Indicaciones: TOMAR UNA CADA 8 HORAS.
Ranitidina (clorhidrato) 150 mg tableta - Dosis: 15 - Vía: Vacio - Cantidad: 15 - Presentación:tableta 150 mg - Indicaciones: 
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Señora Juez,  

Dra. ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

JUZGADO DIECIOCHO (18°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.            S.              D.  

 

 

REFERENCIA: VERBAL RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO: 760013103018-2023-00234-00 

DEMANDANTE: DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO Y OTROS. 

DEMANDADO: CLÍNICA PALMIRA S.A. 

 

 

 ASUNTO:   LLAMAMIENTO EN GARANTÍA AL DR. JUAN CARLOS MONTAÑO 

QUINTERO 

 

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.019.077.502 expedida en la 

ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

265.684 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de notificaciones en 

anamariabaronmendoza@gmail.com en mi calidad de apoderada especial de CLÍNICA 

PALMIRA S.A., tal como consta en el poder que obra en el expediente, encontrándome 

dentro del término legal, a través de este acto procedo a formular LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA al médico JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO, identificado con cédula 

de ciudadanía 16.284.457, médico ginecólogo y obstetra, quien puede ser ubicado en 

la dirección, Carrera 3 oeste # 7-52 de la ciudad de Cali y en el correo 

juanca1403@hotmail.com con fundamento en el artículo 64 del Código General del 

Proceso y con base en los siguientes hechos: 

 

 

I. CONSIDERACIÓN PRELIMINAR 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Código General del Proceso, el 

llamamiento en garantía es una figura procesal que tiene por objeto exigir a un tercero 

la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir el demandado, o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, en virtud de la 

existencia de un derecho legal o contractual.  

 

Bien vale recordar que, en lo que atañe al llamamiento que surge en virtud de ley, la 

H. Corte Suprema de Justicia, acudió a ejemplos, dentro de los cuales descuella la 

solidaridad contractual y extracontractual. Dijo entonces: 

 

mailto:anamariabaronmendoza@gmail.com
mailto:juanca1403@hotmail.com
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“(…) Ejemplos de derecho legal son múltiples. Estos, entre otros: el deudor 

solidario que es demandado para pagar el monto de un perjuicio (Arts. 

1579 y 2344 C. C.,); el codeudor solidario demandado por obligación que 

no es posible cumplir por culpa de otro codeudor (Art. 1583-3 ibídem)· el 

codeudor de obligación indivisible que paga la deuda (Art. 1587 ibídem); 

el, comprador que sufre evicción que al vendedor debe sanear (Art. 1893 

ibídem); Y de derecho contractual, se tiene el caso clásico de la condena 

en perjuicios al demandado, por responsabilidad civil contractual o 

aquiliana, que tiene amparados con póliza de seguro (…)”1  

 

En ese sentido, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2344 del Código Civil, si 

de un hecho, en el que se atribuye la presunta comisión de un delito o culpa, es posible 

establecer que en el mismo han intervenido dos o más personas, cada una de ellas 

deberá ser solidariamente responsable de todo perjuicio procedente del mismo delito o 

culpa. Dicha obligación solidaria legitima a llamar en garantía, a quien, en efecto, ha 

tenido participación o injerencia en la ocurrencia de un evento, y que no ha sido 

vinculado. 

 

En ese orden de ideas, el presente llamamiento en garantía se fundamenta en la 

necesidad de vincular al médico ginecólogo y obstetra, JUAN CARLOS MONTAÑO 

QUINTERO, como quiera que, nació un derecho legal de convocarlo este proceso, en el 

momento en el que aquel adelantó el procedimiento quirúrgico consistente en 

Cisteuretropexia Vaginal, Histerectomía Total Abdominal Ampliada Por Laparotomía y 

Salpingectomia Bilateral Total Por Laparotomía.  

 

En efecto, de conformidad con las pruebas que se aportan con la presente, en especial 

la Historia Clínica, en el mes de enero del 2019, el profesional de la salud JUAN CARLOS 

MONTAÑO QUINTERO habría adelantado la actuación médica que, según se indica por 

la parte accionante, tuvo como resultado un gossypiboma; y en ese sentido, mi 

prohijada tiene el derecho legal de hacerla comparecer a este proceso, mediante el 

presente llamamiento en garantía.  

 

 

II. HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

HECHO PRIMERO: La señora Diana Sorelis Henao Jaramillo y Otros, dentro este 

proceso formuló pretensiones a título de perjuicios materiales e inmateriales, en razón 

a presuntos resultados desfavorables derivados de la atención en salud suministrada 

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sentencia SC1304 del 27 de abril del 2018. M.P. Dra. Margarita Cabello Blanco. 
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en la CLÍNICA PALMIRA S.A., por parte del médico ginecólogo y obstetra, JUAN CARLOS 

MONTAÑO QUINTERO, en el mes de enero del 2019.  

 

HECHO SEGUNDO: De acuerdo con la revisión de la Historia Clínica, se advierte que, 

en efecto, para el 28 y 29 de enero del 2019, el médico ginecólogo y obstetra, JUAN 

CARLOS MONTAÑO QUINTERO, habría intervenido a la señora Diana Sorelis Henao 

Jaramillo, realizando un procedimiento quirúrgico de Cisteuretropexia Vaginal, 

Histerectomía Total Abdominal Ampliada Por Laparotomía y Salpingectomia Bilateral 

Total Por Laparotomía, en la CLÍNICA PALMIRA S.A. 

 

HECHO TERCERO: A pesar de que no le asiste razón a la demandante sobre los 

supuestos resultados desfavorables derivados de la atención en salud suministrada por 

el médico JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO, tal y como se detalló en las excepciones 

expuestas en la contestación de la demanda de CLINICA PALMIRA S.A., no se puede 

desconocer que sólo un Juez de la República puede decidir lo propio y como quiera que 

el Dr. JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO participó de estas atenciones prodigadas a 

la señora Diana Sorelis Henao Jaramillo, y que estas son las circunstancias sobre las 

que gravita la disputa central del litigio, el Dr. JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO debe 

hacerse parte del mismo. 

 

HECHO CUARTO: Hipotéticamente y sin que pueda considerarse como confesión de 

ninguna manera, dada la naturaleza del proceso, la naturaleza de los hechos que se 

debaten y las pretensiones de la demandante, en caso de una eventual e improbable 

condena en contra de mi representada, provocada de forma mediata por una eventual 

acción u omisión Dr. JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO su Señoría tendrá 

necesariamente que establecer si la conducta aquel compromete el marco de la 

responsabilidad de la CLINICA PALMIRA S.A., o si, por el contrario, dicho galeno 

responde individualmente como un profesional liberal, autónomo científica y 

administrativamente.  

 

 

III. PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Con base en los hechos brevemente expuestos y en razón a lo preceptuado en el artículo 

64 del Código General del Proceso, solicito respetuosamente lo siguiente: 

 

1. Que se vincule para todos los efectos legales a este proceso, mediante la figura del 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, al Dr. JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.284.457, médico ginecólogo y obstetra, 

quien puede ser ubicado en la dirección Carrera 3 oeste # 7-52 de la ciudad de Cali.   
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2. Que en el eventual caso de que llegaren a prosperar las pretensiones de la demanda 

en contra de la CLÍNICA PALMIRA S.A., se resuelva simultáneamente sobre la 

relación existente entre la CLINICA PALMIRA S.A. y el Dr. JUAN CARLOS MONTAÑO 

QUINTERO, declarando que el Dr. JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO, tiene 

obligación de reembolsar a la CLINICA PALMIRA S.A. el valor de la condena; de 

manera que, de emitirse una sentencia adversa a mí representada, seguidamente 

se obligue al Dr. JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO al pago de tal indemnización. 

 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El llamamiento en garantía formulado se funda en los artículos 64 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

V. PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

- DOCUMENTALES: 

 

Oferta Mercantil de Venta de Servicios de Ginecología firmada por parte del Dr. Juan 

Carlos Montaño Quintero y Clínica Palmira S.A.  

 

- INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su Despacho al Dr. JUAN 

CARLOS MONTAÑO QUINTERO para que en audiencia pública absuelva el interrogatorio 

que verbalmente o mediante cuestionario escrito le formularé sobre los hechos del 

Llamamiento en Garantía.  

 

- DECLARACIÓN DE PARTE: 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 200 del Código General del Proceso, solicito se 

haga comparecer al representante legal de LA CLINICA PALMIRA S.A. para efectos de 

que agotar la declaración de parte de aquel por medio de cuestionario verbal o escrito 

que se presentará en la audiencia que para tal fin señale el Despacho, a fin de que 

declaren sobre los hechos de la demanda y las excepciones formuladas, así como todos 

los demás puntos que resulten relevantes en relación con los medios exceptivos 

presentados con la contestación.   
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VI. ANEXOS 

 

Los documentos indicados en el acápite de pruebas. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Al Dr. JUAN CARLOS MONTAÑO QUINTERO llamado en garantía, quien puede ser 

ubicado en la dirección, Carrera 3 oeste # 7-52 de la ciudad de Cali. Está dirección se 

extrae de la Oferta Mercantil firmada por las partes. Electrónico: 

juanca1403@hotmail.com  

 

A mí representada CLÍNICA PALMIRA S.A., en la carrera 31 No. 31-62 Central del 

municipio de Palmira. Electrónico: judicial@clinicapalmira.com.co  

 

Por parte de la suscrita se recibirán notificaciones en la Secretaría de su despacho o en 

la dirección digital anamariabaronmendoza@gmail.com o al número telefónico 

3168024836 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA 

C.C. 1.019.077.502 de Bogotá. 

T.P. 265.684 el C.S. de la Jra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:juanca1403@hotmail.com
mailto:judicial@clinicapalmira.com.co
mailto:anamariabaronmendoza@gmail.com
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Señora Juez,  

Dra. ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

JUZGADO DIECIOCHO (18°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.            S.              D.  

 

 

REFERENCIA: VERBAL RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO: 760013103018-2023-00234-00 

DEMANDANTE: DIANA SORELIS HENAO JARAMILLO Y OTROS. 

DEMANDADO: CLÍNICA PALMIRA S.A. 

 

 

 ASUNTO:   LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.019.077.502 expedida en la 

ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

265.684 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de notificaciones en 

anamariabaronmendoza@gmail.com en mi calidad de apoderada especial de CLÍNICA 

PALMIRA S.A., tal como consta en el poder que obra en el expediente, encontrándome 

dentro del término legal, a través de este acto procedo a formular LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA a la compañía aseguradora CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

identificada con el NIT No. 860.026.518-6, representada legalmente por el señor 

Manuel Francisco Obregon Trillos -o quien haga sus veces-, con domicilio en Bogotá 

D.C,  con dirección de notificaciones notificacioneslegales.co@chubb.com de 

conformidad con el artículo 64 del Código General del Proceso y con el derecho 

sustancial inserto en el contrato de seguro instrumentado en la Póliza RC Profesional 

Para Instituciones Médicas No. 52344. En los siguientes términos:  

 

 

I. HECHOS  

 

HECHO PRIMERO: Entre la Clínica Palmira S.A. y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

se celebró un contrato de seguro documentado en la Póliza RC Profesional Para 

Instituciones Médicas No. 52344 que asegura, entre otros, la responsabilidad civil 

profesional “(…)cubrir la responsabilidad civil imputable al asegurado por las 

reclamaciones derivadas de un acto médico erróneo del personal médico, paramédico, 

médico auxiliar, farmaceuta, laboratorista, enfermería o asimilados, bajo relación 

laboral con el asegurado o autorizados por este para trabajar en sus instalaciones 

mediante contrato y/o convenio especial, al servicio del mismo (…)”. 

 

mailto:anamariabaronmendoza@gmail.com
mailto:notificacioneslegales.co@chubb.com
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HECHO SEGUNDO: La vigencia de la Póliza RC Profesional Para Instituciones Médicas 

No. 52344 está comprendida entre el 17 de octubre de 2021 y el 16 de octubre de 

2022, como se lee a continuación: 

 

HECHO TERCERO: La renombrada póliza No. 52344 se concertó la modalidad de 

cobertura temporal denominada CLAIMS MADE O DE RECLAMACIÓN, cuyas 

características respecto a su cobertura, requiere que deban concurrir los siguientes 

requisitos: (i) que los hechos hayan ocurrido dentro de la vigencia de la póliza o dentro 

del periodo de retroactividad pactado; y, (ii) que se hayan reclamado durante la 

vigencia de la póliza; tal y como se pactó en el respectivo condicionado particular, así: 

 

 

 

HECHO CUARTO: En el Juzgado Tercero Dieciocho (18) Civil del Circuito de Cali cursa 

este proceso Verbal de Responsabilidad Civil Médica promovido por la señora Diana 

Sorelis Henao Jaramillo, con ocasión a una supuesta mala praxis médica respecto a la 

intervención quirúrgica realizada el 19 de enero de 2019, es decir, los hechos que se 

demandan se presentaron en el período de retroactividad pactado en la póliza No. 

52344. Que de acuerdo con el extracto anterior inició el 19 de julio del 2018. 
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HECHO QUINTO: La reclamación por parte de la demandante a mí representada se 

configuró con la celebración de la audiencia de conciliación extrajudicial ante el 

Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación Juan Pablo II del programa de Derecho de 

la Universidad Pontificia Bolivariana Seccional Palmira el 21 de septiembre de 2022, 

es decir, que dicha reclamación habría tenido lugar, dentro de la vigencia de la póliza 

No. 52344, comprendida entre el 17 de octubre de 2021 y el 16 de octubre de 

2022.  

 

 

HECHO SEXTO: La demandante formuló pretensiones, por lo que, dada la naturaleza 

del proceso, de los hechos que se debaten y las pretensiones de la actora, en caso de 

una eventual condena en contra de la Clínica Palmira S.A., CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A. tendrá que responder patrimonialmente por la suma a la que asciendan los 

eventuales perjuicios elevados por la demandante, hasta el monto de las sumas 

aseguradas en la la Póliza RC Profesional Para Instituciones Médicas No. 52344, pues 

se cumple con los presupuestos para hacer efectiva la modalidad de cobertura pactada, 

esto es, (i) que los hechos se presentaron dentro del periodo de retroactividad pactado; 

y, (ii) el reclamo formal a mí representada se realizó dentro de la vigencia de la póliza. 

 

 

II. PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Con base en los hechos brevemente expuestos y en razón a lo preceptuado en el artículo 

64 del Código General del Proceso, solicito respetuosamente lo siguiente: 

 

1. Solicito muy amablemente al Despacho que, conforme a los hechos 

anteriormente expuesto y fundamentado en lo establecido en el artículo 64 del 

Código General del Proceso, ordene la vinculación de CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. al presente proceso. 

 

2. Con base a los hechos narrados y las pruebas aportadas, se solicita al Juzgador 

de instancia que, en la sentencia que resuelva la situación jurídica suscitada entre 
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la demandante y la Clínica Palmira S.A., se resuelva igualmente la existente entre 

mí representada y la llamada en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., 

declarando que, dicha compañía aseguradora está obligada a asumir cualquier 

condena que sea impuesta a mí representada con cargo a la Póliza RC Profesional 

Para Instituciones Médicas No. 52344.  

 
 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El llamamiento en garantía formulado se funda en los artículos 64 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

 

IV. PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Certificado de existencia y representación legal CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A 

2. Copia del contrato de seguro instrumentado en la Póliza RC Profesional Para 

Instituciones Médicas No. 52344 

3. Copia de endoso en el que se clarifica periodo de retroactividad de la Póliza RC 

Profesional Para Instituciones Médicas No. 52344 

 

 

V. ANEXOS 

 

Los documentos indicados en el acápite de pruebas. 

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

A CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, en la carrera 7 No. 71 – 21 Torre B Piso 7. Correo 

electrónico: notificacioneslegales.co@chubb.com  

 

A mí representada CLÍNICA PALMIRA S.A., en la carrera 31 No. 31-62 Central del 

municipio de Palmira. Electrónico: judicial@clinicapalmira.com.co  

 

mailto:notificacioneslegales.co@chubb.com
mailto:judicial@clinicapalmira.com.co
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Por parte de la suscrita se recibirán notificaciones en la Secretaría de su despacho o en 

la dirección digital anamariabaronmendoza@gmail.com o al número telefónico 

3168024836. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANA MARÍA BARÓN MENDOZA 

C.C. 1.019.077.502 de Bogotá. 

T.P. 265.684 el C.S. de la Jra 

mailto:anamariabaronmendoza@gmail.com
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siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la p¾liza o, si fuere el caso, de los certificados o anexos que se
expidan con fundamento en ella.

Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal: JosÚ Federico
Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n: Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203
Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57)(1) 6108161Fax:(57)(1) 6108164. Bogotß-Colombia Correo
electr¾nico:defensoriachubb@ustarizabogados.com Pßgina Web: http://www.ustarizabogados.com

La mora en el pago de la prima de la p¾liza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en
ella, producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho al asegurador para exigir el pago de la
prima devengada y de los gastos causados con ocasi¾n de la expedici¾n del contrato.

La terminaci¾n automßtica del presente seguro por mora en el pago de la prima, operarß si a los 90 dÝas siguientes a la
emisi¾n del mismo, a·n no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiÚndose este tÚrmino como el plazo
pactado en contrario a lo dispuesto en el artÝculo 1066 del C¾digo de Comercio.

Valor Prima

I.V.A.

Total a Pagar

C L I E N T E

Informaci¾n del Riesgo: La informaci¾n del riesgo asegurado y la periodicidad de la prima se encuentran detallados en las condiciones particulares de la p¾liza.

Gastos Exped.

$

$

$

$

Efectivo

Cheque

Cheque

Cod Bco

Cod Bco

Forma de Pago

Total a pagar

Referencia de Pago

ENTIDAD BANCARIA

Grupo ╔xito, Almacenes ╔xito,
Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 5019884025

Davivienda Cta Cte 516990066

Bancolombia Cta Cte 04802651807

Nit 860.026.518-6

Cup¾n de Pago

Para mayor informaci¾n contßctenosal e-mail pagos.clientes@chubb.com

Tomador

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora

Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro

Tomador

Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT

Asegurado

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

A±o Mes DÝaA±o Mes DÝa Hora

De acuerdo con lo se±alado por la Resoluci¾n 42 de 2020, los adquirentes de
los servicios deberßn suministrar una cuenta de correo electr¾nico para la
recepci¾n de las correspondientes facturas electr¾nicas que se expidan con
ocasi¾n del servicio prestado. El no suministro de esta informaci¾n no exime
el deber de pago en los tÚrminos se±alados por este contrato y la Ley. Ingrese
a www.chubb.com/co opci¾n Servicios en lÝnea, y allÝ podrß descargar su
factura electr¾nica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo
caso, su factura electr¾nica podrß ser solicitada a travÚs del siguiente correo
electr¾nico emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com

V
IG

IL
A

D
O

S
U

P
E

R
IN

T
E

N
D

E
N

C
IA

 F
IN

A
N

C
IE

R
A
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(571) 326-6200 PBX
(571) 319-0300
(571) 319-0400
(571) 319-0408 Fax
www.chubb.com/co

TambiÚn puede realizar el pago en lÝnea a travÚs de nuestra pßgina web www.chubb.com.co

P¾liza Ant.:

Ramo
12 RESPONSABILIDAD 01 Poliza Nueva   52344     0

03 BOGOTA 2021 10 17 00 2022 10 16 24 2021 10 21

CRA 31 # 31-62

8913000476

PALMIRA

CLINICA PALMIRA S.A.

CRA 31 # 31-62

8913000476

PALMIRA

TERCEROS AFECTADOS

ND

      11111

-

42301 BARRERA LTDA CONSULT ORES DE S

ROBCO10(415)7709998000629(8020)12005234400000(3900)0000000000(96)00000000

        160.000.000,00 $COP

0,00 $COP

        30.400.000,00 $COP

        190.400.000,00 $COP

_ . _
SE EMITE LA PRESENTE POLIZA POR SOLICITUD DEL ASEGURADO Y POR COMUNICACION DEL BROKER.

CLINICA PALMIRA S.A.

12005234400000

4157709998000629802012005234400000390000000000009600000000

12005234400000

CLINICA PALMIRA S.A.
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CONDICIONES PARTICULARES
Elite - Médica

Tomador: CLINICA PALMIRA SA
Asegurado: CLINICA PALMIRA SA
Vigencia: 17 de Octubre de 2021 a las 00:00 horas hasta 16 de Octubre de 

2022 a las 24:00 horas 
Interes: Responsabilidad Civil Profesional Médica.
Delimitacion Territorial: Colombia
Jurisdicción: Colombia
Modalidad de Cobertura: Claims Made
Retroactividad: Se cubren los hechos ocurridos a partir del inicio de la vigencia de la 

primera póliza contratada con Chubb Seguros Colombia S.A. Si con 
anterioridad a la primera póliza contratada con Chubb el tomador 
tenía contratada con otra aseguradora una póliza sobre el mismo 
riesgo y bajo el esquema de claims made, se tendrá como fecha de 
retroactividad la que indique esa póliza anterior, siempre que (1) 
haya estado vigente sin interrupciones desde la fecha de 
retroactividad hasta el inicio de la vigencia de la póliza de Chubb y 
(2) se entregue a Chubb, con la solicitud de seguro, una copia de la 
póliza anterior y de su cláusula de retroactividad

Fecha De Antiguedad: 17 de Octubre de 2021
 
Condiciones Economicas  
Sublimitando la cobertura de gastos legales al 50% del Limite Asegurado. 

Limite Asegurado Sublimite Gastos legales Deducible por Reclamo Prima Antes de Iva

COP $1.500.000.000 COP 750.000.000 Gastos Legales:

10% del valor de la perdida mínimo 

$10.000.000

Demás eventos:

10% del valor de la perdida mínimo 

$40.000.000

COP$ 160.000.000

Cobertura Basica

Cobertura De Responsabilidad Civil Para Instituciones Médicas 
Por la presente póliza, en desarrollo del inciso 1 del artículo 4 de la ley 389 de 1997, el asegurador indemnizará en 
exceso del deducible y hasta el límite de responsabilidad, los daños y/o gastos legales a cargo del asegurado, 
provenientes de una reclamación presentada por primera vez en contra del asegurado durante el periodo contractual 
derivada de la responsabilidad civil imputable al asegurado de acuerdo con la ley( y/o durante el periodo adicional 
para recibir reclamaciones, en caso en que este último sea contratado), por causa de un acto médico erróneo en la 
prestación de sus servicios profesionales. 

La cobertura se extiende a cubrir la responsabilidad civil imputable al asegurado por las reclamaciones derivadas de 
un acto médico erróneo del personal médico, paramédico, médico auxiliar, farmaceuta, laboratorista, enfermería o 
asimilados, bajo relación laboral con el asegurado o autorizados por este para trabajar en sus instalaciones mediante 
contrato y/o convenio especial, al servicio del mismo.
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Los actos médicos erróneos que originen una reclamación deben haber sido cometidos con posterioridad al inicio de 
la fecha de retroactividad especificada en las condiciones particulares y con anterioridad a la finalización del periodo 
contractual.

Extensiones de Cobertura Basicas

Haciendo parte del limite agregado anual de la poliza Sublimite

Cobertura para cirugias reconstructivas. 100%

Cobertura para el suministro, prescripción o administración de medicamento. 100%

Cobertura para la utilización y posesión de instrumentos propios de la medicina. 100%

Cobertura para daños extrapatrimoniales. 100%

Exclusiones Adicionales

El asegurador no será responsable de pagar daños ni gastos legales  derivados de  una reclamación por 
responsabilidad civil, cuando dichos daños  y gastos legales sean originados en, basados en, o atribuibles directa o 
indirectamente a:

Actos médicos respecto de cirugias bariatricas.

Reclamos presentadas por terceros respecto de actividades distintas a  las profesionales médicas, como son la gestión 
y servicios de apoyo administrativo, autorizaciones de citas medicas, autorizaciones de medicamentos, 
autorizaciones referente a ordenes y/o funciones empresariales no médicos, compra de activos como edificios, 
equipos y medicamentos etc. Cualquier actividad relacionada con directores y administradores y todo lo relacionado 
con managed care e&o.

Queda excluido cualquier reclamación por el incumplimiento de las garantias contempladas en la seccion 25 de la 
presente póliza.

Exclusión de Coronavirus – Incumplimiento en seguimiento de Protocolos
El Asegurador no será responsable de realizar ningún pago por Reclamación o daños bajo esta póliza causado directa 
o indirectamente por, derivado de, atribuible a, o en cualquier forma relacionado con:
(i) el hecho de que el Asegurado no tome medidas razonables para observar y cumplir con las leyes aplicables, 

las normas gubernamentales y las directrices oficiales sobre:
a. un brote real o sospechado de una Enfermedad Transmisible; o
b. la amenaza o el miedo a una Enfermedad Transmisible (ya sea real o percibida); o

(ii) el Asegurado incumple o falla en la implementación de un plan de administración o gestión de crisis que 
aborde los pasos mencionados anteriormente; o

(iii)  el Asegurado:
a. Falla en la divulgación y evaluación adecuada de los protocolos de manera constante de;
b. Realiza declaraciones falsas y/o engañosas en relación con; o
c. No adopta las medidas adecuadas para mitigar el riesgo que representa una Enfermedad Transmisible para 

el negocio, los empleados, los proveedores, los clientes, del Asegurado para el desempeño financiero de la 
Entidad Tomadora.

Para propósitos de este endoso, Enfermedad Transmisible hace referencia a:
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1. Coronavirus y cualquier cepa de coronavirus o sus secuelas;
2. Neumonía atípica o cualquier cepa de la misma;
Los demás terminos y condiciones de la póliza permanecen sin cambios.
Exclusión OFAC: este seguro no se aplica en la medida en que las sanciones económicas o comerciales u otras leyes o 
regulaciones nos prohíban proporcionar el seguro, incluido, entre otros, el pago de reclamaciones. Todos los demás 
términos y condiciones de la póliza no se modifican.

Condiciones Adicionales
La póliza opera bajo el sistema de aseguramiento base reclamación “Claims-Made”, es decir, se cubren todas las 
reclamaciones presentadas por primera vez, durante la vigencia de la póliza, en un todo de acuerdo con lo establecido 
en el artículo cuarto de la ley 389 de 1997

Todas las extensiones y coberturas forman parte y no operaran en adición al límite total agregado de la póliza

Fecha de retroactividad: Los ACTOS MÉDICOS ERRÓNEOS deben haber sido cometidos con posterioridad al inicio 
de la FECHA DE RETROACTIVIDAD que para esta póliza será: Se cubren los hechos ocurridos a partir del inicio de 
la vigencia de la primera póliza contratada con Chubb Seguros Colombia S.A.
Si con anterioridad a la primera póliza contratada con Chubb el tomador tenía contratada con otra aseguradora una 
póliza sobre el mismo riesgo y bajo el esquema de claims made, se tendrá como fecha de retroactividad la que 
indique esa póliza anterior, siempre que (1) haya estado vigente sin interrupciones desde la fecha de retroactividad 
hasta el inicio de la vigencia de la póliza de Chubb y (2) se entregue a Chubb, con la solicitud de seguro, una copia de 
la póliza anterior y de su cláusula de retroactividad

Fecha de Reconocimiento de antiguedad: 17 de Octubre de 2021

Gastos legales, de defensa o de abogados: sublimitado a $750.000.000 por vigencia.

PERIODO ADICIONAL para RECIBIR RECLAMACIONES: 100% de la última prima anual para un periodo de 24 
meses

Todas las alteraciones y/o modificaciones y/o extensiones  deberán ser acordadas por los CHUBB SEGUROS.

Términos, textos y condiciones según clausulado ELITE MÉDICOS - SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL MÉDICA PARA INSTITUCIONES MÉDICAS  14/09/2020-1305-P-06-CLACHUBB20160043 000I 
14/09/2020-1305-NT-06-P&CNTCHUBBSEG041.

Participacion CHUBB: 100% de la anterior Suma Asegurada y prima
Términos de Pago de Prima: Cláusula de pago de prima 45 días calendario. 

Nota 1:
CHUBB SEGUROS  es una subsidiaria de una casa matriz de EE.UU. y CHUBB Limited, una empresa que cotiza en 
la Bolsa de Nueva York. Por consiguiente, CHUBB SEGUROS está sujeta a ciertas leyes y regulaciones de Estados 
Unidos [además de las restricciones de sanciones de la  Unión Europea, las Naciones Unidas y nacionales] que 
pueden prohibirle la prestación de cobertura o el pago de reclamaciones a determinadas personas entidades o 
asegurar ciertos tipos de actividades relacionadas con determinados países como Irán, Siria, Corea del Norte, Sudán 
del Norte y Cuba.

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
Contacto
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
Nit. 860.026.518-6
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Carrera 7 No. 71-21, Torre B Piso 7
A.A. 29782
571 326-6200 Tels
Bogotá D.C., Colombia



Chub b S egu ros Col ombi a S .A. 
NIT: 860.02 6.518 -6
Calle 72 #10- 51 Piso 7

Bogotá D.C. , Colombia 
O +( 571) 319 03 00
F    +( 571) 319 0408

ELITE MÉDICOS - SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL MÉDICA PARA INSTITUCIONES MÉDICAS 
14/09/2020-1305-P-06- CLACHUBB20160043-000I
14/09/2020-1305-NT-06-P&CNTCH  UBBSEG041

Todas aquellas palabras que se encuentran en negrilla a lo largo de esta póliza, han 
sido definidas al final de la misma y deben ser entendidas de acuerdo con su 
definición. Los títulos y subtítulos que se utilizan a continuación son estrictamente 
enunciativos y por lo tanto deben ser interpretados de acuerdo al texto que los 
acompaña.

Basado en las declaraciones hechas en el Formulario de Solicitud de Seguro 
debidamente diligenciado por el Tomador, el cual forma parte de esta póliza, y sujeto 
a las Condiciones Generales, Condiciones Particulares y/o carátula de la póliza, el 
Asegurador, el Tomador y el Asegurado acuerdan lo siguiente:

CONDICIONES GENERALES

1. COBERTURAS

COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA INSTITUCIONES 
MÉDICAS

POR LA PRESENTE PÓLIZA, EN DESARROLLO DEL INCISO 1 DEL ARTÍCULO 4 
DE LA LEY 389 DE 1997, EL ASEGURADOR INDEMNIZARÁ EN EXCESO DEL 
DEDUCIBLE Y HASTA EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD, LOS DAÑOS Y/O 
GASTOS LEGALES A CARGO DEL ASEGURADO, PROVENIENTES DE UNA 
RECLAMACIÓN PRESENTADA POR PRIMERA VEZ EN CONTRA DEL 
ASEGURADO DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL DERIVADA DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL IMPUTABLE AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA 
LEY( Y/O DURANTE EL PERIODO ADICIONAL PARA RECIBIR 
RECLAMACIONES, EN CASO EN QUE ESTE ÚLTIMO SEA CONTRATADO), POR 
CAUSA DE UN ACTO MÉDICO ERRÓNEO EN LA PRESTACIÓN DE SUS 
SERVICIOS PROFESIONALES.

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
IMPUTABLE AL ASEGURADO POR LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE 
UN ACTO MÉDICO ERRÓNEO DEL PERSONAL MÉDICO, PARAMÉDICO, 
MÉDICO AUXILIAR, FARMACEUTA, LABORATORISTA, ENFERMERÍA O 
ASIMILADOS, BAJO RELACIÓN LABORAL CON EL ASEGURADO O 
AUTORIZADOS POR ESTE PARA TRABAJAR EN SUS INSTALACIONES 
MEDIANTE CONTRATO Y/O CONVENIO ESPECIAL, AL SERVICIO DEL MISMO.

14/09/2020-1305-P-06-CLA CHUBB20160043    000I
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LOS ACTOS MÉDICOS ERRÓNEOS QUE ORIGINEN UNA RECLAMACIÓN DEBEN HABER SIDO 
COMETIDOS CON POSTERIORIDAD AL INICI O DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESPECIFICADA 
EN LAS CONDICIONES

PARTICULARES Y CON ANTERIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DEL PERIODO CONTRACTUAL.

2. COBERTURAS ADICIONALES

SUJETO A LA DEFINICIÓN DE COBERTURA PREVISTA EN EL PUNTO ANTERIOR Y A LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA SE CUBREN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

2.1. COBERTURA PARA CIRUGÍAS RECONSTRUCTIVAS

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL IMPUTABLE AL ASEGURADO 
DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS RECLAMACIONES AL 
ASEGURADO, POR LA REALIZACIÓN DE CIRUGÍAS RECONSTRUCTIVAS POSTERIOR A UN ACCIDENTE 
Y LAS CIRUGÍAS CORRECTIVA DE ANORMALIDADES CONGÉNITAS.

2.2. COBERTURA PARA   EL   SUMINISTRO, PRESCRIPCIÓN O   ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL ASEGURADO 
DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS RECLAMACIONES AL 
ASEGURADO, DERIVADAS DEL SUMINISTRO O PRESCRIPCIÓN O ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS O PROVISIONES MÉDICAS O DENTALES QUE HAYAN SIDO ELABORADOS POR EL 
ASEGURADO O POR OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS A QUIENES EL ASEGURADO HAYA 
DELEGADO SU ELABORACIÓN MEDIANTE CONVENIO ESPECIAL, QUE SEAN NECESARIOS PARA EL 
TRATAMIENTO Y ESTÉN DIRECTAMENTE REGISTRADOS MEDIANTE AUTORIDAD COMPETENTE.

LA PRESENTE EXTENSIÓN APLICA EXCLUSIVAMENTE CUANDO DICHOS ERRORES PROVENGAN DE 
FALLAS DEL ASEGURADO EN LA ELABORACIÓN Y UTILIZACIÓN DE FÓRMULAS, ESPECIFICACIONES 
O INSTRUCCIONES INCLUYENDO EL SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS A LOS PACIENTES EN 
CONEXIÓN CON LOS SERVICIOS PROFESIONALES DESCRITOS EN EL FORMULARIO O CARATULA 
DE LA PÓLIZA.

EN ESTE CASO EL ASEGURADOR SE RESERVA EL DERECHO DE REPETICIÓN CONTRA LAS PERSONAS 
NATURALES O JURIDICAS A QUIENES EL ASEGURADO HAYA DELEGADO LA ELABORACION DE 
MEDICAMENTOS Y ESTOS SEAN LOS CAUSANTES DEL DAÑO QUE ESTÉN MEDIANTE RELACION 
CONTRACTUAL O CONVENIO ESPECIAL CON EL ASEGURADO, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 1099 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

2.3. COBERTURA PARA LA UTILIZACIÓN Y POSESIÓN DE INSTRUMENTOS PROPIOS DE LA 
MEDICINA

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL ASEGURADO 
DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS RECLAMACIONES AL 
ASEGURADO, POR LA POSESIÓN Y/O USO POR O EN NOMBRE DEL ASEGURADO DE APARATOS CON 
FINES DE DIAGNÓSTICO O TERAPÉUTICOS, CON LA CONDICIÓN DE QUE DICHOS APARATOS ESTÉN 
RECONOCIDOS POR LA CIENCIA MÉDICA Y QUE EL ASEGURADO REALICE LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES DEL FABRICANTE.

2.4. COBERTURA DE LOS DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR HASTA EL SUBLIMITE DE RESPONSABILIDAD INDICADO EN 
LA CARTATULA DE LA PÓLIZA IMPUTABLE DEL ASEGURADO DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O
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GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS RECLAMACIONES AL ASEGURADO DERIVADA DE 
LOS DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS POR EL ASEGURADO.

3. EXCLUSIONES

EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR DAÑOS NI GASTOS LEGALES DERIVADOS DE 
UNA RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL, CUANDO DICHOS DAÑOS Y GASTOS LEGALES 
SEAN ORIGINADOS EN, BASADOS EN, O ATRIBUIBLES DIRECTA O INDIRECTAMENTE A:

3.1. MALA FE O DOLO Y RETRIBUCIONES IMPROCEDENTES

I. LA COMISIÓN DE CUALQUIER DELITO O CONDUCTA DOLOSA O GRAVEMENTE CULPOSA

II. EL HECHO DE QUE CUALQUIER ASEGURADO HAYA OBTENIDO CUALQUIER BENEFICIO O 
VENTAJA PERSONAL O PERCIBIDO CUALQUIER REMUNERACIÓN A LA CUAL NO TUVIESE 
LEGALMENTE DERECHO.

3.2. MULTAS Y SANCIONES

MULTAS O SANCIONES PECUNIARIAS O ADMINISTRATIVAS DE CUALQUIER NATURALEZA IMPUESTAS 
AL ASEGURADO.

3.3. RECLAMOS Y LITIGIOS ANTERIORES O PENDIENTES

RECLAMOS FORMULADOS A Y LITIGIOS ENTABLADOS Y CONOCIDOS POR EL ASEGURADO CON 
ANTERIORIDAD A LA FECHA DE RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD A QUE SE REFIERE ESTA 
PÓLIZA, O QUE TENGAN COMO BASE O DE CUALQUIER MANERA SEAN ATRIBUIBLES A LOS MISMOS 
HECHOS, O ESENCIALMENTE LOS MISMOS HECHOS, QUE HUBIESEN SIDO ALEGADOS EN 
CUALQUIERA DE DICHOS LITIGIOS, AÚN CUANDO HAYAN SIDO INICIADOS CONTRA TERCEROS.

3.4. CIRCUNSTANCIAS ANTERIORES

HECHOS, CIRCUNSTANCIAS, O SITUACIONES QUE HAYAN SIDO CONOCIDAS O QUE 
RAZONABLEMENTE HA DEBIDO CONOCER EL ASEGURADO, EN O CON ANTERIORIDAD A LA FECHA 
DE RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD DE ESTA PÓLIZA.

3.5. SEGUROS ANTERIORES

HECHOS QUE YA HUBIESEN SIDO ALEGADOS, O A UN ACTO MÉDICO ERRÓNEO QUE YA HUBIESE 
SIDO ALEGADO O QUE HUBIESE ESTADO RELACIONADO CON CUALQUIER RECLAMACIÓN 
REPORTADA ANTERIORMENTE, O CUALESQUIERA CIRCUNSTANCIAS DE LAS CUALES SE HAYA DADO 
AVISO BAJO CUALQUIER CONTRATO DE SEGURO O PÓLIZA DE LA CUAL ÉSTA SEA UNA RENOVACIÓN 
O REEMPLAZO, O A LA QUE PUEDA EVENTUALMENTE REEMPLAZAR.

3.6. ASEGURADO CONTRA ASEGURADO

RECLAMACIONES PRESENTADAS EN BENEFICIO DIRECTO O INDIRECTO DE CUALQUIER OTRO
ASEGURADO AMPARADO BAJO ESTA PÓLIZA.

QUEDA ESTIPULADO QUE LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO APLICA CUANDO EL AFECTADO ESTUVIERE 
EN LA CONDICIÓN DE PACIENTE.

3.7. ADMINISTRADOR O PROPIETARIO

LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS O GERENCIALES DEL ASEGURADO COMO PROPIETARIO, SOCIO,
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ACCIONISTA, DIRECTOR, DIRECTOR EJECUTIVO, ADMINISTRADOR, JEFE DE DEPARTAMENTO, JEFE 
DE EQUIPO, JEFE DE GUARDIA, JEFE DE SERVICIO, DIRECTOR MÉDICO, O EN CUALQUIER CAPACIDAD 
ADMINISTRATIVA Y/O PROPIETARIA DE UN HOSPITAL, CLÍNICA, SANATORIO, LABORATORIO, BANCO 
DE SANGRE O CENTRO MÉDICO, O CUALQUIER OTRO PROVEEDOR DE SERVICIOS.

3.8. PRÁCTICAS LABORALES

ORIGINADA EN, BASADA EN, O   ATRIBUIBLE DIRECTA O INDIRECTAMENTE A
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE INCORRECTAS PRÁCTICAS LABORALES .

3.9. INCUMPLIMIENTO POR EXTRALIMITACIÓN PROFESIONAL Y GARANTÍAS PURAS

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO, DISTINTAS O QUE 
EXCEDAN LAS FIJADAS POR LA LEY PARA EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 
DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO.

SE ENTIENDEN IGUALMENTE EXCLUIDAS LAS RECLAMACIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES QUE CONLLEVEN LA GARANTÍA DE UN RESULTADO ESPECIFICO O DE ALGÚN 
CONVENIO, SEA VERBAL O ESCRITO, PROPAGANDA, SUGERENCIA O PROMESA DE ÉXITO, QUE 
GARANTICE EL RESULTADO DE CUALQUIER TIPO DE SERVICIO MÉDICO.

3.10. GUERRA Y TERRORISMO

I. GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL SEAN ESTAS DECLARADAS O NO, INVASIÓN, ACTOS DE 
ENEMIGOS   EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS O SIMILARES (SIN 
PERJUICIO DE QUE LA GUERRA HAYA SIDO O NO DECLARADA), HUELGA, PAROS PATRONALES, 
ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS, REBELIÓN, REVOLUCI ÓN, INSURRECCIÓN, O 
CONMOCIÓN CIVIL, LEVANTAMIENTO, PODER MILITAR O USURPADO.

II. CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO INCLUYENDO PERO NO LIMITADO AL USO DE FUERZA O 
VIOLENCIA Y/O LA AMENAZA DE LA MISMA, DIRIGIDOS A O QUE CAUSEN DAÑO, LESIÓN, ESTRAGO O 
INTERRUPCIÓN O COMISIÓN DE UN ACTO PELIGROSO PARA LA VIDA HUMANA O PROPIEDAD, EN 
CONTRA DE CUALQUIER PERSONA, PROPIEDAD O GOBIERNO, CON OBJETIVO ESTABLECIDO O NO 
ESTABLECIDO DE PERSEGUIR INTERESES ECONÓMICOS,   ÉTNICOS,   NACIONALISTAS, 
POLÍTICOS, RACIALES O INTERESES RELIGIOSOS, SI TALES INTERESES SON DECLARADOS O NO.

3.11. CONTAMINACIÓN

I. CUALQUIER AMENAZA, REAL O SUPUESTA, DE DESCARGA, DISPERSIÓN, FILTRACIÓN, 
MIGRACIÓN,   LIBERACIÓN O ESCAPE DE CONTAMINANTES EN CUALQUI ER OCASIÓN; O

II. CUALQUIER REQUERIMIENTO, DEMANDA U ORDEN RECIBIDA POR UN ASEGURADO PARA 
MONITOREAR, LIMPIAR, REMOVER, CONTENER, TRATAR O NEUTRALIZAR, O DE CUALESQUIERA 
FUERA LA FORMA RESPONDER A, O CALCULAR LOS EFECTOS DE LOS CONTAMINANTES 
INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A CUALQUIER RECLAMACIÓN, JUICIO O PROCESO POR O 
EN NOMBRE DE UNA AUTORIDAD GUBERNAMENTAL, UNA PARTE POTENCIALMENTE RESPONSABLE 
O CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O ENTIDAD POR DAÑOS DEBIDOS A PRUEBAS, MONITOREO, 
LIMPIEZA, REMOCIÓN, CONTENCIÓN, TRATAMIENTO, DESINTOXICACIÓN O 
NEUTRALIZACIÓN DE LOS EFECTOS DE LOS CONTAMINANTES.

3.12. DISCRIMINACIÓN

I. DISCRIMINACIÓN ILEGAL DE CUALQUIER TIPO QUE FUERE Y COMETIDA FRENTE A PACIENTES O 
CUALQUIER OTRA PERSONA.
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II. HUMILLACIÓN O ACOSO, PROVENIENTE DE, O RELACIONADA CON TAL TIPO DE 
DISCRIMINACIÓN.

3.13. ASBESTOS

ASBESTOS, O A CUALQUIER DAÑO CORPORAL O DAÑO A BIENES TANGIBLES, CAUSADO POR 
ASBESTOS, O PRESUNTO ACTO, ERROR, OMISIÓN U OBLIGACIÓN QUE INVOLUCRE ASBEST OS, SU USO, 
EXPOSICIÓN, PRESENCIA, EXISTENCIA, DETECCIÓN, REMOCIÓN, ELIMINACIÓN, O USO DE ASBESTOS 
EN CUALQUIER AMBIENTE, CONSTRUCCIÓN O ESTRUCTURA.

3.14. REACCIÓN NUCLEAR

EFECTOS DE EXPLOSIÓN, ESCAPE DE CALOR, IRRADIACIONES PROCEDENTES DE LA 
TRANSMUTACIÓN DE NÚCLEOS DE ÁTOMOS DE RADIOACTIVIDAD, ASI COMO LOS EFECTOS DE 
RADIACIONES PROVOCADAS POR TODO ENSAMBLAJE NUCLEAR, ASI COMO CUALQUIER 
INSTRUCCIÓN O PETICIÓN PARA EXAMINAR, CONTROLAR, LIMPIAR, RETIRAR, CONTENER, TRATAR, 
DESINTOXICAR O NEUTRALIZAR MATERIAS O RESIDUOS NUCLEARES.

3.15. INFLUENCIA DE TÓXICOS

DAÑOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO CUANDO EL PERSONAL PROFESIONAL O NO PROFESIONAL 
HAYA ACTUADO BAJO LA INFLUENCIA DE TÓXICOS, INTOXICANTES, NARCÓTICOS. ALCALOIDES O 
ALCOHOL BIEN SEA QUE HAYA SIDO O NO INDUCIDO POR UN TERCERO.

3.16. HONORARIOS

CONTROVERSIAS SOBRE EL MONTO, LIQUIDACIÓN O COBRO DE HONORARIOS PROFESIONALES.

3.17. RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS

DISEÑO O MANUFACTURA DE BIENES O PRODUCTOS VENDIDOS, PROPORCIONADOS O DISTRIBUIDOS 
POR EL ASEGURADO O POR OTRO BAJO SU PERMISO O MEDIANTE LICENCIA OTORGADA POR EL 
ASEGURADO. (LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO APLICA A DEFECTOS DE PRODUCTOS O TRABAJOS 
TERMINADOS ELABORADOS O DISTRIBUIDOS POR EL ASEGURADO EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA LOS CUALES HAYA SIDO DESIGNADO, SI TALES DEFECTOS O 
ERRORES PROVIENEN DE FALLAS DEL ASEGURADO EN EL DISEÑO, ELABORACIÓN Y UTILIZACIÓN 
DE FÓRMULAS, PLANOS, ESPECIFICACIONES O INSTRUCCIONES).

3.18. TRANSFUSIONES DE SANGRE O POR LA ACTIVIDAD DE BANCOS DE SANGRE .

CONTAMINACIÓN DE SANGRE CUANDO EL ASEGURADO Y/O SUS EMPLEADOS, CON O SIN RELACIÓN 
DE DEPENDENCIA Y/O SUS PROVEEDORES NO HUBIESEN CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS
Y   NORMAS   NACIONALES   E   INTERNACIONALES EXIGIBLES A UN PROFESIONAL MÉDICO EN EL 
EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, INCLUYENDO PERO NO LIMITÁNDOSE A LA ACEPTACIÓN, 
PRESCRIPCIÓN, CONTROL, ALMACENAMIENTO, CONSERVACIÓN Y TRANSFUSIÓN DE SANGRE, SUS 
COMPONENTES Y/U HEMODERIVADOS Y A LA ASEPSIA DE ÁREAS, INSTRUMENTOS Y EQUIPOS 
DONDE Y CON LOS CUALES SE LLEVEN A CABO DICHOS ACTOS MÉDICOS.

3.19. RESIDUOS, FILTRACIONES, CONTAMINANTES PATOLÓGICOS

FILTRACIONES, CONTAMINANTES O RESIDUOS PATOLÓGICOS, INCLUYENDO LOS GASTOS Y GASTOS 
LEGALES DE LEYES ESPECÍFICAS O NORMAS ADMINISTRATIVAS PARA LIMPIAR, DISP ONER, TRATAR 
O REMOVER O NEUTRALIZAR TALES CONTAMINANTES.



14/09/2020-1305-P-06-CLA CHUBB20160043    000I

14/09/2020-1305-NT-06-P& CNTCHUBBSEG041 6

3.20. ANESTESIA GENERAL

DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL, O QUE SE PRESENTEN MIENTRAS 
EL PACIENTE SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA GENERAL, SI TAL PROCEDIMIENTO NO FUESE 
REALIZADO POR UN PROFESIONAL MÉDICO DEBIDAMENTE HABILITADO Y CAPACITADO PARA 
REALIZARLO, Y LLEVADO A CABO DENTRO DE UNA INSTITUCIÓN DEBIDAMENTE EQUIPADA Y 
ACREDITADA PARA TAL FIN.

3.21. MEDICAMENTOS Y/O APARATOS EN FASE EXPERIMENTAL

DAÑOS CAUSADOS POR MEDICAMENTOS Y/O APARATOS EN FASE EXPERIMENTAL O QUE NO SE 
ENCUENTREN REGISTRADOS ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, EN CASO DE SER NECESARIO SU 
REGISTRO CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA.

3.22. APARATOS, EQUIPOS, MEDICAMENTOS O TRATAMIENTOS

DAÑOS CAUSADOS POR ACTOS MÉDICOS ERRÓNEOS REALIZADOS CON APARATOS, EQUIPOS, 
MEDICAMENTOS O TRATAMIENTOS NO RECONOCIDOS POR LAS INSTITUCIONES CIENTÍFICAS 
LEGALMENTE RECONOCIDAS.

3.23. SECRETOS PROFESIONALES

INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE SECRETO PROFESIONAL POR PARTE DEL ASEGURADO.

3.24. INTERRUPCIÓN PREMATURA Y/O FORZADA DEL EMBARAZO

ACTOS MEDICOS ERRONEOS FRENTE A CUALQUIER TRATAMIENTO MÉDICO CUYO OBJETIVO SEA 
LA INTERRUPCIÓN PREMATURA Y/O FORZADA DEL EMBARAZO.

3.25. CAMBIO DE SEXO

ACTOS MÉDICOS QUE SE EFECTÚEN CON EL OBJETO DE LOGRAR MODIFICACIONES Y/O CAMBIOS 
DE SEXO Y/O SUS CARACTERÍSTICAS DISTINTIVAS Y RECLAMACIONES POR CUALQUIERA OFENSA 
SEXUAL, CUALQUIER QUE FUERE SU CAUSA.

3.26. DAÑOS GENÉTICOS

DAÑOS GENÉTICOS EN EL CASO QUE SE DETERMINE QUE ELLOS HAYAN SIDO CAUSADOS POR UN 
FACTOR HEREDADO Y/O IATROGÉNICO, DESCUBIERTOS EN EL MOMENTO O UN TIEMPO DESPUÉS 
DEL NACIMIENTO, Y QUE HAYAN PODIDO OCURRIR DESDE LA CONCEPCIÓN HASTA ANTES DEL 
NACIMIENTO, INCLUYENDO EL PARTO

3.27. CIRUGÍAS ESTÉTICAS O PLÁSTICAS

ACTOS MÉDICOS DE CIRUGIAS PLÁSTICAS O ESTÉTICAS.

3.28. RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN

RESPONSABILIDADES ATRIBUIDAS A LOS FABRICANTES DE MEDICAMENTOS, REMEDIOS O 
DISPOSITIVOS O EQUIPOS MÉDICOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

3.29. RESPONSABILIDAD DIFERENTE A LA PREVISTA EN LA PÓLIZA.

RESPONSABILIDAD CIVIL DIFERENTE A LA PREVISTA EN ESTA PÓLIZA, TAL COMO LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACTIVIDADES DISTINTAS A LAS PROFESIONALES, RESPONSABILIDAD 
CIVIL PATRONAL, DIRECTORES Y ADMINISTRADORES ETC.
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3.30. DAÑOS RELACIONADOS CON TRANSPORTE DE PACIENTES.

RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON EL TRANSPORTE DE PACIENTES EN AMBULANCIAS O 
AERONAVES.

3.31. DAÑOS RELACIONADOS CON TRATAMIENTO DOMICILIARIO

ATENCIÓN Y TRATAMIENTO DOMICILIARIO.

3.32. FALTA DE AUTORIZACIÓN

CUANDO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES HAYA TENIDO LUGAR POR PARTE DE 
PERSONAS CON TARJETA PROFESIONAL, LICENCIA O PERMISO PARA DESEMPEÑARSE SUSPENDIDA, 
CANCELADA O REVOCADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, O BIEN CUANDO ÉSTA HAYA EXPIRADO.

3.33. PROHIBICIONES LEGALES

ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES 
U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE 
OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES. TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA 
NO SE MODIFICAN.

3.34. FALLOS DE TUTELA

RECLAMACIONES ORIGINADAS O DERIVADAS DE FALLOS DE TUTELA EN LOS CUALES NO EXISTA UNA 
DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN CONTRA DEL ASEGURADO.

3.35. EVENTO CIBERNETICO

SE EXCLUYE CUALQUIER RECLAMACION O RECLAMO ORIGINADO POR, BASADO EN O RELACIONADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON UN EVENTO CIBERNETICO, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A 
LA OBTENCIÓN, MANEJO Y CUSTODIA DE DATO, DATOS PERSONALES, INFORMACION 
CONFIDENCIAL E HISTORIAS CLINICAS.

3.36 DAÑOS NO COMPRENDE

A. LAS MULTAS, SANCIONES Y PENAS DE ACUERDO CON LA EXCLUSIÓN 3.2.

B. DAÑOS PUNITIVOS Y EJEMPLARIZANTES.

C. LAS CANTIDADES QUE NO PUEDAN SER COBRADAS A LOS ASEGURADOS POR SUS 
ACREEDORES,

D. LAS CANTIDADES QUE SE DERIVEN DE ACTOS O HECHOS NO ASEGURABLES BAJO LAS 
LEYES COLOMBIANAS CONFORME A LAS CUALES SE INTERPRETE EL PRESENTE CONTRATO.

3.37 CONDUCTA SEXUAL

EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR DAÑOS NI GASTOS LEGALES DERIVADOS DE 
UNA RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL, CUANDO DICHOS DAÑOS Y GASTOS LEGALES 
SEAN ORIGINADOS EN, BASADOS EN, O ATRIBUIBLES DIRECTA O INDIRECTAMENTE A: CONDUCTA 
SEXUAL ATRIBUIBLE AL ASEGURADO.
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CONDUCTA SEXUAL significa cualquier acto verbal o no verbal, comunicación, contacto u otra conducta que 
involucre abuso sexual, intimidación sexual, acoso sexual o discriminación

4. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD

El Límite de Responsabilidad establecido en las condiciones particulares y/o en la carátula es la suma 
asegurada que es el máximo de responsabilidad de l Asegurador en relación con todos los Daños y Gastos 
Legales amparados por esta póliza, independientemente de la cantidad de Asegurados, Reclamaciones, 
personas o entidades que efectúen tales Reclamaciones.

Cualquier sublímite especificado en esta póliza para una cobertura, extensión de cobertura o anexo, será el 
máximo de responsabilidad del Asegurador para esa cobertura, independientemente del número de Daños, 
Gastos Legales, cantidad de Asegurados, Reclamaciones, personas o entidades que efectúen tales 
Reclamaciones. A menos que se diga expresamente lo contrario, los sublímites hacen parte del límite de 
responsabilidad de la póliza y no se consideran en adición al mismo.

Los Gastos Legales están sujetos a y erosionan el límite de responsabilidad estable cido. En consecuencia, el 
Asegurador no estará obligado, en ningún caso, a pagar Daños ni Gastos Legales que excedan el Límite de 
responsabilidad aplicable, una vez éste haya sido agotado.

Todas las Reclamaciones derivadas del mismo Acto Médico Erróneo se considerarán como una sola 
Reclamación, la cual estará sujeta a un único límite de responsabilidad. Dicha Reclamación se considerará 
presentada por primera vez en la fecha en que la primera del conjunto de las Reclamaciones haya sido 
presentada, sin importar si tal fecha tuvo lugar durante o con anterioridad al inicio del Periodo Contractual. 
En todo caso, el conjunto de reclamaciones no estará cubierto si es anterior a la fecha de inicio del Periodo 
Contractual.

Así mismo, la serie de Actos Médicos Erróneos que son o están temporal, lógica o causalmente conectados 
por cualquier hecho, circunstancia, situación o evento, se considerarán un mismo Acto Erróneo, y 
constituirán una sola Pérdida y/o Gastos Legales, sin importar el número de reclamantes y/o 
Reclamaciones formuladas. La responsabilidad máxima del Asegurador por dichos Daños y/o Gastos 
Legales, no excederá el límite responsabilidad establecido en la carátula o en las condiciones particulares de 
esta póliza.

5. DEDUCIBLE

El Asegurador será exclusivamente responsable de pagar los Daños y/o Gastos Legales en exceso del 
deducible fijado en las condiciones particulares y/o en la carátula de la póliza de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 1103 del Código de Comercio. El deducible estará desprovistoo de cobertura bajo la póliza; en 
consecuencia, no erosiona el límite y será asumido por el Asegurado

6. REGLAS SOBRE PROCEDIMIENTO EN   CASO   DE RECLAMACIONES POTENCIALES 
O RECIBIDAS POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA.

6.1 NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES POTENCIALES

Si durante el Período Contractual o durante el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones, en 
caso de que éste último sea contratado, el Asegurado tuviere conocimiento de cualquier Acto Médico 
Erróneo que pueda razonablemente dar origen a una Reclamación cubierta por esta póliza, deberá durante 
el Período Contractual , dar notificación de ello al Asegurador dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la fecha que lo haya conocido o debido conocer, mencionando todos los detalles que 
razonablemente conozca o deba conocer, incluyendo, pero no limitado a:
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I. El Acto Médico Erróneo alegado.

II. Las fechas y personas involucradas;

III. La identidad posible o anticipada de los Demandantes;

IV. Las circunstancias por las cuales el Asegurado tuvo conocimiento por primera vez de la posible

Reclamación.

Cumplidos estos requisitos, cualquier Reclamación posteriormente efectuada contra el Asegurado y 
proveniente de dicho Acto Médico Erróneo, que haya sido debidamente reportado al Asegurador, será 
considerada como efectuada en el Período Contractual.

6.2 NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES RECIBIDAS POR PRIMERA VEZ DURANTE EL 
PERIODO CONTRACTUAL

El Asegurado, deberán avisar al Asegurador acerca de la presentación de cualquier Reclamación judicial o 
extrajudicial al Asegurado, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha que e la haya conocido 
o debido conocer.

Una vez recibida la Reclamación, el Asegurador sugiere al Asegurado suministrar la información, 
documentos comprobantes contables, facturas y pruebas necesarias para demostrar la ocurrencia del siniestro y 
la cuantía, según lo exigido por la ley.

6.3 DEFENSA

El Asegurado debe tomar todas las medidas necesarias para adelantar una defensa adecuada de sus intereses 
y por lo tanto tiene la obligación de asumir la defensa de la Reclamación.

Para estos efectos, el Asegurado enviará al Asegurador la hoja de vida y cotización del abogado de su 
elección, para la aprobación previa tanto de su identidad como los honorarios. Una vez sean aprobados, con 
sujeción al artículo 1128 del Código de Comercio, el Asegurador pagará los Gastos Legales del Asegurado 
en la medida en que se vayan causando, aun cuando los hechos que den lugar a la Reclamación no tengan 
fundamento, pero siempre y cuando estos hechos no se encuentren desprovistos de cobertura o no estén 
excluidos de la póliza. Por lo tanto, el Asegurador no será responsable de asumir Gastos Legales que no 
hayan sido incurridos en la defensa de una Reclamación originada de un Acto Médico Erróneo.

Si se llegare a determinar que los gastos legales no están cubiertos por esta póliza, el Asegurado deberá 
rembolsar la integridad de los mismos al Asegurador.

El Asegurado debe mantener al Asegurador permanentemente informado sobre el desarrollo de la
Reclamación en su contra.

El Asegurador podrá investigar cualquier Reclamación o Acto Médico Erróneo que involucre al 
Asegurado y tendrá el derecho de intervenir en y/o asumir la defensa y transacción de la Reclamación, de la 
manera que lo estime conveniente.

El Asegurado cooperará con el Asegurador y le suministrará toda la información y asistencia que el 
Asegurador pueda razonablemente requerir, incluyendo pero no limitada a, la presentación en audiencias, 
descargos y juicios y la asistencia para la celebración de arreglos, asegurando y suministrando evidencia, 
obteniendo la presencia de los testigos y adelantando la defensa de cualquier Reclamación cubierta por esta 
póliza. Así mismo, se abstendrá de realizar acto alguno que perjudique la posición del Asegurador o sus 
derechos de subrogación.

Si debido al incumplimiento de este deber se perjudicaran o disminuyeran las posibilidades de defensa de la
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Reclamación, el Asegurador podrá reclamar al Ase gurado los daños y perjuicios derivados de dicho 
incumplimiento. Si el incumplimiento del Asegurado se produjera con la manifiesta intención de engañar al 
Asegurador o si los reclamantes o los afectados obrasen de mala fe habrá lugar a la pérdida del derecho a la 
indemnización.

6.4 NO ADMISIÓN DE RESPONSABILIDAD

El Asegurado no podrá admitir su responsabilidad, asumir obligación alguna, transigir, conciliar o liquidar los 
asuntos objeto de la Reclamación, ni incurrir en Gastos Legales y gastos sin el consentimiento previo y por 
escrito del Asegurador.

7. DISTRIBUCIÓN.

En el evento en que una Reclamación de lugar a un Daño cubierto por esta póliza y al mismo tiempo por un 
daño no cubierto por la póliza, el Asegurado y el Asegurador distribuirán dicho Daño y Gastos Legales 
en la misma proporción en la que se distribuya la responsabilidad legal de las partes.

Cualquier distribución o anticipo de Gastos Legales en relación con una Reclamación no creará presunción 
alguna respecto a la distribución de otro Daño originado por dicha Reclamación.

Si Asegurado y Asegurador no lograren llegar a un acuerdo en relación con los Gastos Legales que deben 
ser desembolsados para la atención de dicha Reclamación, el Asegurador suministrará los Gastos Legales 
que considere razonablemente cubiertos bajo la póliza hasta que se acuerde o se determine una distribución 
diferente. Una vez acordada o determinada la distribución de Gastos Legales, estos serán aplicados de 
manera retroactiva a todos las Gastos Legales ya incurridos en relación con dicha Reclamación.

8. PERIODO ADICIONAL PARA RECIBIR RECLAMACIONES

El Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones se otorgará previa solicitud del Asegurado, si la 
póliza es terminada, revocada o no renovada por cualquier razón diferente al no pago de prima, o al 
incumplimiento de alguna obligación a cargo del Asegurado bajo la póliza, y siempre y cuando ésta no sea 
reemplazada por otra póliza de la misma naturaleza, tomada con esta o con otra Compañía de Seguros, a 
menos que la póliza nueva no otorgue cobertura retroactiva, se acuerda que el ofrecimiento, por parte del 
Asegurador de términos de renovación en condiciones diferentes a las de la vigencia que expira, no se 
entenderá como “no renovación” y por lo tanto no dará derecho a activar el Periodo Adicional para Recibir 
Reclamaciones.

Durante el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones, se cubrirán las Reclamaciones que sean 
formuladas por primera vez en contra del Asegurado durante dicho período, siempre que se basen en Actos 
Médicos Erróneos que generen un Daño y/o Gastos Legales cubiertos por la póliza y que se hayan 
presentado después de la Fecha de Retroactividad y hasta la fecha de entrada en vigor del Periodo 
Adicional para Recibir Reclamaciones . Cualquier Re clamación presentada durante el Periodo 
Adicional para Recibir Reclamaciones será considerada como si hubiere sido presentada durante el 
Periodo Contractual inmediatamente anterior.

Las condiciones del último Periodo Contractual de la póliza continuarán siendo aplicables al Periodo 
Adicional para Recibir Reclamaciones . La vigencia y la prima de este periodo serán las indicadas en las 
Condiciones Particulares de esta póliza y el límite de responsabilidad aplicable durante el Periodo 
Adicional para recibir Reclamaciones será el que continúe disponible a la expiración del último Periodo 
Contractual, no suponiendo de ninguna forma que el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones 
implique una reconstitución del límite de responsabilidad.

Para ejercer el derecho que esta cláusula otorga, el Asegurado deberá comunicar por escrito al Asegurador
su intención de contratar el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones y pagar la prima establecida
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en las condiciones particulares dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha terminación, 
revocación o no renovación de la póliza.

9. CLÁUSULA DE REVOCACIÓN

Este contrato podrá ser revocado unilateralmente por los con tratantes:

� Por el Asegurador, mediante comunicación escrita al Ase gurado , e nviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío y sujeto a los 
términos del artículo 1071 del Código de Comercio Colombiano;

� Por el Asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al Asegurador.

En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima no devengada a prorrata del 
tiempo no transcurrido, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha que comienza a surtir 
efecto la revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta la 
tarifa de seguros a corto plazo

10. CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS

El Asegurado está obligado a mantener el estado del riesgo en los términos y condiciones del artículo 1060 del 
Código de Comercio. En tal virtud, deberá notificar por escrito al Asegurador los hechos o circunstancias que 
sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que, signifiquen agravación del riesgo o variación 
de su identidad local.

La notificación se hará con antelación de no menos de diez (10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si 
ésta depende del arbitrio del Asegurado. Si la modificación del riesgo les es extraña, se deberá avisar al 
Asegurador dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se tengan conocimiento de este cambio que 
se presume dentro de los 30 días siguientes. Para efectos de determinar la oportunidad de esta notificación, se 
contará la fecha de recepción efectiva de la comunicación por parte del Asegurador .

11. SOLICITUD DE CAMBIOS EN TÉRMINOS Y CONDICIONES

La solicitud de cualquier intermediario o corredor de seguros o el conocimiento por parte de éstos últimos, de 
cambios solicitados por el Asegurado con respecto a los términos de la cobertura, no producirá un cambio en 
ninguna de las partes o condiciones de esta póliza; ni tampoco los términos de esta póliza, serán cambiados o 
modificados excepto mediante documento que se incorpore como parte integral de esta póliza, el cual deberá 
ser debidamente firmado por un representante autorizado del Asegurador.

12. SUBROGACIÓN Y REPETICIÓN

El Asegurador, una vez efectuados cualesquiera de los pagos previstos en esta póliza, se subrogará hasta el 
límite de tal o tales pagos y podrá e jercer los derechos y las acciones que por razón del siniestro 
correspondieran al Asegurado.

Para estos efectos, el Asegurado prestará toda la colaboración que sea precisa para la efectividad de la 
subrogación, incluyendo la formalización de cualesquiera documentos que fuesen necesarios para dotar al 
Asegurador de legitimación activa para demandar judicialmente Así mismo, al Asegurado le está prohibido 
renunciar a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro so pena de perder el derecho a la 
indemnización en caso de incumplir con esta condición.

Sin perjuicio de las exclusiones establecidas en esta póliza. Si el Asegurado actuó de mala fe o con dolo, el
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Asegurado deberá restituir los costos y/o Gastos Legales que el Asegurador pagó de manera anticipada. Si 
el Asegurado no hace la devolución de los pagos anticipados realizados por concepto de Gastos Legales, el 
Asegurador puede presentar una demanda de recobro en contra del Asegurado por dicho concepto.

13. CONCURRENCIA DE SEGUROS

Cuando cualquier Daño y/o Gastos Legales bajo esta póliza estuvieran también cubiertos, en todo o en parte, 
por otra póliza vigente emitida por otro Asegurador, esta póliza cubrirá, con sujeción a sus términos y 
condiciones, dicho Daño y/o Gastos Legales solo en la medida en que su importe sobrepase el límite de

indemnización de dicha póliza agotado íntegramente por el pago en moneda de curso legal de Pérdida y/o 
Gastos Legales cubiertas bajo dicha póliza, y únicamente en cuanto a dicho exceso. En el caso de que tal 
póliza esté suscrita solamente como seguro de exceso específico por encima del Límite de Responsabilidad 
establecido en esta póliza, el Daño y/o Gastos Legales será cubierta por esta póliza con sujeción a sus 
términos y condiciones.

14. COMUNICACIONES

Cualquie r notificación o comunicación deberá dirigirse al Asegurador, quien es el único autorizado para 
responderla. Para efectos de la contabilización de términos, se entenderá como entregada cualquier 
comunicación al Asegurador la fecha en que éste efectivamente la reciba.

15. FORMULARIO DE SOLICITUD

Para emitir esta póliza el Asegurador se ha basado en la información y declaraciones contenidas en el 
Formulario de Solicitud, cuestionarios complementarios, estados financieros y demás información exigida 
para la suscripción y presentada al Asegurador antes de la iniciación de la vigencia y durante el Periodo 
Contractual. Dichas declaraciones son la base de la aceptación del riesgo y de los términos y condiciones de 
esta póliza, y por lo tanto se considerarán como parte integrante de la misma.

16. CESIÓN

Esta póliza y todos y cualquiera de los derechos en ella contenidos, no podrán ser objeto de cesión sin el previo 
consentimiento por escrito del Asegurador.

17. PAGO DE PRIMAS

El Tomador está obligado al pago de la prima. Salvo disposición legal o contractual en contrario, deberá 
hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o si fuere el 
caso, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella. Si en la póliza no se determina ningún 
lugar para el pago de la prima, se entenderá que éste ha de hacerse en el domicilio del Asegurador o en el de 
sus representantes o agentes debidamente autorizados.

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en 
ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al Asegurador para exigir el pago de la 
prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

18. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN

El Asegurado y/o los beneficiarios perderán los derechos provenientes de la presente póliza en los siguientes 
supuestos, sin perjuicio de los demás casos establecidos en la ley:

I. Si hubiese en el siniestro o en la Reclamación dolo o mala fe del Asegurado, beneficiarios, 
causahabientes o apoderados.

II. Por renunciar a los derechos contra el responsable del siniestro
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19. DELIMITACION TEMPORAL

La cobertura de esta póliza, en desarrollo del inciso 1 del artículo 4 de la Ley 389 de 1997, es aplicable a las 
Reclamaciones presentadas por primera vez contra cualquier Asegurado durante el Periodo 
Contractual o el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones en caso en que este último sea 
contratado. Los
hechos que dan origen a la Reclamación deben ser posteriores a la Fecha de Retroactividad.

20. RENOVACION

Para solicitar la renovación de la póliza, el Asegurado deberá proporcionar al Asegurador, por lo menos 
treinta (30) días calendario antes de la fecha de vencimiento del Periodo Contractual, la solicitud de seguro 
y la información complementaria. Con base en el estudio de esta información, el Asegurador determinará los 
términos y condiciones para el nuevo Periodo Contractual.

21. PÉRDIDAS EN MONEDA EXTRANJERA

En el caso en que el Daño y/o Gastos Legales sean expresados en moneda extranjera distinta a la establecida 
en el límite de responsabilidad de las Condiciones Particulares de la presente póliza, ésta será convertida y 
pagada en la moneda establecida en dichas condiciones, de acuerdo con la Tasa Representativa del Mercado 
oficial (TRM) del día que se quede ejecutoriada (o), el laudo arbitral o se suscriba el acuerdo transaccional para 
el Daño, o el día de emisión de la factura para los Gastos Legales, según el caso.

En el caso en que el Daño y/o Gastos Legales sean expresados en moneda colombiana y ésta sea distinta a la 
establecida en el límite de responsabilidad de las Condiciones Particulares de la presente póliza, esta será 
convertida y pagada en moneda legal Colombiana, de acuerdo con la Tasa Representativa del Mercado oficial 
(TRM) del día que quede ejecutoriada (o) la sentencia final, el laudo arbitral, o se suscriba el acuerdo 
transaccional para el Daño, o el día de emisión de la factura para los Gastos Legales, según el caso.

22. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLES

El pre se nte contrato queda sometido a la Ley Colombiana y en particular, al Código de Comercio y legislación 
complementaria en materia de seguros y a la jurisdicción colombiana.

23. DELIMITACIÓN TERRITORIAL

La cobertura y extensiones de cobertura de esta póliza son aplicables a las Reclamaciones presentadas en los 
territorios establecidos en la carátula de la póliza y/o condiciones particulares en la sección de delimitación 
territorial y que sean originadas por un Acto Médico Erróneo cometido en dichos territorios.

24. MANEJO DE INFORMACIÓN

El Tomador y el Asegurado autorizan al Asegurador para que con fines estadísticos y de información entre 
compañías, e ntre é stas y las autoridades competentes y con f i n e s de administración de 

información a través de terceros debidamente autorizados, consulte, almacene, administre, transfiera y reporte 
a las centrales de datos que considere necesario o a cualquier otra entidad autorizada que se encuentre en el 
territorio nacional o fuera de éste, la información derivada del presente contrato de

seguros y que resulte de todas las operaciones que directa o indirectamente se deriven del contrato de seguros, 
así como sobre novedades, referencias y manejo de la póliza y demás información que surja del presente
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contrato el cual, el Tomador y el Asegurado declaran conocer y aceptar en todas sus partes.

25. GARANTIAS

El Asegurado está obligado a cumplir con las normas que regulan la profesión médica, la ley de ética médica 
(ley 23 de 1981) las disposiciones legales y administrativas de cada actividad profesional que las regulan y cuyo 
incumplimiento tornaría ilegal la actividad.

El Asegurado garantizará, so pena de que el contrato se dé por terminado desde su infracción, de cconformidad 
con lo previsto en el artículo 1061 del código de comercio que en la práctica profesional se sujetará a lo dicho a 
continuación y que exigirá a su personal y/o a los profesionales en relación de dependencia y/o aprendizaje, que 
incluye a los profesionales, técnicos y auxiliares que intervienen en la atención del paciente, y los que por el 
motivo que fuere, trabajen con el Asegurado:

a) Aplicar las normas que rigen el manejo de la historia clínica, previstas en la resolución No. 1995 de 1999 
del Ministerio de Salud y Protección Social y demás normas pertinentes o que las modifiquen, especialmente que 
contengan las características básicas de integralidad, secuencialidad, racionalidad científica, disponibilidad y 
oportunidad, con la obligación de sentar en la historia clínica, un registro adecuado del acto realizado o indicado 
a los pacientes, las observaciones, conceptos, decisiones y resultados de las acciones en salud desarrolladas que 
permita demostrar la existencia de la prestación del servicio y del cuidado de la salud brindado al paciente.

b) Identificar la Historia Clínica con numeración consecutiva y el número del documento de identificación 
del paciente. Incluyendo identificación del paciente (usuario), registros específicos, anexos todos aquellos 
documentos que sirven como sustento legal, técnico, científico y/o administrativo de las acciones realizadas en 
los procesos de atención, tales como: autorizaciones para intervenciones quirúrgicas  (consentimiento 
informado), procedimientos, autorización para necropsia, declaración de retiro voluntario y demás documentos 
que las instituciones prestadoras de salud consideren pertinentes. El tratamiento y/o procedimiento necesario en 
cada entrada que se realice en la historia clínica, así como escribir e n forma concisa, legible (si las anotaciones 
son manuscritas), veraz, ordenada y prolija, toda su actuación médica y/o auxiliar relacionada con la atención 
del paciente, así como todos los datos obtenidos acerca del paciente y su estado clínico, realizando, en todos los 
casos, anamnesis, evolución, diagnósticos, indicaciones, epicrisis y cierre de la historia clínica.

c) Verificar, controlar y asegurar que todas y cada una de las historias clínicas contengan un formulario que 
demuestre que con el paciente se ha realizado un proceso de consentimiento informado previo a la intervención 
quirúrgica o tratamiento programado del paciente, excepto lo que se refiere a los tratamientos por receta, que 
permita demostrar que el paciente y/o quien corresponda entendió loexplicado por el médico tratante, el que 
deberá estar suscrito también por el/los profesional(es) interviniente(s).

d) Conservar todas las historias clínicas y todos los registros concernientes a tratamientos y/o servicios 
prestados a pacientes, incluyendo registros relativos al mantenimiento de equipos utilizados en la prestación de 
tales tratamientos y/o servicios. Los archivos de  las historias clínicas deben conservarse en condiciones 
locativas, procedimentales, medioambientales y materiales propios para tal fin, de acuerdo con los parámetros 
establecidos por el Archivo General de la Nación en los Acuerdos 07 de 1994, 11 de 1996 y 05 de 1997, o las 
normas que lo deroguen, modifiquen o adicionen (artículo 17 de la resolución 1995 de 1999 MINSALUD)

e) Colaborar con el Asegurador, o con el representante nombrado por el mismo:

� Proveyendo todo registro, información, documento, declaración jurada o testimonial que estos puedan 
solicitar a los efectos de determinar su participación y/o responsabilidad.

� Autorizando a éstos para procurar la obtención de registros y cualquier otro documento o información 
cuando éstos no estén en posesión del Asegurado.

� Cooperando en la investigación, mediación, acuerdo extra  judicial o  defensa de todo reclamo o litigio.
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� Comprometiéndose a abonar, en caso de corresponder, los importes correspondientes a su participación 
(deducible) dentro de las 48 horas de haber recibido el requerimiento.

� Haciendo valer contra terceras personas, físicas o jurídicas, cualquier derecho que el Asegurador 
encuentre y estime necesario, y de ser solicitado, transmitir todo derecho de repetición al primer 
requerimiento de éste.

� Permitiendo al Asegurador efectuar transacciones o consentir sentencias.

� No efectuando ninguna confesión, aceptación de hechos con la única excepción de aquellos efectuados en 
la interrogación judicial, oferta, promesa, pago o indemnización sin el previo consentimiento por escrito 
del Asegurador .

� Conservando en perfectas condiciones de mantenimiento, conforme a lo estipulado por los fabricantes, 
todos los equipos usados para el diagnóstico y/o tratamiento de pacientes.

26. DEFINICIONES

a. Acto Médico

Significa conjunto de procedimientos clínicos profesionales prestados a pacientes por el Asegurado y/o sus 
empleados en calidad de profesionales, técnicos y/o auxiliares para las áreas de la salud debidamente 
autorizados conforme a la Leyes aplicables y especificados en la Carátula de la Póliza y/o Anexos.

Se entienden como Actos Médicos: consulta médica, diagnóstico, prescripción, servicios de laboratorio, 
recomendación terapéutica, administración de me dicamentos, procedimientos quirúrgicos, emisión de 
documentos médicos, historia clínica, rehabilitación y demás procedimientos médicos profesionales necesarios 
para el ejercicio profesional o tratamiento de un Paciente.

b. Acto Médico Erróneo

Significa cualquier Acto Médico u omisión, real o supuesto, que implique falta de mesura, cuidado, cautela, 
precaución o discernimiento; impericia; mal juicio; error; abandono y/o insuficiencia de conocimientos 
exigidos por la normatividad vigente, literatura y prácticas médicas universalmente aceptadas y relacionado con 
los Servicios Profesionales prestados por el Asegurado y que conforme a la ley generan responsabilidad 
civil del Asegurado.

c. Asegurado

Se considera como Asegurado el establecimiento médico asistencial, sea persona jurídica de derecho público, 
privado o mixto, declarado expresamente en el cuestionario y/o en la solicitud de seguro y designado como tal 
en la carátula de la póliza, con sujeción de los términos, condiciones y exclusiones aquí expresados, y respecto a 
los antecedentes, práctica, tipo de organización instalaciones, equipamiento, y personal declarado en el 
formulario de solicitud de seguro. Esta pólizaa de seguro otorga al Asegurado todos los derechos, cargas y 
obligaciones estipulados bajo la misma.

d. Asegurador

Significa Chubb Seguros Colombia S.A.

e. Contaminantes

Significan cualquier contaminante o irritante sólido, líquido, gaseoso o térmico, incluyendo sin estar limitado a,
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humo, vapor, hollín, emanaciones, ácidos, álcalis, químicos, y desechos. Los desechos incluyen los materiales 
para ser reciclados, reacondicionados o reclamados.

f. Gastos Legales

Significa honorarios (incluidos honorarios de abogados y peritos) y las costas del proceso, o sea los gastos 
razonables y necesarios que hayan sido aprobados por el Asegurador previamente a ser incurridos, y que 
resulten única y exclusivamente de una Reclamación iniciada contra el Asegurado derivados de un Acto 
Médico Erróneo, que se generen de la comparecencia del Asegurado en un proceso civil o en un proceso 
extrajudicial. No se incluirán salarios, honorarios o gastos legales de directores, ejecutivos o empleados del 
Asegurado.

Se entenderán incluidos, como Gastos Legales en los casos de una Reclamación cubierta por esta póliza la 
prima pagada para obtener fianza judicial o garantía bancaria sobre el patrimonio personal de Asegurado.

g. Daños

Significa cualquier suma, indemnización o monto compensatorio por el cual el Asegurado resulte legalmente 
obligado a pagar como responsable civil a consecuencia de una Reclamación proveniente de un Acto Médico 
Erróneo.

Daños no comprende:

a. Las multas, sanciones y penas de acuerdo con la exclusión 3.2.

b. Daños punitivos y ejemplarizantes.

c. Las cantidades que no puedan ser cobradas a los Asegurados por sus acreedores,

d. Las cantidades que se de riven de actos o he chos no asegurables b ajo las leyes colombianas 
conforme a las cuales se interprete el presente Contrato.

h. Dato

Significa cualquier información, hechos o programas, archivados, creados, usados o transmitidos en cualquier 
hardware o software que permita funcionar a un computador y a cualquiera de sus accesorios, incluyendo 
sistemas y aplicaciones de software, discos duros o diskettes, CD-ROMs, cintas, memorias, células, dispositivos 
de procesamiento de datos, o cualquier otro medio que sea utilizado con equipos controlados electrónicamente 
o cualquier otro sistema de copia de seguridad. Dato no constituye un bien tangible.

i. Datos Personales

Significa el nombre, nacionalidad, número de identidad o número de seguro social, datos médicos o de salud, u 
otra información sobre la salud protegida, número de licencia de conducir, número de identificación estatal, 
número de tarjeta de crédito, número de tarjeta débito, dirección, teléfono, dirección de correo electrónico, 
número de cuenta, historial contable o contraseñas; y cualquier información personal no pública como se define 
en las Regulaciones de Privacidad; en cualquier formato, si tal información crea la posibilidad de que un 
individuo sea identificado o contactado.

j. Evento Cibernético

Significa:

a. Una violación de la seguridad de la red
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b. Uso no autorizado de una red informática

c. Un virus de Computadora

d. Daño, alteración, robo o destrucción de datos

k. Fecha de Retroactividad

Significa la fecha especificada en las condiciones particulares. En caso de no estar especificadas será la misma 
fecha de Reconocimiento de Antigüedad.

l. Periodo Contractual

Significa la vigencia de la póliza, es decir el tiempo que media entre la fecha de inicio de vigencia indicada en la 
carátula de la póliza y/o condiciones particulares y la terminación, expiración o revocación de esta Póliza.

m. Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones

Significa el periodo posterior a la expiración de la vigencia de la póliza durante el cual, si este es contratado, se 
cubrirán los Reclamos presentados por primera vez durante dicho periodo, en los términos y condiciones 
previstos en la Cláusula 8 de la presente póliza.

n. Responsabilidad Derivada de Incorrectas Prácticas Laborales

Significa cualquier reclamación derivada de violaciones reales o presuntas de leyes laborales, o cualquier otra 
normatividad que regule una reclamación laboral presente o futura de la compañía, presentadas por ex - 
empleados, empleados y candidatos a ser empleados de la compañía, en contra de cualquier asegurado o 
empleado de la compañía.

o. Reclamación

Significa todo reclamo extrajudicial, demanda o proceso, ya sea civil, o arbitral en contra del Asegurado, para 
obtener la reparación de un daño patrimonial o extrapatrimonial originado por un Acto Médico Erróneo, 
incluyendo:

� Cualquier notificación o requerimiento escrito en contra del Asegurado que pretenda la de claración 
de que el mismo es re sponsable, de un Daño como re sultado o derivado de un Acto Médico Erróneo.

Lo anterior se considerará Reclamación siempre y cuando se presenten por primera vez contra el Asegurado 
durante el periodo contractual o el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones si hubiese sido 
contratado y estén relacionadas con un Daño y/o Gastos Legales cubiertos bajo la presente póliza.

p. Reconocimiento de Antigüedad

Significa la fecha especificada en las condiciones particulares y que constituye el momento a partir del cual el
Asegurado ha mantenido cobertura con el Asegurador en los términos de esta póliza.
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q. Servicios Profesionales

Significa únicamente aquellos Actos Médicos realizados por personal profesional del Asegurado o 
autorizado por éste, en desarrollo de los servicios para los cuales se encuentra habilitado el Asegurado e 
informados previamente en la Carátula de la Póliza y/o Anexos y que el Asegurado preste a pacientes y en cuya 
prestación el Asegurado reciba un pago o bien, cuando actúe en cumplimiento de su deber de prestar asistencia 
en casos de notoria urgencia.

r. Tomador

Persona natural o jurídica señalada condiciones particulares y/o en la carátula de la póliza como tal.

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO – Chubb Seguros Colombia S.A. 
Ustáriz & Abogados. Estudio Jurídico

Bogotá D.C., Colombia.
Carrera 11A # 96 – 51. Oficina 203 – Edificio Oficity. 
PBX: (571) 6108161 / (571) 6108164
Fax: (571) 6108164

e-mail: defensoriachubb@ustarizabogados.com 
Página Web: https://www.ustarizabogados.com
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8: 00 a.m. A 6:00   p.m.

mailto:defensoriachubb@ustarizabogados.com
https://www.ustarizabogados.com/


Para tu facilidad y 
conveniencia tienes las 
siguientes alternativas 
para descargar tu 
factura electrónica

Es muy sencillo...

OPCIÓN 1  A través de nuestro portal www.chubb.com.co

1 2
Servicios 
en Línea

3 4

*******

Ingresa a www.chubb.com.co y 
selecciona Servicios en Línea

Ingresa a Facturación 
electrónica

Digita el No. de referencia  de 
la póliza (lo  encuentras en  la carátula 

de la póliza) y el NIT del Tomador 
(sin puntos y con dígito de verificación) Descarga el PDF de la factura

y el archivo XML

OPCIÓN 2  A través de nuestra plataforma iChubb

Ingresando al enlace donde hoy descargas la póliza, también 
encontrarás la factura electrónica.

OPCIÓN 3

1 2 3
El primero con el 

Usuario creado en el 
CEN Financiero

El segundo con las 
instrucciones para crear 
la contraseña de acceso

Para más información comunícate con tu Director Comercial.

Defensor del Consumidor Financiero: Estudio Jurídico Ustáriz Abogados Ltda. Defensor Principal: José Federico Ustáriz González Consumidor. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustáriz González. 
Dirección: Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity. Bogotá D.C. Teléfono: (57)(1) 6108161 Fax:(57)(1)6108164. Bogotá-Colombia Correo electrónico: defensoriachubb@ustarizabogados.com Página 
Web: http://www.ustarizabogados.com.

© 2020 Chubb Group. Productos ofrecidos por una o más de las Compañías del Grupo Chubb. Los productos ofrecidos no se encuentran disponibles en 
todas las jurisdicciones. Los derechos sobre la marca comercial “Chubb”, su logotipo, y demás marcas relacionadas, son de propiedad de Chubb Limited.

Menú / TrazabilidadCEN Financiero

Facturación Electrónica

Y en la opción del Menú, 
“Trazabilidad - Comprobantes 

Recibidos”, encuentras los 
detalles de la factura electrónica.

Ingresa a 
https://cenf.cen.biz/site/ 

y digita tu usuario y 
contraseña

Recibes 2 correos del dominio
FacturaCTSColombia@cen.biz

A través de la plataforma del CEN Financiero de nuestro 
proveedor aliado de facturación electrónica.
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http://www.chubb.com.co/
http://www.chubb.com.co/
mailto:defensoriachubb@ustarizabogados.com
http://www.ustarizabogados.com/
mailto:FacturaCTSColombia@cen.biz
mailto:olombia@cen.biz


El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se definen detalladamente
en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de sus amparos adicionales.

Para mayor informaci¾n contßctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com

Salvo disposici¾n legal o contractual en contrario, el pago de la prima deberß hacerse a mßs tardar dentro del mes
siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la p¾liza o, si fuere el caso, de los certificados o anexos que se
expidan con fundamento en ella.

Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal: JosÚ Federico
Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n: Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203
Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57)(1) 6108161Fax:(57)(1) 6108164. Bogotß-Colombia Correo
electr¾nico:defensoriachubb@ustarizabogados.com Pßgina Web: http://www.ustarizabogados.com

La mora en el pago de la prima de la p¾liza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en
ella, producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho al asegurador para exigir el pago de la
prima devengada y de los gastos causados con ocasi¾n de la expedici¾n del contrato.

La terminaci¾n automßtica del presente seguro por mora en el pago de la prima, operarß si a los 90 dÝas siguientes a la
emisi¾n del mismo, a·n no se ha efectuado el pago correspondiente, entendiÚndose este tÚrmino como el plazo
pactado en contrario a lo dispuesto en el artÝculo 1066 del C¾digo de Comercio.

Valor Prima

I.V.A.

Total a Pagar

C L I E N T E

Informaci¾n del Riesgo: La informaci¾n del riesgo asegurado y la periodicidad de la prima se encuentran detallados en las condiciones particulares de la p¾liza.

Gastos Exped.

$

$

$

$

Efectivo

Cheque

Cheque

Cod Bco

Cod Bco

Forma de Pago

Total a pagar

Referencia de Pago

ENTIDAD BANCARIA

Grupo ╔xito, Almacenes ╔xito,
Carulla, Surtimax y Super Inter

Citibank Cta Ahs. 5019884025

Davivienda Cta Cte 516990066

Bancolombia Cta Cte 04802651807

Nit 860.026.518-6

Cup¾n de Pago

Para mayor informaci¾n contßctenosal e-mail pagos.clientes@chubb.com

Tomador

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora

Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro

Tomador

Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT

Asegurado

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

A±o Mes DÝaA±o Mes DÝa Hora

De acuerdo con lo se±alado por la Resoluci¾n 42 de 2020, los adquirentes de
los servicios deberßn suministrar una cuenta de correo electr¾nico para la
recepci¾n de las correspondientes facturas electr¾nicas que se expidan con
ocasi¾n del servicio prestado. El no suministro de esta informaci¾n no exime
el deber de pago en los tÚrminos se±alados por este contrato y la Ley. Ingrese
a www.chubb.com/co opci¾n Servicios en lÝnea, y allÝ podrß descargar su
factura electr¾nica(aplica para emisiones con fecha posterior a 01-10-2020). En todo
caso, su factura electr¾nica podrß ser solicitada a travÚs del siguiente correo
electr¾nico emisionfacturacionelectronica.co@chubb.com
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TOMADOR Chubb Seguros Colombia S.A.
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(571) 326-6200 PBX
(571) 319-0300
(571) 319-0400
(571) 319-0408 Fax
www.chubb.com/co

TambiÚn puede realizar el pago en lÝnea a travÚs de nuestra pßgina web www.chubb.com.co

P¾liza Ant.:

Ramo
12 RESPONSABILIDAD 21 Aum sin mov p   52344     1

03 BOGOTA 2021 10 25 00 2022 10 16 24 2021 10 27

CRA 31 NO. 31 62

8913000476

CALI

CLINICA PALMIRA S.A.

CRA 31 NO. 31 62

8913000476

CALI

TERCEROS AFECTADOS

ND

      11111

-

42301 BARRERA LTDA CONSULT ORES DE S

VAAGUIL(415)7709998000629(8020)12005234400001(3900)0000000000(96)00000000

                  0,00 $COP

0,00 $COP

0,00 $COP

                  0,00 $COP

_ . _
POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE ACLARA QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD DE LA PÓLIZA ES 19 DE JULIO
DE 2018. DEMAS TÉRMINOS SIN MODIFICACIÓN. VAAGUIL

CLINICA PALMIRA S.A.

12005234400001

4157709998000629802012005234400001390000000000009600000000

12005234400001

CLINICA PALMIRA S.A.



Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 23 de octubre de 2023 Hora: 15:24:25
Recibo No. AB23849434

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B238494342AA44
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.                      
Nit:                 860026518 6                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00007164 
Fecha de matrícula:   21 de marzo de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 71 21 To B P 7 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono comercial 1:               6013266200 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 71 21 To B P 7
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono para notificación 1:           6013266200 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 23 de octubre de 2023 Hora: 15:24:25
Recibo No. AB23849434

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B238494342AA44
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No. 0809 Notaría 10 de Bogotá del 11 de marzo
de  1.988 inscrita el 14 de marzo de 1.988 bajo el No.231117 del libro
IX,  la  sociedad cambió el nombre de: "SEGUROS COLINA S.A. Por el de:
CIGNA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 000809 de Notaría 10 de Bogotá, D.C. del 11
de  marzo  de  1988,  inscrita  el  17  de  marzo  de 1988 bajo el No.
00217391  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  el  nombre por: CIGNA
SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
 
 
Por  E.P.  No. 1071 de la Notaría 10 de Bogotá del 4 de abril de 1988,
inscrita  el  15  de abril de 1988 bajo el No. 233521 del libro IX, la
sociedad   se  fusiono,  absorbiendo  a  la  compañía  la  CONTINENTAL
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 003583 de Notaría 18 de Santa Fe de Bogotá,
D.C.  Del  07  de  septiembre de 1999, inscrita el 14 de septiembre de
1999  bajo  el No. 00696123 del libro IX, la sociedad cambió el nombre
de: CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A., por el de: ACE SEGUROS S.A.
 
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1498 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
25  de  octubre  de  2016,  inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el
Número   02154138   del   libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  absorbe  mediante fusión a la sociedad CHUBB DE COLOMBIA
COMPAÑÍA   DE  SEGUROS  S.A.  La  cual  se  disuelve  sin  liquidarse,
transfiriendo en bloque la totalidad de sus activos y pasivos.
 
 
Por  Escritura Pública No. 1482 de la Notaría 28 de Bogotá D.C. Del 21
de  octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el Número
02154169  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de: ACE SEGUROS S.A., por el de: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 23 de octubre de 2023 Hora: 15:24:25
Recibo No. AB23849434

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B238494342AA44
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

 
Mediante  Oficio  No.  02693  del  06  de  julio  de  2021, el Juzgado
Cuarenta  y  Ocho  Civil de Circuito, inscrito el 12 de agosto de 2021
con  el  No.  00191100  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  48-2021-00286 de Yesica
Hernández   Mora   C.C.   1.085.180.175   en   nombre   propio   y  en
representación  de  sus  hijos  menores  Jeisson David y Matías Andrés
Hernández  Hernández;  Claudia  Fajardo  Piza  C.C. 52.330.662, Efraín
Hernández  Hernández  C.C.  80.512.876,  Anyi Carina Hernández Fajardo
C.C.   1.014.251.434,   Marian   Hasleidy   Hernández   Fajardo   C.C.
1.127.586.044,  María  Pissa  Ibagué C.C. 23.780.367 y Honorio Fajardo
Merchán  C.C.  1.090.389., Contra: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.,LEASING
BANCOLOMBIA  S.A., ADISPETROL S.A. Y José Gilberto Bejarano Urrea C.C.
4.150.435.
 
Mediante  Oficio  No.  296 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 10 de
Mayo   de  2023  con  el  No.  00206220  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
760013103015-2022-00384-00   de  Irina  Del  Pilar  Serrano  Carrillo,
contra  SEGURIDAD  OMEGA LTDA NIT. 800.001.965-9, CONJUNTO RESIDENCIAL
ACUARELAS  LA  UMBRIA,  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS NIT
860.002.400-2 y CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA. NIT. 860.026.518-6.
 
Mediante  Auto del 7 de julio de 2023, el Juzgado 9 Civil Municipal de
Cúcuta  (Norte  de Santander), inscrito el 31 de Agosto de 2023 con el
No.  00209100  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal
responsabilidad  civil  contractual No. 54-001-40-03-009-2023-00187-00
de Ciro Alfonso Anaya, Contra: BANCO ITAU CORPBANCA S.A y otros.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
8 de octubre de 2069.
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 23 de octubre de 2023 Hora: 15:24:25
Recibo No. AB23849434

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B238494342AA44
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
OBJETO SOCIAL

 
La  sociedad tendrá por Objeto Principal la realización de operaciones
de  seguro,  bajo  las modalidades y ramos facultados expresamente por
la  superintendencia  bancaria  y  aquellas  previstas  en  la ley con
carácter  especial. Así mismo, podrá efectuar operaciones de reaseguro
en  los  términos  que  establezcan las disposiciones legales sobre el
particular,  o  las de cualquier otro país donde establezca sucursales
o  agencias.  En  desarrollo de su Objeto Principal, la sociedad podrá
ejecutar  toda  clase  de  negocios  afines  al  de  seguro que la ley
colombiana   autorice   a   las   compañías  de  seguros  generales  o
comerciales,  sea que estos negocios se desarrollen en el país o en el
exterior   y   hacer  las  inversiones  en  bienes  raíces  o  muebles
legalmente  permitidas,  pudiendo  participar  en  otras sociedades de
cualquier  tipo y cualquiera que sea su objeto, ya sean constituidas o
en  el  acto  de  su  constitución.  Además,  la  sociedad podrá dar y
recibir   créditos,   recibiendo   u   otorgando  garantías  reales  y
personajes,  adquirir  y  enajenar  a  cualquier  título toda clase de
bienes  muebles e inmuebles, gravarlos a cualquier título y cambiarles
su  forma,  celebrar  el  contrato  comercial  de  cambio en todas sus
manifestaciones   y,   en  consecuencia,  aceptar,  girar,  descontar,
adquirir,  endosar,  garantizar, protestar, dar en garantía toda clase
de  títulos valores, así como para realizar operaciones de libranza, y
en  general,  ejecutar  o  celebrar  toda  clase  de actos lícitos que
tiendan  directamente a la realización de su Objeto Social principal y
las  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos o cumplir las
obligaciones  legal  o  convencionalmente derivadas de la existencia y
actividad de la sociedad.
 
 

CAPITAL
 
       ** CAPITAL AUTORIZADO **
Valor                        : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal       : $45.5277215701456
 
        ** CAPITAL SUSCRITO **
Valor                        : $66,006,502,303.00 
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal       : $45.5277215701456
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------------------------------------------------------------------------------------------------
        ** CAPITAL PAGADO **
Valor                        : $66,006,502,303.00 
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal        : $45.5277215701456
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     
Segundo Renglon   Oscar   Luis   Afanador   C.C. No. 19490945         
                  Garzon                                              
Tercer Renglon    Xavier  Antonio Pazmino   P.P. No. 908889264        
                  Cabrera                                             
Cuarto Renglon    Fabricio Sevilla Muñoz    P.P. No. 1707261366       
Quinto Renglon    Vivianne      Sarniguet   P.P. No. P08841264        
                  Kuzmanic                                            
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Fabio Cabral Da Silva     C.E. No. 7325379          
Segundo Renglon   Gloria   Stella  Garcia   C.C. No. 39782465         
                  Moncada                                             
Tercer Renglon    Roberto Salcedo           P.P. No. 488390096        
Cuarto Renglon    Martha Nieto Lopez        C.C. No. 51990970         
Quinto Renglon    Jaime Chaves Lopez        C.C. No. 79693817         
 
Por  Acta  No. 97 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2022 con el No.
02869588 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     
 
Segundo Renglon   Oscar   Luis   Afanador   C.C. No. 19490945         
                  Garzon                                              
 
Tercer Renglon    Xavier  Antonio Pazmino   P.P. No. 908889264        
                  Cabrera                                             
 
Cuarto Renglon    Fabricio Sevilla Muñoz    P.P. No. 1707261366       
 
Quinto Renglon    Vivianne      Sarniguet   P.P. No. P08841264        
                  Kuzmanic                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Gloria   Stella  Garcia   C.C. No. 39782465         
                  Moncada                                             
 
Tercer Renglon    Roberto Salcedo           P.P. No. 488390096        
 
Cuarto Renglon    Martha Nieto Lopez        C.C. No. 51990970         
 
Quinto Renglon    Jaime Chaves Lopez        C.C. No. 79693817         
 
Por  Acta No. 100 del 31 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2023 con el No.
03003718 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Fabio Cabral Da Silva     C.E. No. 7325379          
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 100 del 31 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2023 con el No.
03000161 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  5  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2023 con el No.
03000162 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.
Principal         Ricaurte                  No. 207157-T              
 
Revisor  Fiscal   Jacqueline Peña Moncada   C.C.   No.  52427773  T.P.
Suplente                                    No. 95362-T               
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 1442 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 3
de  noviembre  de 2015, inscrita el 2 de diciembre de 2015 bajo el No.
00032689   del   libro   V,   compareció   Oscar  Javier  Ruiz  Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.341.937 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente  al  doctor  Jaime  Rodrigo  Camacho Melo, Varón
colombiano,  mayor  de  edad,  domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 79.650.508 expedida en Bogotá
y  con la tarjeta profesional de abogado número 75.792 expedida por el
Consejo   Superior   de  la  Judicatura  para  que  Represente  Legal,
jurídicamente  y  judicialmente  a  ACE  SEGUROS  S.A.,  en  todos los
asuntos   de   carácter   administrativo,  judicial,  extrajudicial  y
arbitral,  que  conciernan a ACE SEGUROS S.A., y para que lleve a cabo
los  siguientes  actos,  en  cualquier  orden y sin consideración a su
cuantía  y  calidad.  1,  Representación:  para  que  represente a ACE
SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier persona natural o jurídica, de derecho
público  o  privado,  de  carácter  nacional  o  internacional  y ante
cualquiera  juzgado,  despacho  judicial, cuerpo colegiado o tribunal,
asamblea,  junta,  reunión, sociedad, consorcio, corporación, entidad,
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patrimonio  autónomo,  establecimiento,  oficina,  dirección, sección,
que  pertenezcan  o no, o que estén vinculados o adscritos al estado o
a  la nación, a los departamentos, distritos, municipios, ministerios,
departamentos  administrativos,  empresas  industriales  y comerciales
del  estado,  establecimientos  públicos,  sociedad de economía mixta,
Notarías  y  en  general  a  toda  la Rama Ejecutiva o Administrativa,
Judicial  o Jurisdiccional y Legislativa del Poder Público del Estado,
en  cualquier acto, petición, actuación, diligencia, trámite o proceso
en  cualquier  calidad.  El  apoderado  podrá en representación de ACE
SEGUROS  S.A., absolver interrogatorios de parte, declarar y confesar.
2.  Tribunal  de  arbitramento:  Para  que  someta  a  la  decisión de
árbitros  conforme  a  la ley y normas relacionadas, las controversias
susceptibles  de  transacción  relativas a los derechos y obligaciones
de  ACE SEGUROS S.A. y para que represente a la mencionada aseguradora
donde   sea  necesario  en  el  trámite  de  procesos  arbitrales.  3.
Apoderado  judicial:  Para  que  represente  a  ACE  SEGUROS S.A. ante
cualquier  autoridad  jurisdiccional  o  judicial  en  toda  clase  de
procesos,  juicios, trámites, diligencias, como demandante, demandado,
llamado  en  garantía  u  otra  calidad,  sean  civiles,  comerciales,
laborales,    contenciosas   administrativas,   arbitrales   y   demás
jurisdicciones  que existan actualmente o puedan existir, teniendo las
facultades  que  le confiere la ley y este mandato en general, más las
de  notificarse  personalmente de toda providencia, contestar demandas
y  llamamientos en garantía, presentar e interponer recursos, promover
incidentes,   recibir,   transigir,   novar,   conciliar,  desistir  y
renunciar,  sustituir total o parcialmente y reasumir, y las demás que
sean  necesarias  para  que nunca quede sin representación ACE SEGUROS
S.A.,  judicial  o  extrajudicialmente  ante  autoridades  judiciales,
arbitrales  o  administrativas.  4.  Conciliar  y  transigir: Para que
concilie  total  o  (SIC)  procesal,  judicial  o  extrajudicialmente,
cualquier  tipo  de  (SIC)  negocios,  ante juez, magistrado, arbitro,
notario  o  conciliador (SIC) general que esté adscrito o haga parte o
no  de  cualquier  (SIC)  entidad,  fundación, asociación, consultorio
jurídico,  centro  (sic) conciliación, centro de arbitraje, etc.; para
que  transija,  (SIC) arregle negocios, pleitos, procesos o trámites y
diferencias  (SIC) ocurran respecto de los actos y contratos, derechos
y  obligaciones  de  ACE  SEGUROS  S.A.  El  apoderado en el evento de
conciliación  podrá  presentar  al  conciliador,  o  a  quien haga sus
veces,  todas  las  pruebas,  documentos  y excusas necesarios o a que
haya  lugar  para  que  se  pueda celebrar la respectiva audiencia. 5.
Sustitución  y  revocación:  Para  que  sustituya  y  reasuma  total o
parcialmente  el  presente  poder y revoque sustituciones. 6. General:
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En  general  para  que asuma la personería de ACE SEGUROS S.A., cuando
lo  estime  conveniente  y  necesario,  de tal modo que en ningún caso
quede  sin representación en sus negocios. Segundo: revocabilidad: ACE
SEGUROS  S.A.,  se reserva expresamente la facultad de revocar total o
parcialmente   el   presente  mandato,  en  cualquier  momento  y  por
cualquier  razón.  Para  ello  bastará  que  ACE  SEGUROS S.A. Eleve a
escritura  pública la revocación y solicitud al señor notario para que
este  ordene,  a  quien  corresponda,  hacer  la  respectiva  nota  de
revocación  o  cancelación  sobre  el  texto  de la presente escritura
pública  que contiene al presente poder general. Tercero: Vigencia: El
presente  poder  tendrá  vigencia  indefinida  a partir de la fecha de
otorgamiento de la presente escritura pública.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1599 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo los
No.  00036435  y  00036439 del libro V, compareció Jaime Chaves Lopez,
identificado  con  la  Cédula de Ciudadanía No. 79.693.817 expedida en
Bogotá  D.C.,  en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente,  a  favor  de  Carlos Humberto
Carvajal  Pabon,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.354.035
y  tarjeta  profesional  Número  33041  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  y a Gustavo Alberto Herrera Avila, identificado con Cédula
de  Ciudadanía  Número  19.395.114  y  con  tarjeta profesional número
39116  del  Consejo  Superior  de la Judicatura (los apoderados), para
que  en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes
actos:  Comparecer en juicio y representar a la sociedad en toda clase
de  asuntos  judiciales,  extrajudiciales  y administrativos, teniendo
todas   aquellas   funciones   y   facultades   para   ejercer   dicha
representación.  Los  apoderados  en  desarrollo  de la Representación
Legal   de   la   sociedad   para   asuntos   de   índole  judicial  o
administrativa,  tendrán  la  facultad  de  imponerse de toda clase de
notificaciones  legales,  confesar,  interponer  y sustentar recursos,
contestar  demandas,  demandar  y  contra  demandar,  pedir  y allegar
pruebas,  intervenir  en  todas las etapas, instancias e incidentes de
los  procesos  o  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  rendir
informes,   absolver   interrogatorios   en  diligencia  de  confesión
judicial  y  extrajudicial,  desistir,  conciliar, transigir, recibir,
conferir  poderes  y  revocarlos  y  en  general  para  que  asuma  la
personería  y  representación  de  la  sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA
S.A.  En  todos  aquellos  asuntos  judiciales  o  administrativos que
estime  necesario  y  conveniente a los intereses de esta sociedad, de
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manera  tan  amplia  que  está ningún caso quede sin representación en
dicha clase de asuntos.
 
Por  Escritura  Pública No. 1060 de la Notaría 28 de Bogotá, del 02 de
octubre  de  2018,  inscrito  el  12 de octubre de 2018 bajo el número
00040208  del  libro  V, Manuel Francisco Obregón Trillos identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.151.183 de Bogotá en su calidad de
Representante  Legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  instrumento  confiere  poder especial, amplio y suficiente a
favor  de  Olivia  Stella  Viveros  Arcila  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  29.434.260  y/o  María  Del  Mar  García  de Brigard,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  52.882.565  y/o Gloria
Stella  García  Moncada,  identificada  con  Cédula  de Ciudadanía No.
39.782.465  y/o  Carolina  Isabel  Rodríguez Acevedo, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía No. 52.417.444 (los apoderados) para que actúen
individual  o  conjuntamente en nombre y representación de la sociedad
para  I)  Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre de la sociedad. II)
Firmar  certificaciones  derivadas  de las pólizas de seguros para los
ramos  autorizados.  Los  apoderados estarán facultados para negociar,
suscribir,  actualizar  certificaciones  derivadas de las mismas. III)
Los  apoderados  tienen  la  capacidad  para sustituir y reasumir este
poder.
 
Por  Escritura Pública No. 2883 del 27 de octubre de 2022, otorgada en
la  Notaría  28  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Noviembre  de 2022, con el No. 00048522 del libro V, Manuel
Francisco  Obregón  Trillos  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.151.183  de  Bogotá  en  su  calidad  de  Representante Legal de la
sociedad   de  la  referencia,  por  medio  del  presente  instrumento
confiero  poder  general,  amplio y suficiente, a favor de la sociedad
VÉLEZ  GUTIÉRREZ ABOGADOS S.A.S., identificado con NIT. 900.166.357-1,
(el  "Apoderado"),  para  que  representen legalmente a la Compañía en
asuntos  judiciales  y extrajudiciales para: A. Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Ley  1563 de dos mil doce
(2012)  y  del  Código  General  del Proceso. B. Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las  demandas  y  los llamamientos en garantía. Así como ratificar las
actuaciones  desplegadas por los apoderados especiales de la Compañía.
C.  Absolver  los  interrogatorios de parte y confesar en los procesos
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judiciales dentro de los cuales sea parte CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1751 del 9 de agosto de 2023, otorgada en
la  Notaría 28 de Bogota D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
8  de  Septiembre de 2023, con el No. 00050835 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, a la sociedad SCOLA ABOGADOS S.A.S.,
Sociedad  comercial  legalmente constituida con domicilio principal en
la  ciudad  de  Bogotá D.C., e identificada con el NIT. 900.517.262-8,
con  domicilio  en  la  Ciudad  de  Bogotá D.C, para que, a través sus
abogados  inscritos  en  el certificado de existencia y representación
legal,  representen  a  Chubb  Seguros  Colombia  S.A.  en  calidad de
Representantes   Legales,   en   todas   las  diligencias  judiciales,
extrajudiciales  y  administrativas en donde esta sea parte en todo el
territorio  colombiano,  en  nombre  y  representación  de la Sociedad
para:  1.  Conciliar  y  transigir,  comprendiendo  la  posibilidad de
hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación  judicial, en los
términos  del  Código  de Procedimiento Penal, Código de Procedimiento
Administrativo  y Contencioso Administrativo, Código Procesal Laboral,
Ley  1563  de  2012  y del Código General del Proceso. II. Suministrar
todas   las   explicaciones,   y  aclaraciones  relacionadas  con  las
contestaciones  de  las  demandas  y los llamamientos en garantía. Así
como   ratificar   las  actuaciones  desplegadas  por  los  apoderados
especiales  de la Compañía. III. Absolver los interrogatorios de parte
y  confesar  en los procesos judiciales dentro de los cuales sea parte
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1585 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
22  de noviembre de 2016, inscrita el 29 de noviembre de 2016 bajo los
No.  00036239,  00036240,  00036241, 00036242, 00036243 y 00036244 del
libro  V,  compareció Maria Del Mar Garcia de Brigard identificada con
Cédula  de  Ciudadanía No. 52.882.565 de Bogotá D.C., en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial  amplio  y  suficiente a Oscar Luis Afanador
Garzon  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.490.945; y/o a
Maria  Patricia  Aragon  Vélez,  identificada con Cédula de Ciudadanía
No.  43.510.821;  (los  apoderados),  para  que  actúen  individual  o
conjuntamente  en  nombre  y  representación  de  la sociedad para: I)
Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre  de  la  sociedad. II) Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   Los   apoderados   estarán  facultados  para  negociar,
suscribir,  actualizar y cancelar las pólizas de seguros, junto con el
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otorgamiento  de  las certificaciones derivadas de las mismas. II) Los
apoderados tienen la capacidad para sustituir y reasumir este poder.
 
Por  Escritura Pública No. 1174 del 19 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  28  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  Junio  de  2022,  con  el No. 00047574 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y suficiente, a favor de
Juan   Pablo   Saldarriaga   Arias,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  1.017.142.329  (el  "Apoderado"),  para que actúen
individual  o  conjuntamente en nombre y representación de la sociedad
para:  I.  Firmar  pólizas  de  seguros  a  nombre de la sociedad. II.
Firmar  certificaciones  derivadas  de las pólizas de seguros para los
ramos  autorizados. III. El Apoderado estará facultado para suscribir,
actualizar   y   cancelar   las  pólizas  de  seguros,  junto  con  el
otorgamiento  de  las  certificaciones  derivadas  de  las  mismas IV.
Suscribir   los   documentos  necesarios  para  recoger  los  actos  o
contratos,   que  dentro  del  objeto  social,  celebre  la  sociedad,
incluido  pero  no  limitado entre otros a la presentación de ofertas,
suscripción  y  todo  lo  relacionado  con  procesos  de  contratación
estatal.  V. El apoderado tiene la capacidad para sustituir y reasumir
el poder otorgado.
 
Por  Escritura Pública No. 2884 del 27 de octubre de 2022, otorgada en
la  Notaría  28 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Noviembre  de 2022, con el No. 00048520 del libro V. Manuel
Francisco  Obregón  Trillos  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.151.183  de  Bogotá  en  su  calidad  de  Representante Legal de la
sociedad   de  la  referencia,  por  medio  del  presente  instrumento
confiero  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  favor de Alberto
Rodolfo  Arena,  de nacionalidad Argentina, identificado con Cédula de
Extranjería  número 6.917.334 (el Apoderado) para que actúen en nombre
y  representación de la sociedad para: I) Firmar pólizas de seguros en
nombre  de  la  sociedad.  II) Firmar certificaciones derivadas de las
pólizas  de  seguros  para  los  ramos  autorizados. III) El apoderado
estará  facultado para suscribir, actualizar y cancelar las pólizas de
seguros,  junto  con  él otorgamiento de las certificaciones derivadas
de  las  mismas.  IV) Suscribir los documentos necesarios para recoger
los  actos  o  contratos,  que  dentro  del  objeto social, celebre la
sociedad,  incluido  pero no limitado entre otros a la presentación de
ofertas,   suscripción   y   todo   lo  relacionado  con  procesos  de
contratación  estatal.  V).  EI  Apoderado  tiene  la  capacidad  para
sustituir y reasumir el poder otorgado.
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Por  Escritura Pública No. 0856 del 16 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  28  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Mayo  de  2023,  con  el  No. 00050018 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder especial, amplio y suficiente a María del Mar
García  de  Brigard,  en  adelante  la  apoderada, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número 52.882.565 expedida en Bogotá D.C, para
que  actúe  en  nombre y representación de la Sociedad para: I) Firmar
pólizas   de   seguros   en   nombre   de   la  sociedad.  II)  Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   III)  La  apoderada  estará  facultada  para  negociar,
suscribir,  actualizar certificaciones derivadas de las mismas. IV) La
apoderada  estará  facultada para conferir poderes y revocarlos. V) La
apoderada  tiene  la  capacidad  para  sustituir  y  reasumir el poder
otorgado.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2.844        26-V- 1.992  18 STAFE BTA  27-V- 1.992 NO.366.564
   2.142        16- V-1.995  18 STAFE BTA  24- V-1.995 NO.493.932
   2.847        19-VI-1.996  18 STAFE BTA. 24-VI-1.996 NO.542.979
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001797 del 19 de mayo    00682571  del  1  de  junio  de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0003583  del  7  de    00696123  del  14 de septiembre
septiembre  de  1999  de la Notaría    de 1999 del Libro IX           
18 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No. 0008226 del 27 de junio    00735121  del  29  de  junio de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0005349 del 6 de octubre    00749625  del  20 de octubre de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001104 del 21 de agosto    00791851  del  30  de agosto de
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de  2001 de la Notaría 16 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0003874 del 3 de mayo de    00827149  del  16  de  mayo  de
2002  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0010754 del 9 de octubre    00850293  del  25 de octubre de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001182 del 3 de mayo de    01054022  del 9 de mayo de 2006
2006  de  la  Notaría  11 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 1010 del 22 de abril de    01293353  del  29  de  abril de
2009  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  122 del 22 de enero de    01356112  del  25  de  enero de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  660 del 12 de marzo de    01368649  del  15  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  642 del 15 de abril de    01828907  del  24  de  abril de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1034 del 18 de junio de    01849532  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   001634  del  22  de    02052237  del  13  de  enero de
diciembre  de 2015 de la Notaría 28    2016 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  1482 del 21 de octubre    02154169  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1498 del 25 de octubre    02154138  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2024 del 20 de diciembre    02537294  del  27  de diciembre
de  2019 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2019 del Libro IX           
D.C.
 
 
Estatutos
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARÍA           INSCRIPCIÓN
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     5100       8- X-1.969     3 Bogotá    10-IX-1.969 No. 26745
     1497      16-VIII-1974   11 Bogotá    16-IX-1.974 No. 20935
     3933      19-XI -1.976   10 Bogotá    7-XII-1.976 No. 41326
      964       9-III-1.982    7 Bogotá    4-VI -1.982 No.116768
     4131       1-XII-1.987   10 Bogotá   28-XII-1.987 No.225595
      809      11-III-1.988   10 Bogotá   14-III-1.988 No.231117
     1067       8-VII-1.988   28 Bogotá   15-VII-1.988 No.240759
     2007       7-XII-1.988   28 Bogotá   13-XII-1.988 No.252457
     5128      10- XI-1.989   18 Bogotá   21- XI-1.989 No.280317
     1740      20-IV- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     2010      7-  V- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     3779      19- VI-1.991   18 Bogotá   27-VI -1.991 No.330796
     2844      26- V -1.992 18 STAFE BTA  27-V  -1.992 No.366564
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  2  de diciembre de 2008 de Representante
Legal,  inscrito  el  3 de febrero de 2009 bajo el número 01272228 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  11  de  febrero de 2016 de Representante
Legal,  inscrito  el  4  de  abril de 2016 bajo el número 02089552 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-01-14
 
 
Se  aclara  la  situación  de control inscrita el 3 de febrero de 2009
bajo  el  número  01272228  del  libro  IX, informando que la sociedad
matriz   CHUBB   LIMITED   (matriz)   ejerce   situación   de  control
indirectamente  a través de ACE INA INTERNATIONAL HOLDINGS LTD y otras
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filiales   y/o  empresas  del  grupo  ACE  sobre  la  sociedad  de  la
referencia (subordinada).
 ***Aclaración Grupo Empresarial*** 
Se  aclara  que  por Documento Privado Sin núm. de Representante Legal
del  11  de  febrero  de 2016, inscrito el 4 de abril de 2016, bajo el
número  02089552  del  libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que se
configura  grupo  empresarial entre la sociedad matriz CHUBB LIMITED y
las  subordinadas:  CHUBB  DE  COLOMBIA  COMPAÑIA DE SEGUROS S A y ACE
SEGUROS SA.
 ***Aclaración De Situación de Control Y Grupo Empresarial***
Por  Documento  Privado  Sin  núm.  de  Representante  Legal  del 7 de
diciembre  de  2016,  inscrito  el  12  de  diciembre de 2016, bajo el
número  02164764  del  libro  IX,  se modifica la situación de control
inscrita  bajo  el Registro 01272228 y grupo empresarial inscrito bajo
el  registro  02089552  del  libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  matriz  CHUBB  LIMITED  ejerce  situación de control y grupo
empresarial  de  manera indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través  de  las  sociedades:  CHUBB  GROUP  HOLDINGS  INC.,  CHUBB INA
HOLDINGS  INC.,  FEDERAL  INSURANCE  COMPANY, GREAT NORTHERN INSURANCE
COMPANY,  VIGILANT  INSURANCE  COMPANY, PACIFIC INDEMNITY COMPANY, INA
CORPORATION,  CHUBB  INA  INTERNATIONAL  HOLDINGS  LTD.,  AFIA FINANCE
CORPORATION,    INA   FINANCIAL   CORPORATION,   BRANDYWINE   HOLDINGS
CORPORATION,  INA  HOLDINGS  CORPORATION,  INSURANCE  COMPANY OF NORTH
AMÉRICA,  CENTURY INDEMNITY COMPANY, CENTURY INTERNATIONAL REINSURANCE
COMPANY LTD.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A..             
Matrícula No.:              03212432
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 72 10 51                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 790.454.978.369
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 20 de septiembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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